
O MATRIZAvMananadeJesùsentreAlemaniaaltalia-Apartado1370wwwemaapq.gobec- Atenciónalcliente:1800.24242412994400/ExtSO2512994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL1Repgggg!$6881del23deEnerode1997 11-04-201 3 ...

RUC.1768154260001 AUTORFZAClóNSRINoli ;12
VALIDOHASTA Factura I )1 - 001 - 002598504 "==m=•

' 320745965 FECHADE EMISIÓN: 0200622211CUENTAN*: RUCICI: CICLO SEClOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
VERDEZOTO V FAUSTO ISAIAS CONSUMIDOR FINAL 20 , 320 60 4 1050 0 1

CLIENTE:
.

TELÉFONO: 40
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

BAYARUQUEÑOBELLAVISTLT10E Real 8
DIRECCIÓN: ' YARUQUI FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL:10956965 SECTOR: 0N°DEMEDIDOR CTA.ESP: DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 895
- -a, a ALCANTARILLADO 345

ADMINCLIENTES 2 10

PERIODO f M3
1-09 26

2-03 19 S IIMADO CLik-NTE" CANCELE EL VALOR DE
2-04 18 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
2-05 20 Y EVITäSE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
2-06 2 VALORES POR JUICIO COACTIVO
2-07 19
2-08 36

SUBTOTAL 14.5

I
IVA0% 0

SG EIAguaPotabladessa
ggglÓN F IENTO

EmpresaPúblicatlenecertincael6ndel MESESDEUDÀ -¾

complimientode lanorma1NEN1108 TOTALAPAGAR USD



COMPRDBANTEDETRANSACCION
EANCODELPACIFICSS.A.

RECAULACIONDEAGUA
RECADDACIOl:EMAAP90170
NONFRE: PDZDTULCANDASHINGTON
UNEROCUENTA: 320741632

AGENTE: FARMADESCUENTO5YARUGUI
500: FARNADESCUENTOSYARU
Ciuded: 00170
Fecha: 2012-10-18
Hora: 16:35:00
Usuario: r.paillscho
Ref: 1903674
EEECTIVD: 7.38
Total: 7.38



BANCODELPACIFICOSJ.
RUCNo. , RO990005737001
Dirección: ,

F.ICAZA 200 Y PANANA
Contribuyente Especial Resolución
há925 òel 08-08-1995

FACTURA
Autorización: 1110274514
Fecha de autorización: 01-11-2011
Valido para su emisión: 27-10-2012
Documento: 001-050-000107254
Agencia: FARMADESCUENTOSïARUGUI
Ciudad: QUITO
Sucursal: FARMADESCUENTOSYARU
Usuario: mpaillacho
Fecha: 2012-10-18
Hora: 16:35:00
Nonbre de Cliente:
PDZOWASHINGTON
Identificación: 0400897286
Uslor Recaudación: 7,38

Recaudación Agua EMAAP

Ref: 1903674
Comision: 0.35

Firna Autorizada Recibi Conforme
Episor



© MATRIZ.AvMarianadeJesúsentreAlemaniaellalia·Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ExL5025I 2994450
¯

CONTRIBUYENTEESPECIALRel@98850681del23deEnerode1997 11-04-20 13
RUC. 1768154260001 AUTORl2ACIÒNSRINol' 012 VAUDOHASTA Factura F 01 - 001 - 002598502 24

320741632 FECHADE EMISIÓN: 0400897286CUENTAN*: RUC/CI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
POZO TULCANWASHINGTON CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 4 1030 0 1

CLIENTE: TELÉFONO: 23 p
BAYARUQUEÑOBELLAVISTLT10a. CONSUMO(M3} Real N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN: YARUQUI FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL:10956966 SECTOR: 0
N'DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 3 56
.. .. au o - - ALCANTARILLADO 1 37

ADMINCLIENTES 2 10

1-09
PERIODO 1M3 ----

2-01 13
2-02 14
2-03 22 ,

2-04 14 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO2-05 . 9 i EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y2-06 12 JALORES POR JUIClO COACTIVO
2-07 14
2-08 23

SUBTOTAL 7.0

I
'VAO% 0

EIAgua Potabledoesta
IÓN Fg VgglENTO

Empresa Públicatiene certificacl6ndel MESES DEUDA
cumpilmientode la normaWEN1108 SVÀLIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROBANTEELECTRóNico a TOTALAPAGAR USD



© MATREAv.MarianadeJesùsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370 wn.emaapq.gob.ec- Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450 - ----

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 11109 35 VALIDOHASTA11-04-2013 LSamm

FECHADE EMISIÔN:11-04-20 Factura No. 00 1 - 001542544
CUENTAN*: 320038596 RUC/CI.0001217574 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMlDOR FINAL

CLIENTE;LLANOTOAPANTAJUAN ENRIO TELÉFONO: 20 320 60 7 1280 0 1
CONSUMO(M3) 26 N.DEP TARIFA DoP

DIRECCIÓN:BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT 13 FACTURAClÒN Real SEC ECO. 8 *

PLACAPREDlAL: SECTOR:YARUQUI
NoDEMEDIDOR:98079245 CTA.ESP:O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 403
07-06-2012 1 891 06-07-2012 1,917 ALCANTARILLADO 1 56

ADMINCLIENTES gOQUI 210
PERIODO M3

-12 36 MONTO SUBSIDIADO USD: 18.07 .

-01 21 'ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
-02 23 :'U FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
-03 " EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y , JOSÛ
-04 VALORES POR JUICIO COACTIVO
4)S 23
-06 26

I
SUBTOTAL 7.69

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
IVAO % 0 00

S El Agua Potable de esta
EmpresaPública tiene coltificacióndel

27-07-2012 20-08-2012 MESESDEU
cumpimiento de la normaINEN1108 OVÁUDOÛNICAMENTECONREGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNico a TOTALAPAGAR USD



© MATREAv.MarianadeJesúsentreAlemmiae llala-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atencl6n alcIlente:1800-242424I 29944tÀlI ExL5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: 1del23deEnerode1997 11-04 -20 13

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo VAUDOHASTA Factura No: - 001 - 0482961
FECHADE EMISIÓN: 11-0

CUENTAN°: 320824857 RUCA.i: 1705069647 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 7 1290 0 1PINANJOTAGARCIA JOSE M

CLIENTE: TELÉFONO: 34 DoPCONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BAYARUQUFÑO10 OCTUBR LT 10 FACTURACIÓN SEC.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARdQUI

N*DEMED1DOR:3069846 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 637

uuw-und 2,bbe 09-00-2012 2,589 ALCANTARILLADO 2 46
ADMINCLIENTES 2.10

PERIODO M3 .

MONTO SUBSIDIADO USD: 22.11
11-11 37 "ESTiMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE / .

11-12
-

38 SU FACTURA,HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO ••

12-01 35 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
VALCRES POR JUICIO COACTIVO

-5056

12-04 39

SUBTOTAL 10.93
IVAO% 000

SG FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
EIAguaPotabladeesta 30-05-2012 21-06-2012

Empresa Pûblica Gene codificaclón del MESESDEUDA '10.9
cumplimientode la normaINENlies TOTALAPAGAR USD



MATRILAvMananadeJesúsentreAlemame Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext,5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ge Sugg1 del23deEnemde1997 11-04-2013 QL-

RUC.1768154260001 AUTORIZACIóNSRI No. VALIDOHASTA Factura No: 001 -003123578
* '""'"""""""°•À

FECHADEEMISIÓN: 11-04-
. CUENTAN°: 320826766 RUCICl: 9999999999 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 4 1250 0 1
CUENTE: CENTRO INFATILSEMILLITAS TELÉFONO: 84 PubCONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BAYARUQUEÑOYARUQUILT 25 FACTURACION Real SEC.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI

N' DEMEDIDOR: 3069852 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 27.87

06-09-2012 2,131 05-10-2012 2,215 ALCANTARIO.ADO 10.76
ADMIN.CLIENTES gÛÏ¾ 2.10

PERIODO M3
10 6

12-03 I 14
12-04 | 15 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-05 -- 66 SU FACTURA,HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO
12-06 - 41 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-07 - 45 VALORES POR JUICIO COACTIVO O 5
12-08 g 40
12-09 - · 40

SUBTOTAL 40.73
IVA0 % 0.00

GS FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
ElAguaPotablede esta 30-10-2012 19-11-2012

EmpresaPúblicatienecodificac16n del MESESDEUDAI 4U J a
cumplimientode la norma INEN1108 VAUDOÚNICAMENTECON REGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO> TOTALA PAGAR USD



© MATRILAv Mananade Jesús entreAlemanae llala-Apartado1370 wwwemaapqgob.ec - AtenciónalcIlente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:P i del23deEnerode 1997 11-04-2013 °""

RUC.1768154260001 AUTORIZACJÔNSRINo. VAUDOHASTA Facturaf 11-001-003123576 """"'"A
FECHADEEMISIÓN: 1 012

CUENTAN• 320827985 RUCICI: 0201195484 CICLO SECTON RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 4 1240 0 2

CLlENTE: PAUCARPUNINALUCRECIA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N.DEP TARiFA

DIRECCIÓN:BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT35 FACTURACIÓN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: 608271 SECTOR: YARUQUI
N·DEMEDIDOR: 9920805 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 2.01
06-09-2012 269 05-10-2012 282 ALCANTARILLADO 0.78

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3 TASA X NOMENCLA.EMOP 0.36

12-04 9 .ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE ...••

12-05 7 SU FACTURA,HASTALA FECHA LIMITEDE PAGO ..-- 'i12-06 - 7 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y12-07 - 14 VALORES POR JÜ\CIO COACTIVO
12-08 - 9
12-09 - 15

SUBTOTAL 5.25

I IVA0% , 0.00

SG FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
ElAguaPotable de est. 30-10-2012 19-11-2012 - s· =

Empresa Públicatienecertificacióndel MESESDEUDA1 0.20
cumplimientode lanormaINENilos TOTALAPAGAR USD



© MATR2AvMananadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapqgab.ec - AtenciónalcIlente:1800·242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
ee>gnFeinuey CONTRIBUYENTEESPECIAL^

•clución No.281del23deEnerode1997 -.--.um.

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1958735 VALIDOHASTA 11-04-2013 Rola
FECHADEEMISlÓN: 11 - . -012

Factura ! )1 - 001 - 003123571
CUENTAN': 320824896 · RUCICI: 1000996064 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: PEREZ JUANITO TELÉFONO: 20 320 60 4 1210 0 1
CONSUMO(M3) 61 N.DEP TAR1FA DoP

DIRECCIÒN:BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT32 FACTURAClÒN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUIN·DEMEDIDOR: 3069851 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 17.98
06-09-2012 3,271 05-10-2012 3,332 ALCANTARILLADO 6.94

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3

11-10 47
11-11 - 44
11-12 -----mmm--- 52
12.01 " CANCELAU12-02 44
12-03 51
12-04 56 *ESTIMADOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE a.••••••....... /12-05 46 SU FACTURA,HASTALA FECHA LIMITEDE PAGO
12-06 46 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-07 87 VALORES POR JUICIO COACTIVO S ggg6
12-08 31
12-09 58

SUBTOTAL 27.0
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

- - - IVAO% 0.0
SG El Agua Potable de esta

EmpresaPûb11catlenecordcacl6ndel 30-10-2012 19-11-2012 MESESDEUDAI 27.02cumplimientode lanormaINENitDB TOTALAPAGAR USD



O MATRIZ.AvMananadeJesúsentreAlemaniaeRalia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ee- Atencl6nalctlante: 1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450 -- -

CONTRIBUYENTEESPECIAL 1del23 de Enemde1997 11-04-2013 "RSS-•
RUC.1768154260001 AUTORI7.ACIÓNSRINo. VALIDOHASTA Factura F 11 - 001 - 003123530 .-...- 2

FECHADEEMISIÓN: 11 012
CUENTAN*: 320371565 RUCICl: 1000749166 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

coNSUMIDORFINAL 20 320 60 4 910 0 1
CLIENTE: VACA VACA JULIO MlGUEL TELÉFONO: b3 DOP

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT5A FACTURACIÓN SEC. ECO. «

PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N°DEMEDIDOR: 1124627 CTA.ESP 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDOATRASADO 15.10
06-09-2012 3,688 05-10-2012 3,741 AGUA 14.54

ALCANTARILLADO 5.61

PERIODO M3 ADMIN.CLIENTES 2.10
INTERES MES 0.15

11-10 21
11-11 24 --

11-12 24 -
¯ • • -••

12-01 29
12-02 29

12-04 31 "ESTIMADO CLIENTE" SU FACTURA SE12-05 30 ENCUENTRA EN MORA, CANCELE DE FORMA12-06 29 INMEDIATA, EVITESE LA SUSPENSION DEL
12-07 ---i-HMEM-ilm 30 SERVICIOY VALORESPOR JUICIO COACTIVO

SUBTOTAL 37.50
IVA0 % 0. I

SG FECRAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO
EIAguaPotabladeest. 30-10-2012 INMEDIATO pgEmpresa Pûblica tienecertlficacl6ndel MESESDEUDÑ

cumpilmlentode la normaINENlies TOTALAPAGAR USD



Empresa MATREAv.MananadeJesúsentreAlernaniaellalia-Apartadoi370wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalclierite:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
dow Polable v CONTRIBUYENTEESPECW.:Resoksci6nNo.281del23deEnerode1997
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo. 1110958735 .VAUDOHASTA11-04-2013 -E"--

FECHADEEMISlÔN: • Factilra No' 001 - 001 - 002070787
CUENTAN*:

320038035 CONSUMIDOR F 1704413200 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCR PISO DPTO.

CUENTE: MUÑOZ TIPANTIZAJOSE MANU TELÉFONO: 20 3?O 80 4 %0 77 77
- CONSUMO(M3) 3 N.DEP ' TARIFA pp

DIRECCIÓN:BAYARUQUEÑO PAZ l.T 1 FACTURAClÒN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N DEMEDIDOR: 10908632 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA O 46
06-07-2012 62 06-08-2012 65 ALCANTARILLADO 0 18

ADMINCLIENTES 2 10
PERIODO M3 .

2-01 12 MONTO SUBSIDIADO USD: 2.09
2-02 8 "EST MADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE \2-03 7 SU FACTURA, HASTA LA FECHA UMITE DE PAGO -2-04 10 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y2-os 5 VALORES POR JUICIO COACTIVO
2-06 8
2-07 0

SUBTOTAL 2.74

I FECHAEMI FECHÄVENCIMIENTO IVA0 % 0 00
El Agua Potable de esta

Empresa Públicatiene cerimcacl6ndel - 27-08-201' 20-09-2012 MESESDEUD
cumplimientode la norma INEN 1108 SVÁUDO ÙNICAMENTECON REGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNico a . ALAPAGAR USD Z•IA



© MATRILAv.MananadeJesúsenkeAlemariae llalia-Apartado1370 wwwemaapqgeb.ec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 --

CONTRIBUYENTEESPEC 1del 23 de Enerode 1997 11-04-2013 " SS-
RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. VALIDOHASTA Factura 301 -001 -003123558

" -"""-Å
FECHADEEMISIÓN: 1 i e .-2012

CUENTAN*: 320375351 RUCICI: 1708844277 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 4 1120 0 1

CUENTE: CAMPAÑAGUTIERREZ ANAMAR TELÉFONO:
CONSUMO(M3) Real

N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT9B FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPRED1AL: SECTOR: YARUQUI
N*DE MEDIDOR: 1124170 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMIN.CLIENTES - , . 2.10
06-09-2012 561 05-10-2012 561

PERI M3

12-01 6 ¯ • °•

12-02 12 * * * * * * *

12-03 17
12-04 8 .ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-05 7 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO12-06 19 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-07 20 VALORES POR JUIClO COACTIVO
12-08 20
12-09 - 3

SUBTOTAL 2.10

I IVAO% 0.00

SG FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
.

El Agua Potable de est. 30-10-2012 19-11 -2012

EmpresaPùbica tienecertificacl6ndel MESESDEUDA A· U
cumplimlentode la normaINEN11M SVÄLIDOÙNICAMENTECONREGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICOa TOTALA PAGAR USD



© MATRIZ:AvMananadeJesúsentteAlemaniae Italia-Apaitado1370 wm emaapqgobec - AtenciónalCIIente1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Re--'

ición No 281 del23 deEnerode 199T
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1 ¡8735 VAUDOHASTA 11-04-2013 y,g

FECHADEEMISIÓN: 11-0 _2 Factura No: - 001 - 003123559
CUENTAN°: 320953242 RUCÏ01:1704073095 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: GARZON CAMPANA OSWALDOLE TELÉFONO: 20 320 60 4 1120 0 2
CONSUMO(M3) 13 N.DEP TARIFA DoP

DIRECClÒN:BAYARUQUEÑOBELLAVIST LT 9B FACTURACIÓN Real SEC. ECO. O
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N*DEMEDIDOR: 10956361 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2.01
06-09-2012 118 05-10-2012 131 ALCANTARILLADO 0.78

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3

11-10 - 2 g
ROCUI

12-04 7 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE /12-05 5 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGo i CHA:.....-•- -•·•••

12-06 10 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-07 11 VALORES POR JUlCIO COACTIVO
12-08
12-09 15

I
SUBTOTAL 4.89

- - IVA0 % 0.00
SG FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

El Agua Potable de esta
Empresa Pública tienecertincacióndel 30-10-2012 19-11-2012 MESESDEUDA1 4.89cumplimientode la norma lNEN 11M OVÄLIDOÚNICAMENTECON REGISTRODEPAGO.SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNicoa TOTALAPAGAR USD



© MATRILAvMananadeJesúsentreAlemanae Italia-Apirlado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 s i
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Muu 1 del 23deEnerode1997 11-04-2013 ""'

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. VALIDOHASTA FacturaNo: -001-003123534
"''"'""-A

FECHADE EMISlÓN: 11-0 2
CUENTAN°: 320949165 RUCICl: 1701583864 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL 20 320 60 4 920 0 1
CLIENTE: GORDILLOHERRERA LUISALB TELÉFONO: 22 DOPCONSUMO(M3) Real

N.DEP TAR1FA
DIRECCIÓN: BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT4 FACTURACfÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N*DEMEDIDOR: 10908692 CTA.ESP:0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.41
06-09-2012 345 05-10-2012 367 ALCANTARILLADO 1.32

, ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3
11-10 -Erm1.5m!mEE-I 17
11-11 mrWIMFWWmi ' 13
11-12 EHE*Emix!EPillW - 18
12-01 19
12-02 Emmim-sern- 13
12-03 meinzuw-musum 14
12-04 mannemp-Emm"- 17 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
12-05 mrmrsnemmm 14 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO12-06 etwwwsuurnielm 13 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-07 mmm.wmmmemma 16 VALORES POR JUlCIO COACTIVO
12-08 impumummuswmmr- 27
12-09 ----E---illimimmil-- 23

SUBTOTAL 6.83

I IVA0% 0

SG
¯

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
El Agua Potable de est. 30-10-2012 19-11-2012

Empresa Pública tiene certmcacióndel MESESDEUDA1 b.8
cumpilmientode la normaINEN1108 SVÁLIDOÚNICAMENTECON REGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNICOa TOTALA PAGAR USD



MATIEAv.MarianadeJesúsen1reAlemaniae llalia-Apartatio1370 wwwemaapq.gob.ec- AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:g idel23deEnerede1997 11-04-2013

RUC.1768154260001 AUTORI7.ACIÔNSRINo. VAUDOHASTA Factura No: -001 -002598543

FECHADEEMISIÓN:11.04
.2

CUENTAN°: 320262474 RUCICI: 1001022696 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.
CONSUM1DORFINAL 20 320 60 7 1320 0 1

CLIENTE:MATANGOMARIAROSA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 23 N.DEP TARIFA DoP

DIRECClÒN:BAYARUQUEÑO10 OCTUBR LT 7 FACTURACIÓN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: YARUQUI
N*DEMEDIDOR; 20015 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 3 56
06-08-2012 5.565 06-09-2012 5,588 ALCANTARILLADO 1 37

ADMINCLIENTES 2 10

PERIODO M3
1-09 67

2-03 40 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE -
.2-04 25 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO2-05 36 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y

2-06 30 VALORES POR JUICIO COACTIVO
2-07 29
2-08 28

SUBTOTAL 7.03

I IVA0% O
SGS FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

, El AguaPotable de est. 27-09-2012 19-10-2012 a
EmpresaPúblicationocertlfladel MESESDEUD/1 "f,
cumplimientode la normaINENties TOTALAPAGAR USD



INFORME EMPRESA
ELECTRICAO,UITO



EMPRESA LascasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC:1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓN538 EMPRESA LasCasasEl-24yAv10deAgostoR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW.5368
'ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002692063 mua
QUITOS.A.E. actura so. 001-007-002692063

asrz
clon:

ios i No.deaContarol: 13360791281-3K e a a or clea. I N ae ontaro: ustui:n21

e¾ 07/11/2012 gyge 26/11/2012 li 1/2012 26/11/2012

' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' INt ultiviAL10N ùñL CùnäUhlIDOR.
SUMINISTRO: | 1336079 - 0 | PITACUAR ATIs LUIS NELSON : UMINISTRO: 1336079 - 0 PtTAcuAR ATIS Luis NELSON

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401336079 Cédula / R.U.C.: 100155444-1 CODIGOÛNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401336079 Cédula IR.U.C.: 100155444-1

Dirección servicio: 10 DE OCTUBRE LT-29 PB 19 DE MARZOBALCONYARUQUENO f irección serviclo: 10 DE OCTUBRE LT-29 98 19 DE MARZOBALCONYARUQUENO
Direccl6n notificacl6n: Domicilio l Irección notificación: Domiciio '
Plan/Geocódigo: 16 03-03-096-0623 I lanlGeoc6digo: 16 03-03-095-0623
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO I arroquia - Cant6n: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOODITC
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) 07/11/2 arifa: Comercial sin Domanda (Baja Tension) 0781/2012

glMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TRI ALORES A PAGAR:
Medidor: 13442-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 4 38
Desde:04/10/2012 Hasta: 06/11/2012 Dias: 33 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Munic¡pial 1A2

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 12.81 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descrincl6n i Actiini Anterior IConsumn Unirl COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 30Energia 64212,00 64002.0C 210 kWh 12.81 SERV.ALUM.PUB 1.35

07h00-22h00 kWh 0, l.V.A(0%) 0.00
2h00-07h00 kWh 0

amndaa
Cliente

k h TOTAL SERVICIOSE Tr pO(11

Tarifa de

15.57

mmaa
en pico 1 DighkÌades de

i (*)BASE PARA RETENCION 1%: J 00
Pagar hasta: 26/11/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR =
cmum

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLOD ANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN'.5368
EMPRESA LasCasasE1-24yAmiddeAgostoR.U.C.:f?90053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E

actura No 001 07-002692063 QUITOS.A.
« c. on

3 |-002692063

Vallda hasta: 13/01/2013 5266 Váhda hasta: 138¥1.2013 5166

No.Control: 133607918-3K o.control: 133607918-3K

COPIA- MISo4

21.37

RECAUDACIÓN IA-EMISOR

213/

RECAUDACIÓN



ÉCRER
A

' FacturLaas sEl-24yAv
01

71UC 001/COÑ PCRER
A Fac

NgcasasEl-24 v1-0 t 1001 IP.53

QUITOS.A.E.EQ e
daeaón Sr

z clon:
/100

0 2" N . :ontrol: 123413921-14 QUITOS.A.E.E.Q e
a6untosr

z clon:
liosa 5

No. de Control: 123413921-14
05Vålidahasta: 13/01/2013 BLOLapagar

24/10/20

33

05

Dh1as2ta: 13/01/2013 paqar:

24/10/20

33

IINEQRMAqlp DEL CONSUMIDOR: 1 ( f.TMamirgimfgifm INRORMAGIONsDELCONSUMIDOR: Ôf. r.TM¾rrerstarÆr:Tom I
UMINISTROi- 1234139 - 3 |-ONA YOLANDA SUMINISTROWÍ--1234139- 3 -ONA YOLANDA

CODIGOÚNICO ELÉCTRICONACIONAL: 1401234139 C6dulalR.U.C.: 171516606-0 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401234139 C6dulalR.U.C.: 171516606-0

Dirección servicio: 10 DE OCTUBRE 30 PB SIN BALCONYARUQUENIO Dirección servicio: 10 DE OCTUBRE 30 PB SIN BALCONYARUQUENIO
Dirección notificación: Domicilio I Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0591 Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0591
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) 05/10/201i Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 05/10/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORESA PAGAR:
Redidor: 216581-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tecargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

Desde: 03/09/2012 Hasta: 04/10/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.00

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.24 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Í¯Descripción

_ _Actual Anterior Consumo'Unid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2A
Energia _ 9009.0C 8919.0C 90 kWh 6-4 SUBSIDIOCRUZADO - 1.6C .

•d

07h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.57
2Žn00 07600 kWh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.04 9 i

amndaa
Cliente

|k h
0 UB D ARI.DIG.COME -

axima kW 0 TOÌACSEÌtVICIO ELECTRICÓji): 4.87 I Valor servicio eléctrico (1); 4.87
Maxima en pico kW D

Su aho o por laesariefade

o (*)BASE PARARE ENCION 1%:c de tod0.00 OPagar hasta: 24/10/2012VALORES PENDIENTES DEPASD POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR ,

consumos •

TOTALVALORES PENDIENTES:

NorD1:EnsFebihr AbrMeyka M As SepCa

FF LINE10012341392137.33
**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR
_

, y SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA LascasasE1-24yAv.10deA toR.UC.:1790053881001/
. 5368

ELÉCTRICA Fac urËzcNon
Ri: 1

101 7-002380125

QUITOS.A.E.E.Q. Fecha de autorizacion: 01/02/2012
Vållda hasta: 13/01I2013 --



EMPRESA LascasasEl-24yAv.10deAgostoRU :1790053881001/CONTRIBUYEllTEESPECIAL/RESOLLICIÒNW.5368 ' EMPRESA lascasasEl-24yAv.10deAgostoAUC:1790053881001/COfflRIBUYEW1EESPECIALIRESOLUCIÓNW.5368
ELÉCTRICA * ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002692075 Ella
| QUITOS.A.E.EF

ctura No. 001-007-002692075

e e
aan sr

clon: I No. de Control: 157997315-K9 e i

daedaónSr
z cion:

/100 M N . de Control: 157997315-K9 -

Vilida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 8.14 Valuia hasta: 13/01)2013 V lor a pagar: 8.14

' ORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' N)-UNMAUiuN DèL UtiNSUMiuuN:

INISTRO: | 1579973 - 0 | OSTAl2A PINARGOTE PEDRO FERNANDO ::UMINISTRO: 1579973 - 0 osTAIZA PINARGOTE PEDRO FERNANDO

CODIGOÚNICOELÉCTR1CO NACIONAL: 1401579973 Cédula I R.U.C.: 172051262-1 :ODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401579973 Cédula I R.U.C.: 172051262-1

Direcclón serviclo: BELLAVISTASIN PB LA VICTORIABALCON YARUQUEÑO úlreccl6n servicio: BELLAVISTASIN PB LA VICTORIABALCONYARUQUEÑO
Dirección notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 16 03-03-095-0712 lan/Geocódigo; 16 03-03-095-0712

Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: YARUQUt DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012 arifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 1125150-Sg.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 I CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1A6
Desde:04/10/2012 Hasta: 06/11/2012 Días: 33 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.18

LECTURAS Valore VALORFACTURABLE: 7.10 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

| Descrinción Actual Anterior Consumoillnitt __ COMERCIALIZACION 1.41 o TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.64grgia 3097.00 2995 0C 102 kWh 7.1 SUBSIDIOCRUZADO - 2.00
07h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.72

§ 22hOO-07h00 kWh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.02
amcandaa

Cliente
k 00

D ARI.DIG.COME -

00
7

Maxima kW - 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 5.50 Valor servicio eléctrico (1): 5.50
Maximaen pico kW D

Su aho r la Ta fa de

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 GO
Pagar hasta: 26/11/2012

ILORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Comumos

CONCEPTO VALOR ,,

TOTALVALORES PEND1ENTES: '" CARYARUQUI000 11/19/201208:55:05 KEEPooÁúx*Q
OSTAIZAPINARGOTEPEDROFERNAN10015799731528.14 11/26/2012

na.rauun, a. *** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ) SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoRUC:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCfÒNN*.5368 EMPRESA LasCasasEl-24yAv.10deAgostoR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAl/RESOLUCIÓNIf
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002692053 .u.a.I.
QUITOS.A.E.Ñctui,ao. 001-007-002692053

Autorlzación SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
i Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 123413522-48 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 N . de Control: 123413522-48

Vilida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 4.96 válidahasta: 13/01/2013 V lor a pagar: 4.96

ggg 07/11/2012 gg(¿g 26/11/2012 I11/2012 26M1J2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR in?O ùn ùEi. COldiàWOOR.
SUMINISTRO 1234135 - 0 | GARzoN C MARIO A UMI O: 1234135 - 0 GARZON C MARIOA
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401234135 C6dula / R.U.C.: 170407124-8 ODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401234135 cédula/ R.U.C.: 170407124-8

Dirección servicio: 10 DE OCTUBRE 31 PB CALLESIN BALCONYARUQUENIO )ireccl6n servicio: 10 DE OCTUBRE 31 PB CALLES/N BALCONYARUQUENIO
Dirección notificacl6n: Domicilio irección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 16 03-03-095-0581 lan/Geocódigo: 16 03-03-095-0581
Parroquia - Cantón: YARUGUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO arroquia - Cantón: YARUQUt DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012 arifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 216493-HEX-AB Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:04/10/2012 Hasta: 06/11/2012 Días: 33 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0 57

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 3.13 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC10 ELECTRICO:
1 Descrinció Actual &Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 () TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.03Energia 2035.00 1989.0C 46 kWh 3.13, SUBSIDIOCRUZADO - 2.00 gþ7h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.39 <
$2h00-07h00 kWh 0 IV.A.(0%) 0.00 =

eamcandaa
Clie

k h d SUBSID TEARLDIG. EMcETRICO

(1):

20

Maxima kW D Valofservicio eléctriCO (1): 2.93
Maximaen pi kW 0 Su ahorro por la Tarifa de tros valores a pagar (2): 2.03

la Dignidad es de

0.00 4.96,

!(*)BASE PARARETENCION 1%

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
'

- - - Pagar hasta: 26/11/2012

CONCEPTO VALOR
,

con .

TOTALVALORES PENDIENTES:

DunershuarAbruaramuAgesapon se
Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



"o"LiA Fa
scasasEl-24 10 1 1 W53M

¡¾ ITOS.A.E.E.QFecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 112713223-92
r Vällda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 11.21

05/10/2012 24/10/2012

INEORMACIONr,DELCONSUMIDOR: 1
SUMINlSIRO MER MORA FÞlF Min Al BIAR

CO ÚNICO ELÉCTÑICO NACIONAL: 1401127132 Cèdula I R.U.C.: 130272616-9

Dire, , servicio: PASAJE SlN S/N PB SAN JOSE BUENA ESPERAN2A
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0231

Parroquia - Cant6n: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
-Tarifa: Residencial (Baja Tension) C il10!2012

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.27
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): r 2.73

Valor servicio eléctrico (1): 8.48

Pagar hasta: 24/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



CARi35 000 11/19f2012082400 1001127101242
GUANACONDNW¾tlAg 1001/C0flTRIBIMENTEESPECIN.lRESOI.flCIÓNIP.m

QUITOS.A.E.
ctura No. 001-007-002692012

Autonzación SRI: 1110588751
Fectra de autorlzacion: 01/02/2012 N . de Control: 112710124-4K
vâlidahasta: 13/0112013 V lor a pagar: 21.24

/11/2012 26/11/2012

NFORMACION DEL CONSUMIDUR:

SUMI' lO: 1127101 - 4 GUANACONDOR JOSE PEDRO
3ODIG- tJNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401127101 Cédulai R.U.C.: 170776949-1

)!rección servicio: PASAJE SIN SlN PB SAN JOSE BUENA ESPERANZA-YAR
Tirección notificación: Domicilio
'lan/Geoc6digo: 16 03-03-095-0211
>arroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 2.13
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:

3.59 O
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

TOTALA PAGAR r

Valor servicio eléctrico (1): ( 17.65
Otros valore 2): ¡ 3.59

a pnergiaya

(*)BASE PARABE N N o Pagar hasta: 26/11/2012

CARYARUQUl00011/19/201209:24:00OADMBUqLJLV6

GUANACONDORJOSEPEDRO100112710124221.24 11/26T2012
**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°.5368

ELÉCTRICA
QUITOS.A.E,E,Q,Factura

No. 001-007-001487988
Autorlzación SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01IO2/2012 No. de Control: 112683420-56
Vilida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 5.12

05/07/2012 INMEDIATO

|_NF^^ fACION DEL ÇONSUMIDOR:
SU »TRO: | 1126834 - Kl OCHOA ABEL OSWALDO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401126834 c6dula I R.U.C.: 010325819-0

Dirección serviclo: PASAJE S/N LT 15 PB 1 SAN JOSE BA BUENA ESPERANZA
Dirección notlficación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 16 03-03-095-0201
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 05/07/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.27
SALDO ANTERIOR (1) 2.53
INTERES MORA 0.01 o
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 27

( E PARA RETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: INMEDIATO

CARYARUQUI001 07/23/201212:32:00KFANIWgz-7$A

OCHOAABELOSWALDO10011268342025.12 07/23/2012
**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ÉCRER
A Factura

Ei-24yAv.

Autorización SRI: 1110588751QUITOS.A.E.E.Q Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 112713223-92

05

1â Ohlasta: 13/01/2013 Valor alagar:

24/10/2

1 21

INFORMACIQÑDEL CONSUMIDOR:

-MERO-MERO-EPIFANIO ALIVAR
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401'127132 Cádula / R.U.C.: 130272616-9

)Irección servicio: PASAJE S/N SIN PB SAN JOSE BUENA ESPERANZA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0231
Parroquia - Cant6n: YARUQUl DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencisi (Baja Tension) 05/10/20€

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 432471-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desde:03/00/2012 Hasta: 04/10/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.9,
i Descripción Actual .Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 13731.00 13617.0C 114 kWh 7.9T4 SUBSIDIO CRUZADO - 1.6E
07h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.7(
22h00-07h00 jkWh 0 l.V.A.(0%) 0.00 O

amndaa
Cliente

k h 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 8.48

Maxima _ _ kW Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico kW 0 la Dignidad es de

0.00 j

VALORES PENDIE TE O POR SERVICIO ELECTRICD:

CONCEPTO VALOR ,

consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasliU.C:1790053881001/CONTRIBUYEl{{EESPECIAL/RESOLUCIÓNN5 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNN°.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000602570 ulisill
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000602570
Autorlzación SRI: 1110588751 Autorlzación SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01/02/2012 No. de Control: 164950116-13 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 164950116-13
Vilida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.22 Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar; 7.22

i¾ 04/04/2012 23/04/2012 04/04/2012 23/04/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INF RMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1649501 - 8 BAÑosZAPATAVICTOR HUGO SU TRO: | 1649501 - 8 | BAÑOSZAPATA VICTORHUGO

Cédula I R.U.C.: 170552205-8
• 04/04/2012

Cédula I R.U.C.: 170552205-8 04/04/2012

Direcclón senriclo: DEL PUENTE PB PRINCIPALEL BALCON Direccl6n servicio: DELPUENTE PB PRINCIPALEL BALGON
Dirección notificaclón: Domicilio Dirección notiffcación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 16 03-03-095-0235

. Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0235
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1211406-HEX-AM Factor de multipilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.46
Desde:01/03/2012 Hasta: 03/04/2012 Dias: 33 TIpo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.00
DescIlonlk....Actual2Rterior Consumla Unid. COMERCIALIZACION 1.41 O •,VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

QEnh70-a22h00 180.0C 90.00 9 h 6.2 OACR.UD .DE
EC -

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 2.9
22h00-07h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00 m o

VALORES PEND/ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
c

Pagar hasta: 23/04/2012

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasEf-24yAv.10deAgostoR.UC:179005388100flCONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN.5368/ EMPRESA LasCasasEf-24yAv.10deAgostoRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN5368
ELÉCTRICA ; - ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002692003 alldu
QUITOS.A.E

ctur a No. 001-007-002692003
Autorizaclón SRI: 1110588751 Autorizacl6n SRI: 1110588751

. ¶pchade autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 115421411-59 Fecha de autorizacion: oito2/2o12 N . de Control: 115421411-59
• Vilida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar; 6.44 Välida hasla: 13101/2013 V lor a pagar: 6.44

07/11/2012 gg(¿g 26/11/2012 /11/2012 26/11/2012

:
' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' NFORMACION DECCOLUMhJuh

MINISTRO: | 1154214 - K I TORRES GOMEZLUIS GONZALO ;UMINISTRO: | 1154214 - K | TORRES GOMEZ LUIS GONZALO
»ODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401154214 Cédula I R.U.C.: 100152308-1 ¾ODIGOÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401154214 Códula I R.U.C.: 100152308-1

Dirección serviclo: S/N S/N PB S/N BUENAESPERANZA Hirección servicio: S/N S/N PB S/N BUENAESPERANZA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaclón: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 16 03-03-095-0151 PlanlGeocódigo: 16 03-03-095-0151
Parroqula - Cantôn: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012 arifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012

SUMINIS DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALQRES A PAGAR:
Medidor: 187692-KRI-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdi as en Transfórmacl6n: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:04/10/2012 Hasta: 11/2012 Días: 33 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.81

LECTURAS Valores i VALORFACTURABLE: 5.03 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
I Descrinciór Actual i Anterior IConsumoluniri COMERCIAtJ7AClON 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.27gnergia 4:. 12155.0G 12082.0¶ 72 kWh 5 03 SUBSIDIOCRU2ADO - 2.00 O
þ7h00-22h00 4 1 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.55$2h00-07h00 kWh 0 SUBSID.TARI.DIGELEC - 0.11
Beactiva kvarh 0 I.V.A.(0%) 0.00
pemandaCliente kW 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 . TOTAL A PAGAR
Maxima N kW 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 4.17 < Valor servicio eléctrico (1): 4.17

axima en pico kW
- Otros valores a pagar (2): 2.27

u ahao o por la Tarifa de

riegliyi
6.44

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
- - ---- Pagar hasta: 26/11/2012

CONCEPTO VALOR ca mas

TOTALVALORES PENDiENTES:

CARYARUQUI000 i1/19/201209:33:33 OADNT@7VT6LL
....., TORRESGOWEZLUISGONZALO10011542141136.44 11/26/2012

**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA lascasasET-24yAv.10deAgostoR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESQLUCIÒNW5368 a EMPRESA lasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNW$
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITO .A.E.E.Q.Factura

No. 001-007-002692005 u.nu
QUITOS.A.E.

actu . No. 001-007-002692005
Autorizaclón SRI: 1110588751 Autorlzación SRI: 1110588751

. 5 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 112683624-08 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 N de Control: 112683624-08
Vilida hasta: 13/0112013 Valor a pagar: 5.66 Vällda hasta: 13/01!2013 V lor a pagar: 5.66

. . , 07 1/2012 26/11/2012 /11/2012 26/11/2012

INFUNMAUIGN UtL GUNSUMiUUN: '
,

igw-UNmAcivN In-L t,vNádMIvùk:
SUMINISTR \ 1126836 - 6 | CAHUIÑAS AscANTA JOSE MANUEL (2) EUM[ O: 1126836 - 6 CAHUIÑAS ASCANTA JOSE MANUEL (2)

CODIGOÚN ELÉCTRICO NACIONAL: 1401126836 Cédula I R.U.C.: 170552487-2 ( ODIG NICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401126836 cédulaI R.U.C.: 170552487-2

Dirección se lo: PASAJE S/N SIN PB SAN JAOSE BA.BUENA ESPERAN7.A E .reccl6n serviclo: PASAJE SIN S/N PB SAN JAOSE BA.BUENAESPERANZA
Direcciónnotl cación: Don&ilio E!recciónnotificación: Donscilio
PlanlGeoc6digo: 16 03-03-095-0171 FIan/Geocódigo: 16 03-03-095-0171
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO Farroquia - Cantán: YARUQUI DISTRaTOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 07/11/2012 1 arifa: Hesidencial (Baja Tension) 07/11/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 432473-KRI-Alg Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 46
Desde:04/10/2012 Hasta: 06/11/2012 Dias: 33 Tipo consumo: Leido TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.71

| LECTUR\S Valores VALORFACTURABLE: 3.97 CREDITOMATRICULA 001
| Descrloción Actual I Anterior Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 5185.00 5127.00 5E kWh 3.97 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (21:07h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.46 <

2h00-07h00 kWh 0 I.V.A(0%) 0.00 m
eactiva kvarh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.36

pe anda Cliente TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 3.48

Maximaen pico kW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio elèctrico (1): 3.48
la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): 2.18

0.36 5.66

(*)BASE PAIM RETENCION 1%; O0
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO' Pagar hasta: 26/11/2012

Consumos
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

CARYARUQUl000 11/20/2012 12:07:16PFFKM/gz)gV6

CAHUl?ASASCANTAJOSE M\NUEL(1001126836244 5.66 11/26/2012
one.n... u. ums.oun.,

**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ) 5 'l ELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



É
TE

A
Factur$Ño".sE1-24yAv.1 RUC W1/CO 68 ' / PCRER

A F ,ra
NotascasasEi-24 v t UC 1 1 W.5¾8

Autorización SRI: 1110588751 iaci6n SRI: 1110588751
| QUITOS.A.E.E.O Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 N . Control: 112840623-53

.
QUITOS.A.E.E.Q de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 112840623-53

05

Ohiasta: 13/01/2013 Valor a pagar:

24/10/20

253 · 053/ålidahasta: 13/01/2013 RIO£ R pagaf

24/10/20

253

INEORMAGIO DEL CONSUMIDOR: MNornfû7fua INFORMAGIONrplà.CONSUMIDOR: IkraWMvh7Mimf=12m i
SIIMINISTRO - -1128406 - K -TUPIZA SANCHEZ JUAN ANTONIO /UMINISTRO-I- 1128406 --K -TUPizA SANGHEZdUAN ANTONIO

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401128406 | Cédula I R.U.C.: 170668719-9 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401128406 Cédula / R.U.C.: 170668719-9

lirección servicio: PASAJE SlN S/N PB 1 SAN JOSE BUENAESPERANZA Di senriclo: PASAJE SIN S/N PB 1 SAN JOSE BUENAESPERANZA
Dirección notificación: Domicilio Dir n notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 16 03-03-095-0221 Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0221
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 05/10/20¾ Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 05/10/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 462225-TEC-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:03/09/2012 Hasta: 04/10/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
Descripel6n Actual I Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.72Energia 319.00 319.00 OkWh SUBSIDIOCRUZADO 0.00

07h00-22h00 kWh 0 SERV.ALUM.PUB 0.11
2 07h00 kWh 0 1.V.A.(0%) 0.00

actindaa
Cliente

ik h SUBSID.TARI.DIG.COME 0.71

en pico

ÎOTAL SERVICIOSEu

o po Tarifa de

0.81

5 (*)BASE PARA RETENCION 1*e cs de 10:0.00

VALORES PE DIE O POR SERVICIO ELECTRICO:
I en - Pagar hasta: 24/10/2012

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SWELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR /



.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNI?.5368 EMPRESA LascasasE1-24yAv10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN'.53
ELÉCTRICA

"1 301203467 .tna.

QUITOS.A.E.E.Fa-ra
No. 001-007-001203467

Autorización SRI: 1110588751
ft MA I e6 / 20 12 No. de Control: 123776508-36 Fecha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control: 123776508-36

17: 39 22 Valor a pagar: 14.92 VáUda hasta: 13/01/2013 alor a pagar:
,

14.92

0
000942236521 STÑtWAWifÑfiaWNT4 22/06/2012 g¾ 06/06/2012 ÈIÑf¾¾¾ 22/06/2012

FERRI P LAST ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
14 06-2012

CORRESPONSAL 0673
kNIJUAN SU TRO: | 1237765- 7| CHAMBIMAMAN1JUAN

9 6 5 '765 | Cédula I R.U.C.: 171822311-6 CODI O ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401237765 Cèdula I R.U.C.: 171822311-6' ¯ ¯
- - - - - - - - - - - - - - - -

. .
lOSE SAN JOSE-YARUQUI Dirección serviclo: BUENAESPERAN2A SIN PB SAN JOSE SAN JOSE-YARUQUI

PO DE CUENTA Ef ecti vo Direccl6nnotificación: Domicilio
EMPRESA : EEQUI To , Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0191
PLANILLA : 12 DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
PROPI ETARI O.

37765 06/06/2012 Tarlfa: Residencial(BajaTension) 06/06/2012

PERIODO: 06
CHAMBI MAMANI JUAN OTROSVALORESAPAGAR:

VALOR n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

SER VI CI O
$ 14 92 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
$ 0 . 30 consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57VALOR TOTAL $ 15. 22 valores VALORFACTURABLE: 9.65 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

COMERCIALIZACION 1.41 O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.03vALDR ILR)IENFE 9.65 ALUMBRADOPUBLICO 0.83
· $ 0 00 g |_y.A.gogy eog

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 11.89
anda CÏieife - , D

en pico

-- Su aho o o a Tsariefade

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 22/06/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO PORVASERVICIOELECTRICO:c....

TOTAL VALORES PENDIENTES: 1= a

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA LasCasasEi-24yAv.10deAgostoR.(LC: 1790053881001ICOWIRIBlMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNM5368 EMPRESA LasCasasE1·24yAv.10deAgostoRUC.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNM 53¾

U
TCOSRIACAE.E.Q.

Factura No. 001-007-002078410 U
TCOSRIACAE.EŸa

a No. 001-007-002078410
Autorlzac16n SRI: 1110588751 Autorizacl6n SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 ode Controlm41373722-98 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 NO

de¯Cölitrol: 141373722-98
Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 15.43 V6Ilda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 15.43

INFORMKCIO ECCONSUNilüOR: INFORMACIONDEL-CONSUMIDOR:
UMINISTRO: | 1413737 - 8 | BASTIDASCUPUERAN LUISANIBAL SUMINISTRO: | 1413737 - 8 | BASTIDASCUPUERAN LUISANIBAL
ODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401413737 Códula IR.U.C.: 170865095-5 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401413737 Cédula / R.U.C.: 170865095-5

Direccl6n servicio: CALLEA 9 PB SUBIDAALAREAVERDE BUENA ESPERAN2A Cieccl6n serviclo: CALLEA 9 PB SUBIDAALAREAVERDE BUENAESPERANZA
Direccl6n notificación: Domicilio Direccl6n notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0150 Plan/Geocódigo: 16 03-03-095-0150
Parroqula - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 05/0912012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 05/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 518564-HEB-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:03/08/2012 Hasta: 03/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiel 1.61

| LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 10.0g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descrincl6n i Actuni I Anterior IConsumollinid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3.07 OEnergia 8177.00 8034.0C 143kWh 10.09 ALUMBRADOPUBLICO. 0.88 O -

97h00-22h00 kWh 4 I.V.A.(0%) 0.00 lE <22h00-07h00 kWh Q D
Reactiva kvarh, O TOTALSERVICIO ELECTRICO (1):

.
12.36 m

Su abaor ralaesarifa de

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta 24/09/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR m
consumos

TOTALVALORES PENDIENTES: --

CARYARUQUI000 09125/201216:32:23PEN L,p0q(U

... BASTIDASCUFUERANLUISANIBAL1001413737223 15 4309/24/2012
**" FACTURAPAGADA****

a, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SiNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR.
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Registro de escrituras pùblïcas a su cargo sirvase insertar

ung de PODER ESPEC1AL que a mas de las clausulas de estilo

que se servir.& agregar consten-las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIËNTES. Los cón.yugebs sefiores- LENIN , CHIRIBOGA y

MÒRAYMA JUDiTH ' IfÖNTENEGRO, de r estaòo civil casados, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

p.arroquia "de Yaruqui, de este cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDÈNTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUD1TH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

'una cabida de trei'nta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una Yutura partïción son los siguientes: AL

NORTE: en una longitué de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta cent.imetros, el mismo que esta ubicado en la

parroquia de Yarugui, de este canton Duito, ·provincia oe

Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante escritura

publica de compra venta de derechos y acciones a los

cónyug'es señores: Reinaldo Floresmilo Chyvajal Chavez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos 'noventa y uno, ante el senor

docotr- Nelson Galar.24..,Paz.,- .Notario D.ècimo Sexto cle· este

cantón Quitor - legalpiénte insictita el' veinte y sie e de

didiembre del mi mo año en el
.

Registro (de - la Ptopledad;

T RCERAi' POÚER ESPECÍAL.- Con·'los aËecederites expuestos *

los mandanteÔen forma libre ý 'Voluntaria confieren Poder

Especial Ampl'io.y sufiñiente cual en derecho se requiere én

favor de los' señores MLLTON 'ANTURO JURADO 'VEGA y LUls

GUILLERMO V1NUÈSA, e stado 'civil casados, ' domi ciliados en



SE

IL'i'Ò TURO.JURADO V GAAY LUIS GUILLERuo INUF

NDËT10AM NADA

de San apc sco atri o, icapftpl de. La N

novecter en ríoye at zy eis te.gmignooptop count 're
ROMANBCHACON NOTARIO' À ECfM SEXTO:Z/DE (ESTE CANTON '

.comparecen losy nyuges se o es t,ENIN;.cHIRIS GA y MORghA

JUI MONTENEGR cesad a por sus propios y persona es

erechos'¼ kgLos om arec e te son de nacionalidad

eeugte lanay ayores e.N:edad l'e al nte ap cesppar

coner ta aree domicilia sta ciuda de

ou o a quiene e conoa e e, pr entan i

siquiente min ta pataicuepeleve escritura,,pùbbica yo

tenor literalmen e es como s. uekc?SEMORáNOTARLO: Eh el



. . NOTARIA40'

WIT
la · árroqui- .. de Yaruquí, p a que nombry y gg

RomAn Chücón

omin representac.ión..de los saflore andan.tes, sus Mandataßt"ed'A*

hagan lo siqu-lente: A.- Den e enta y perpetua ena3enacion

los derechos y acciones qu i nen los mandantes en el lote

descrito entla.cláusula de los antecedentes, fijen precips,

linderos, formas de pago, fra clonen, firmen conJuntamente

planos,,6 obtengan la respe tuva Autorización para la '

respectiva partición por pa te del Municïpio .del
D1stri-to

Metropolitano de Quito, sol'citen permisos de construccion

y On' fin realicen todas ..Aap gestiones que estimen

.neceaatias para.que en cas de ser Äecesario obtengan la

Autorización correspondien e para el fraccionamiento· en

lotes de acuerdo a las gulaciones enitidas por el

Municipio del Distrito Met opolitano de Quito, y acemas

firmen-conjuntameRhe las r spectivas Promesas de Compra

- Ventp, .o en su caso firmen e igual forma las escrituras

defÎnitivas de compra ventar soliciten la inscripcion de

las escrituras el Registro de a Propiecad correspondiente,

se de3a expresa constancia qe los mandantes de3aran un

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentra en la

parte superiot .de los otorga tes; dUARTA: El presente

mandato no ppdrá ser tranàferido a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los m ndantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser tra sferido-en la persona de

un abogado de su confianza. QUINŠA. En fin, Pos señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean 'necesarias, las comunes a los procuradores, y las

.especi les consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la

perfecta va1·16ez.de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

.comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada"por el señor doctor FLAVIG SANCHEZ LOPEZ,

abogado A.on.mËtriculaprofeskonal nymero ocho cinco..nueve

del colegio.,de.Abogados de Quito. Par~a el 'otorgamiento de

la presente escritura públifa se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue a los

LgteËvínientespor mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de ·acto. De do lo cual òoy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sra. MORAYMA JUDI GRO HERRERA

C. C. NO



NOTARIA $6e

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero e<sta

TERCER 06ÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ODER

Dr.Gonzalo ESPECIAL TORGADO POR LENIN CRIRIBOGA Y SEF10R EN
Román Chacón -

Quito-Ecuador FAVOR DEfth ELTON AR.TURO sTURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO

VINUEZA ,Debidamente sellada y f.irmada en Duito a

once de Octubre de mil novecientos noventa y nueve

'TAma 14.

EL NOTARIO DE - . SEX TO

DOCTOf GONZALO ROMAN CE ;Of
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COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

LENINCHIRIBOGA Y SENORA

A FAVOR DE:

JUANITOPEREZ

CUANTIA: 8000USD

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Saquisilí, provinciadel Cotopaxi, hoy día ei ti, òs de agosto

del dos mil once ante mi DOCTORA MARIANA D A SALGADO,

NOTARIASEGUNDADEL CANTONSAQUSilLI compare a la celebración

de la presente escritura publicade compraventa de dere hs acciones por

una parte en calidad de vendedores los cónyuge e ores LENIN

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, a os entre si,

debidamente representados par su mandatario el señor I TN ARTURO
I .

JURADO VEGA, conforme el poder que se adjunta documento

habilitante, en calidad de VENDEDORES; y por otra parte en calidad de

COMPRADOR el señor JUANITOPEREZ, de estado civil casado con la

señora Maria Luzmila Chachalo Sandovat, por sus propios y personales

derechos; quienes declaran ser de nacionalidadecuatoriana, domiciliados en

la ciudad de Quito,provinciade Pichincha y de transito por esta ciudad de



Puerto Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitanque eleve a escritura

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo.: SEÑOR ÑOTARIO En el registro de escrituras pública a su

cargo, sírvase incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCl,ONES, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciónde la presente escritura

de compraventa de derecho y acciones, por una parte calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente representados par

su mandatario el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, conforme el

poder que se_adjuota_comoAccumentohabilitante, de estado civil casado;

y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor JUANITOPEREZ, de

estado civil casado con la señora Maria Luzmila Chachalo Sandoval. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transito por esta ciudad de

Puerto Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Morayma

Judith Montenegro, son propietarios de un lote de terreno ubicado en el

barrio Balcón Yaruqueño, de la parroquia de Yaruquí , cantón Quito,

provincia de Pichincha; mediante compra a Elina Domínguez Ayala, según

escritura de compraventa celebrada el veinticinco de septiembre de mil

novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, Notario Publico

Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita el veintisiete de



diciembre del mismo año, circunscrito dentro de los entes lindeEos

generales: NORTE, cn calle pública en ciento cuarenta y siete metros

ochenta centímetros;; SUR, con propiedad de Gabriel Chicalza en cient

setenta y siete metros, zanja medianera: ORIENTE, Con propied el

señor Alcívar Aguilar, en cientotreinta y tres metros cincuenta ce I tros,

zanja y cuneta de Elina Dominguez; y, OCCIDENTE, con prop de la

señora Elina Domínguez encientotreintay seis metros, zanja e i nera.- La
j !

superficie total del predio es de veinte mil metros cuadrad s Mediante

oficionúmero uno catorce treintay cinco cuatro guión AT, 40 a veintitrés

de noviembrede mil novecientosnoventa y ocho, emite ríne favorable

para el fraccionamiento del inmueble referido en el liter n rior en siete

sub lotes de terreno entre los que consta el lote de terr n mero uno, de

una superficie de cuatro mi seiscientos cuatro metros c ad ados dieciséis

. decímetros cuadrados, contemplado dentro de los iguientes linderos:

N0ÑTE.- pasaje San José en treinta y ocho metros eten a centímetros;

SUR.. lote dos, en treintaynueve metros treinta y och entí netros; ESTE.-

,
Propiedad del señor Alchtar Aguilar en ciento i cloch metros un

centímetro; y, OESTE con calle pública, hoy calle 10 e octubre en ciento

diecisiete metros setenta y nueve centímetros; c) diante autorización

emitida por el señor Administrador de la zona del valle de Tumbaco, en base

al informe técnico constante en el oficio número ZT guión AK guión

quinientos treinta y tres de fecha dieciséis de febrero del dos mil dos el

Distrito Metropolitano de Quitoautoriza el fraccionamiento del lote uno en

tres sub lotes de terreno sgnados como UNOA, UNO BY UNOC, d) Los



linderos particulares del lote uno C, son: ORTE.- en treinta y ocho metros

cincuenta y ocho centimetros con lote de terreno uno B, sur - en treinta y

nueve metros cuarenta centímetros con lote número dos ESTE.- En una

extensión de setenta y tres metros quince centimetros con propiedad de

Alcívar Aguilar y OESTE en una extensión setenta y tres metros quince .

centímetros con calle diez de octubre, dando una superficie total de DOS MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON

CUARENTA Y SEIS DEClMETROS CUADRADOS. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente presentados

por sus mandatarios los señores MiltonArturo Jurado Vega, dan en venta y

perpetua-enajenaciótLELfavor_deLaañor__JUANIIQ_EEREZ, el veinte punto

sesenta y dos por ciento de derecho de acciones, fincados en el lote uno c,

cuya ubicación, linderos, superficie y más especificaciones se encuentran

debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes. CUARTA:

PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaran

tener recibido en su totalidad, en dinero en efectivo y de curso legal, a su

entera satisfacción, motivo por el cual renuncia a cualquier reclamo en to

posterior por este concepto. QUINTA: TRANFERENCIA DE DOMINlO Y

SANEAMIENTO.- Los vendedores transfieren a favor del comprador, el

domicilio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente

compraventa, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y



servidumbres que le son anexas. Libre de tod arÈn
comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por eión,

.

de

conformidadcon la ley. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta y cargo del comprador. PTI A:

AUTORIZACtÓN.- El comprador queda facultada para efectuar s tr mites

necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente e rit , en el

Registro de la propiedad del cantón de Quito. OCTAVA: C TACIÓN.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la pr nte escritura

por estar hecha en seguridad de sus propios y recíprocos tereses. Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás form dades de estilo

necesarias, para la plena validez de este tipo de contr to.- Hasta aquí la

minuta, la misma que queda elevada a escritura públic con todo su valor

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y ec ptos legales del

caso; y, leída que les fue a los comparecientes íntegram te por mí el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su total contenido yp constancia firman

conmigo,en unidadde acto de todo lo cual doy fe;

MILTONAR I URO JURADOVEGA

JUANITOPEREZ

C.C
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ODER ESTECIAL E laCiu o -

e nooken 6er
.

OTORGADOPCR: Francì¾eoid4R$1 , Ca

L NIN. CHIRIBO3A I SRA., . - pital de la Ra áblica-

A FAVOR DE: del Ecuador , y dia -

MILTON ARTURO JURADO V2 A MIERCOLES T ES (3 )de

ENE:Œ0 de.mi/Inovecien

CUANTIA:INDETEERINADA .

tos noventa y seis --

( 1.996 ) t. mi.DOC-

TCR FABIAN LANO PAZ-

Di 2 Copias BRx
MIÑO , NOT 0 VIGESI

- MO SEGUNDO E ESTE CAË
TOR ; Comp ecen .: Por

' una parte , en cali--

dad de man utgs los -

cónyuges, s ñaces LE--

NIN CHIRI3 A Y SERORA
ATíA UDITH KONT2NEGRO , de estado civil sados,por

pr .ios d rechos ; y en calidad de mandat io el -
'

seü MÏLTD ARTERO JURADO YEŒK ,~de estado c, °1 casa-

.do
.por sus propio.s dere.chos .--Los.comparecia tres·son-

d nacionalidad.ecutoriana , mayores d.e edad ,'d
m-ici-lia

d.os. en es,te Cantón
.,

capaces. para- c-ontratar .y- obligarse,

a quienas.de cono°cer.doy fe y:me presentan para que·ele-

escritura pá.blica, la sigu'1ente minuta, cuyo tenor

e ^~a
co~ntiñ¯üä¯áión, transcribo .-- " -

SEÑOR~NOTARIO
•

.Ñ Registro de escrituras Publicaã a su caixo. sir-



vase, incorporar una minuta de PODER 3SPECIAL , al tenor de

la.s siguientes cláusulas y.astipulaciones : PRIMERA: CCMPA- '

.
REGIENTES .- Com.parecen a la célebración del present.e con--

trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

eañores LENIN CHIRIBOGA I SEÑORA . KORAYRA JUDITH RONTENE--

.GRO , por S.us.pro.pios derechos , y en calidad de -mandatario

sal s eŠor KILTON ARTUROJURADO VEGA ,- de esiado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

.

y.ores de eßad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

- garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA .- Los cónyuges

señores LENIN CHIRÍBOGA Y SEÑCRA MORAIKA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terren'o el mis

mo que se encuentra ubicado en la Parroquia de/)fa'ruqui -,Cao.

quito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo adoui--

rieron.mediante compra realizada a la señora Eliana Domin--

gues Ayala , según escritura pâblica otorgada el veinte y cit

co de septiembre de mil novecientos noventa y ano , ante el -

Notario Loctor 3elson Galarza...Paz _,_legalmente inscrita en -

el egistro de la Propiedad el veinte y siete de diciembre del

misgo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por-

el Norte : camino de entrada·y salida de cu o metros de an--

cho , por el Sur : con-.propiedad de Gabriel Chicaisa en una -

extensión de .ciento. Betenta y sista metros
.,

por~ e1· Criente:

con propiedad de Alciver.Aguilar .en una extensión de ciento-

treinta y tres m.eiros cincuenta .centimetros ; y , por el Opci

dente , en œœa extensión de ciento treinta y
seis..metfoi.°con-

propiedad de i.aelida Domingues"'N'TERCRA : Gon estos-·antece -

dentes los cónyuges señores Lenin Chiriboga y señora Morayas.



Judith.Montenegro , en formi libr y voi

amplio y sužiciente cual en dare .o segg re a vor

dal señor.Milton .Arttro Jurado Veg ,
paNO

'ore y reprasantación realice los s ientes encargos :a)

da erpettia anajenación el lo.t.e _d.e. terrèno -

descrito en la cláusula de antecedentes
..,

fije ,preci ,

linderos , forma de pago
.,

fraccione , žirme planos , o

tenga la respectiva autorización por .parte. del Dist i o

Metropolitano de Quito ,.solicite permisos de c.onst u ci_a,

y en fin realice todas las gestiones que estime esa-

rio para que en-caso de ser necesario obtener el fr ccio ·

namiento en lotes da acuerdo a las regulaciones u ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y adem' firme -

las respectivas promesas de compra venta.o en s c so fir

me las escrituras definitivas , solicite la ·-i cr peión-

de las m.ismas en el Registro de la Propiedad c > spondian

te , se deja constancia que el..mandante deja paso -

de tránsito para 1 lote que.se encuentra en 1 p ste-supe

ri.or d.e los otoog utes .- CUARTA : El presente er no p.o-

drá ser transfe do a otra persona sin el expre o consenti..

e - o de 1 a ot rgantes , a excepción de liti '
-el mi.s

o od .ser
transferido a la persËnade un A ogado -

de eu--con.ianza/..- QUINTA .- El Mandatario queda .n-t.dlas las

facuiiadas determinadas en el Articulo cuarenta y ocho de

Código de Procedimiepto.Civily.-;S.EITA.- Los otarga tes a-
'

an.el total contenido d laycláusulas que precedeh y-

to zart. al mandatario a realidar la.respecLtiva inscrip-

a:, el caso de se nicasa i . _Usted à ñor Notario --



Y

se servirá agregar las demás clausulas de e tilo para la --

.
perfecta.valiòez del present.e contrato .- K A ST A A-

. Q Ú I .
_L A .M I NUT A , la misma que queda-·elevada

.a
escritori páhlica, con todo s.u valor legal y sa halla -

- firmada p.or .el .señor

' Doctor J-ose Alomia Rodrîguas ,
Abo-

gado .con NatriccŒa Profesional Númer'o : dos ·mil doscientos

ochenta y sie..te : , del Colégio de Aboiados de quito .42
-

ra .el
otorgamiento de la presente , se observaron T·o6os -

los preceptos legales del.caso y para constancia firman en

- Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo cual-doy fe..

Enmendado..-acuatoriana-mayores.-Yale.-
-

' SR. LENIN GELRIBO3A .

SRA. KORAIMA.J. MONTENEG
c .No. / M3 A/O 6'/-/

·SR.MILTO
. JURADO VÌGA

· C..No. / 3 3 2.J .-O.

DR. FA3IAN PAZMISC

NOTARIO YI" SIMA SEC-UNDO



Se otorno ante el doctor Fabián Eduardo Solano , mi o o
encuentra a mi cargo, en en že de ello fie ENAÇQPIÀ
CERTIFICADA. de poder especial, micma que al à rgen d "

.4e

encuentra razón do revocatoria, que otorga el sen e ra. .

a favor del ceñor Milton Arturo Jurado Veza, firm gomented Quito a
/ once de agosto del año dos mil cinco

NOTARIO VIGESIMOSEig)NDODELCANTONQU · Eco
SUPLENTE o E.



DIRECClÒN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATAIBUTARIA

TRAMITF No. 1927
FECHA DE TRANSFERENCIA .. 03/06/2008 g

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE13tO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: LENINCHIRIBOGA

A FAVOR DE: JUANITO PEREZ

I IPU: 1t-RRE.NU AMEA 2472 m2

CUANTIA: 15000 USD ALICUOTA:

PREDIO No 644152 PORCENTAJE 20.62%

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTOCAUSADO EXONERADO

UTILIDAD UßD

ALCABALA 150.00 USD

REGISTRO USD.

JEFE DE TRANS A DE DOMINIO



Q.D.M.Q. PAGINA / . 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICIfUÚ30 970,i,

CERTIFa CAD 4.1258

LA ADMINISTRACION20NA CENTRO CERTIFICA EN FORMA LEGAL Q

100099606-4 PEREZ JUANITQ ****
-

«SI» TIENE TITULOS AGADOS

TITULO RUBRO AÑO VALOR FECHA

52 6100333701 A ALCABALA 2008 $150.0 03/06/200
X X X
xx x
X X X

QUITO, 03 DE IO DË 2008

M.V.P. JEFE
ADMINÏSTRAGION¯ZONA

CENTRO



REGISTRO:DELA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GERTIFÍCÁDO No.: C10603420001
Ð'EØHATE INGRESO: 25/02/2008

CERTIFIC ACION

en dias: 27/I2/199N5-2744f-3090i-41604r
etas:;T000000226Ò3;

Makiàüliis:;0;' ¯

o n ed e :

visados los Indices y

1 D38CRIPGÖN1 UKPÉÚ¾ AIÑ;
De enlios aodiane

sobrantes~fiMållèskei l lote de terrgnò
' Número uno-C del

äddiánariieilio,:atiid ado èlMuniciýioi'd strito Metropoliino de QuitoOficio ZT -

US3¾ae.fekai00 0 paý gË¾ARUQUglg esi Cantón ·

21-PROPIE'Ëi,91¾O - 7"
Cónynges LERIK ORAN ÌUDIÌlÈ TÈ G

FORMA.DE I 1 ANTECEhEN'ÚE6b
Ïediante co a Eli ininguez Ayala, según esbrithia elebrañael veinticinco de

BÈpfÊmbrede e noventa y ùno, ante el notariŠlà tor Neison Galarza, inscritaeiñteysiefe'ÉDioiËiÉlde'iriiTndŸécientoinöventä yu éjte pàt adjudicación hechä
éti 1.a:partidión de los s pbr José. Mafía _Don bez Einto, según escritura

lebìaila.äl veiriffunoa l¾iËiËáÈÑtänteve, ante el notario doctor
Efrain Martmez, mscrltáz tres de:octubre d¾ d:nc imittos ochenta. Al margen se
nËüËnÏfa:uimfran 1ÈÏYf/Iuniâjiio de it visión de gravámenes a
otnbre de los .pro ¼'d;ape igg4 .

(GRAVÄMENES A IONES;
Niirganol- ' EGI REVISADOS HASTA EL
25:DE :FEB O DEL2003

po uble: STÀŸO

IIlllllliIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFTCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



. H. CONSEJO PROVINCIA DE

Richich CE TIEÏC 0NES

e2
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA D RÁGO

u i c

coroRosanz Im cosRo

FEC E SION No. CU TA

000996 64 PEREZ JUANITO 2008-06-03-. -

. 1 a Ï/

valdo i po ble Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja s

25,000, 0,00
.

0.00 0,00

Valor C cliva

ONCEF TO
.

. .ItBGISÚlO 00 .

SA Y WB E ROVINCIAL

ubtotal
I I

15.00AL N CHIRIBOGA -

obrad por No. Ventanilla Banco Cuenta .P o Tot

TIPO DE TRANSACCIÓN

COMPROBANTENo- - cá



CE IFI CIO ES

NPOOO2958

AÑO "DIRECOON FINANCIERA FFCHÄDE PAGO

2008 .
. COMPROBANTEDE COBRO 200$À0i

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

10009906 PEREZ TUANIT 2008-0GO3- .1 a 1 .

Avalúo imponible ŸalorAnual Totalidad
.

Exoneración Rebaja interès

15.000,00 0,00 . 0,00 0,00
..

0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO ·

.
ALCAB . . ,00

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

VENTAALENINCHIRIBOGA 15.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totáf

TIPO DE TRANSACCIÓN

COMPROBANTENo.



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPI CERT ADA g
COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES, debidamente firmada y 1ada en mism
lugar y fecha de su otorgamiento

MARIANADURANSALGADO

NOTARIASEGUNDA DELCANTON SAQ.UISIU



e

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

LENIN CHIRIBOGA Y SENORA

A FAVOR DE:

JOSE EULOGIOJiMENEZ CALVAY SEÑORA

C ANTIA:8000USD

2 COPIAS

iudad de Saquisilí, provincia del Cotopaxi, hoy día veintidós de agosto

das mil once ante mi DOCTORA MARIANA DURAN SALODO,

TARIA SEGUNDA DEL CANTON SAQUSIILI, Comparecen à la

c I bración de la presente escritura de compraventa de derecho y acc o es,

po una parte calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores L IN

CH IBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados ent're i,

debi mente representados par sus mandatarios los señores MILT

ART O JURADOVEGA y LUIS GUILLERMOVINUEZA, conforme el poder

que se djunta como documento habilitante, de estado civil casado; y, por

otra parte, en calidad de COMPRADORES, los cónyuges señores JOSE



EULOGIO JlMENEZ CALVA Y MARIA TERESA GUAMAN CAJAMARCA,

casados entre sí. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pûblica el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcriboes el

siguiente: SEÑOR ÑOTARIOEn el registrode escrituras pública a su cargo,

sírvase incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de compraventa de

derecho y acciones, por una parte calidad de VENDEDORES, los cónyuges

senores \_i-NIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,

casados entre si, debidamente representados par sus mandatarios los

señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMOVINUEZA,

conforme el poder que se adjunta como documento habilitante, de estado

civilcasado; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES, los cónyuges

señores JOSE EULOGIO JiMENEZ CALVA Y MARIA TERESA GUAMAN

CAJAMARCA, casados entre si Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,hábiles para contratar

y obligarse. SEGUNDO: ANTECEDENTES.-a) Los cónyuges señor Lenin

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, son propietarios del sesenta y siete

coma veintisiete por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de

mayor extensión de una superficie aproximada de treinta mil cincuenta

metros cuadrados, ubicados en el barrio de Balcón Yaruqueño, de la

parroquia de Yaruquí , cantón Quito, provincia de Pichincha; mediante



compra a os cónyuges Reinaldo Floresmifo Carvajal Chá liflà

Domíngue Ayala, según escritura de compraventa celebrada el cinco €¯

de septi bre de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor NeTeo

Galarza, Notario Publico Décimo Séptimo 'del cantón Quito, legalmente /
inscrita el cuatro de octubre del mismo año, circunscrito dentro de loÃ '

i

siguie es finderos generales: NORTE, propiedad de Manuel Cruz y

Maria Domínguez, en la longitud de ciento ochenta y nueve metros n

cuare ta centímetros; SUR, con comino de entrada y salida de c tr

metro de ancho, en la longitud de doscientos metros: ORIENTE, n

terre de Leonila Aguilar, en la longitud de doscientos ocho metro n

veint centimetro; y, OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Ancha a ta,

en - rgijud de noventa y siete metros con cincuenta centí e os.

T COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuesto , los

co señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith Mont n ro,

d nte presentados por sus mandatarios los señores Milton A uro

d ega y Luis GuillermoVinuesa, dan en venta y perpetua enaj na ión

fév de los cányuges señores JOSE EULOGIO JlMENEZ CA V Y

MARI ERESA GUAMAN CAJAMARCÁ,casados entre sí , el cer pu to

.
ochent y cinco por ciento (0.85%)de derechos y acciones, desconta o el

sesenta siete coma veintišiete por ciento de derecho de acciones q so

propietarios, _cuya ubicación, linderos, superficie y más especificacion s se

encuentran debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes.

CUARTO: PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente

compraventa de derechos y acciones, es de OCHO MIL DOLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaran

tener recibido en su totalidad, en dinero en efectivo y de curso legal, a su

entera satisfacción, motivo por el cual renuncia a cualquier reclamo en lo

posterior por este concepto. QUlNTA: TRANFERENCIA DE DOMINlO Y

SANEAMIENTO.- Los vendedores transfierena favor de los compradores, el

dominio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente

compraventa, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y

servidumbres que le son anexas. Libre de todo gravamen,

comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por evicción, de

conformidad con la ley. SÉXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celeoracion ce la presente escntura, nasta su inscnpcion en et Registro de la

Propiedad, serán de cuenta y cargo de los compradores. SEPTIMA:

AUTORIZACIÓN.- Los compradores quedan facultados para efectuar los

trámites necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente escritura en

el Registro de la propiedad del cantón de Quito. OCTAVA: ACEPTACIÓN.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

por estar hecha en seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo

necesarias, para la plena validez de este tipo de contrato...- Hasta aquí la

minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su .valor

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del

caso; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario,

éstos se afirmany ratificanen su total contenido y para constapola firman

copp go, en unidad de acto de todolo cual doy fe;



TONARTUROJURADOVEGA

S GUILLERMOVINUEZA

\ OSE EULOGIOJlMENEZ CALVA

M lA ERESA GUA A5NCAJ,AMARCA
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DIRECClÒN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCuiBATÀlBUTARIA

TRAMITENo. 1927
FECHA DE TRANSFERENCIA :09-6-2011

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: LENIN CHlRIBOGA .

A FAVOR DE: JIMENEZ CALVA JOSE EULOGIO

TIPO: TERRENO AREA 20000 m2

CUANTIA: 8880 USD ALICUOTA:

PREDIO No 608277. PORCENTAJE 0.85% %

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD UßD

ALCABALA 88.80 USD

REGISTRO USD.

t t -

suño etro

.
JEF TU . D , o

'. - L'." SF E.E I .

JEFE E EÞD NIO



Q- 1
ICADO DE PAGO SOLICITU • 309689

CERTIFICADO: - 36

LA ADMINISTRACIONZONACENTRO CERTIFICA EN FORMALEGAL QUE:

1912316635 JIMENEZ CALVAJOSE EULOGIO*********
«SI» TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO AÑO VALOR FECHA

608277 6100332299 A IMP. A LA ALCABALA 2011 - $88,80 21/01/2011
x x x x x
X X X X X

X X X

x x
QUITO, 21 DE ENERO DE 2011

M.V.P. E D .NS C N O



gig g CERTIFICACIONES

N?0002936

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-01-21-

CEDULA/ RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17123166 JIMENEZ CALVAJOSE EUL 2011-01-21- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

8.000,000 .
0,00 0,00 0,00 0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO REGISTRO 0,00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

VENTA LENIN CHIRIBOGA
59.90

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIPO DE TRANSACCIÓN

COMPROBANTE No. O en i



pg·ág CERTIFICACIONES

N90002935

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-01-21- |

CEDU / RUC NOMBRES FECHA DE EMISION N DE CUOTAS

/ /
17123 '636 TJMENEZCALVAJOSE EULOGIA 2011-01-21- 1 a 1

Avalú rnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

8.00 00 , 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor oactiva

CO GEPTO LCAEA.LAS 0,00
TAS ¡YTIMBRE PROVINCIAL i

ubtotal

· 'TA LENIN C 59.90

C do por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIP E TRANSACClÓN

COMP OBANTE No.



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRTMRRA COPTA CRRTUTFICADA
DE COMPRAVENTADE DERECHOSYACCIONES, debidamemefirmada y sellada
en los mismoslugar y fecha de su otorgamiemo.

r NOTARIA SEGUNDA
GANTON S *

i

. NOTARIASEGUNDADEL CANTONSAQUISILI
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NOTARIA PUBLICA or.n.p.manseeese
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.

DEL CANTON PUERTO QUITO

Copia: ä .az

de la escritura de: n -

.· r ::.: .
..: Lu ··::

< . r
.

.nn : ;

Otorgada por: -=

' 3 --':n - Y -L- U

Afavorde:
.

::..o: . a.a. .... :.1a ·.. < ...e

El: 9 d ' 3unio dl 2Ñ§
Parroquia: - --- -

.
Cuantia: . . ... .

SQuo L,;.]
Puerto Quito,a de del 200

Dn NapoleónBorja Borja /
. .

.. NOTARIO

· Cami6mPuerioQuilo
1996



DII. NAPOLEON:BORJA.BOT
bePuy

OT.«RIA LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA
RIMER.g
A NToN A FAVOR DE:
D. QUITO

MARIA MAGDALENAHGURTADOUSUAY

CUANTIA:8000oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy dia, viemes

nueve de junio del año dos milcinco, ante mídoctor Napoleón Koría sorta,

Notario Primero del cantón Puerto Quito,Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de derecho y acciongs, por una parte

calidad de VENDEDORES, los. cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente

. representados par su mandatario el señor MILTON ARTURO JURADO

VEGA, conformeel poder que se adjunta como documento habilitante, de

estado civilcasado;
_
y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA, la

señora MARIAMAGDALENA HURTADOUSUAY,viuda. Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,

hábiles para contratary obligarse,a quienes de conocer doy fe; y, me piden

que eleve a escritura pública el contenidode la minutaque me entregan cuyo

tenor liteel 40eteñsáriboéé efeiguîëñte: SEÑOR ÑOTARIOEn el registrode

escrituras pública a su cargo, sírvase incorporar una de COMPRAVENTA



DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas

PRIMERA:. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de connpraventa de derecho y acciones, por una parte

calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente

representados par _su mandatario..eL señor MILTON ARTURO JURADO

VEGA, conforme el poder que se adjunta como documento habilitante, de

estado civilcasado; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA, la

señora MARIA MAGDALENA HURTADO USUAY, viuda. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en r.a

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.-a)---Los cónyuges señores-Lenin-Ghiriboga y-Morayma-

Judith Montenegro, son propietarios de un lote de terreno ubicado en el

barrio Balcón Yarugueño, de la parroquia de Yaruquí , cantón Quito,

provinaia de Pichincha; mediante compra a Elina Domínguez Ayala, según

escritura de compraventa celebrada el veinticinco de septiembre de mil

novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galama, Notario Publico

Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita el veintisiete de

diciembre del mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, cn calle pública en ciento cuarenta y siete metros

ochenta centímetros;; SUR, con propiedad de Gabriel Chicaiza en ciento

setenta y siete metros, zanja medianera: ORIENTE, Con propiedad de'i

señor Alcívar Aguilar, en ciento treintay tres metros cincuenta centímetros,

zanja y cuneta de Elina Dominguez; y, OÒCIDENTE, con propiedad de la



DR. NAPOLEO.NÍBORJA.B.Ol
,

señora Elina Dominguez en ciento treinta y seis metros, z e .- L

superficie total del predio es de veinte mil metros cua ado b te '

ofióiónúmerouno catorce treintay cinco cuatro guión AT,Dde h e ja

oT,wiA de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, emite inf6Ÿme favorable
IIMF.RA,
ANTON para el fraccionamiento del inmueble referido en el literal anterior en siete
3. QUITo

sub fotes de terrenoentre los que consta el lote de terrend número uno, de

una superficie de cuatro mil seiscientos cuatro metros cuadrados dödse,s

decímetros cuadrados, contemplado dentro de los siguientes linderos:

NORTE.- pasaje San José en. treinta y ocho metros setenta centímetros;

SUR.. lote dos, en treintay nueve metros treinta y ocho centímetros; ESTE.-

Propiedad del señor Alcívar Aguitar en ciento dieciocho metros un

centímetro; y, OESTE con calle pública, hoy calle 10 de ocubre en ciento

diecisiete metros setenta y nueve centímetros; c) Mediante autorización

emitida por el señor Administrador de la zona del valle de Tumbaco, en base

al informe técnico constante en el oficio número ZT guión AK .guión

quinientos treinta y tres de fecha dieciséis de febrero del dos mil dos el

Distrito Metropolitano de Quitoutoriza el fraccionamiento del lote uno en tres

sub lotes de terreno signados como UNOA, UNO BY UNOC, d) Los linderos

particulares del lote uno C, son: ORTE.- en treintay ocho metros cincuenta y

ocho centímetros con lote de terrenouno B, sur.- en treinta y nueve metros

cuarenta centímetros con lote número dos ESTE.- En una extensión de

setenta y tres metros quince centímetros con propiedad de Alcívar Agdas y

OESTE en una extensión setenta y tres metros quince centímetros con calle ·

diez de octubre, dando una superficie total de DOS MIL UATROCIENTOS



SETENTA Y 'DS Ñ\ETROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SEIS

DEClMETROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedenteä.expuestos, los.cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma

Judith Montenegro, . debidamente presentados por sus mandatarios los

señores MiltonArturo Jurado Vega, dan en venta y perpetua enajenación a

favor de la señora..MARIA.MAGDALENA HURTADO USUAY,.eldiez.por.

ciento (10%) de derecho de acciones, fincados en el lote uno c, cuya

ubicación, Iinderos, superficie y más especificaciones se encuentran

debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes. CUARTA:

PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

----UNIDOS- DE NORTEAMÉRIGAgue-les vendedores declaran-tener-recibido-

en su totalidad,en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera

satisfacción, motivo por el cual renuncia a cualquier reclamo en lo posterior

por este concepto. QUINTA: TRANFERENCIA DE DOMINIO Y

SANEAMIENTO.-Los vendedores transfierena favor de la compradora, el

domicilio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente

compraventa; con todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y

- servidumbres que. le son anexas. Libre de todo gravamen,

comprometiéndose en todo . caso, al saneamiento por evicción, de

conformidadcon la ley. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura,hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta y cargo del comprador. SEPTIMA:

AUTORIZAClÓN.- El comprador queda facultada para efectuar los trámites



DR: NAPOLEO.N BORJA.B

necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente e la en el
Dr.Fapote BorjaBorja

Registro de la propiedad del cantòn de Quito. OCTAVA. ËÔfÛN.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

ARIA por estar hecha en seguridad de-sus prò;5Ìosy'ré0iâÑosÏnn ÙÄteÚ,
\ NTON sefior Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo
r. QUrro

necesarias, para la plena validez de este tipo de contrato- Hasta aqui la

minuta que e encuentrafirmada por el doctor Fabién Salvador Ruiz, con

matriculaprofesional númeronueve milveintidòs,del Colegiode Abogados de

Pichincha, la misma que queda elevadá'a escritura pública con todosu valor .

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del

caso; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramentepormíel Notario,

éstos se afirmany ratificanen su totalcontenido y para constancia firman

conmigo, en unidadde acto de todo lo cual doy fe;

MILTONARÏUROJURADOVEGA .
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N.S.P•

2·0DER ESPECIAL · "En

OTORGADOPOR: anc14coA©e it , Ca

L NIN, CHIRIEOGA I SRA. . . . pital de la República

A.FAVOR DE:. del Ecuador ,hoy dia -

MILTON ARTURO JURADO VIGA MIERCOL33 TRES Û )de

2NER.0 de. mil novecien

CUANTIA.:INDETERMIRADA tos noventa y _seis

--

( 1.996 ) ant.e mi.DOC-

2CR FABIAN SOLANO PAZ-'

Di 2 Copias 39.t(9
. - MINO , NOTARIO VIGESI-

.
.

. MO SEGUNDO DE ESTE CAN .

. ..

¯ TON ; Comparecen : Poé

.
una -parte

, en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señores LE--

NIN CHIRIBO3A Í. SERORA
A21A UDITH KONTENEGRO , de estado civil casados,por

pr los d rechos ; y en calidad de mandatario el -

señ
MÏZT^ÖÑAR~TUA¯0¯JÜRADO

VEGK s' de estado°2v asa-

.do
.

por. Bu.s propio.s dare.ch.os · .-. Los- comparecient.es· son-

d nacionalidad. ecudoriana. , ma.yor.es d.e edad , dom·ici-li_a

dos.e ..es.e Cantón .,
capaces.para.c.ontratar y-obligarse•,

a gui.enas.de cono'car.doy.fe y.me presentan para que·ele-

critura.pública, la siguiente minuta, cuyo-.tenor

e a co~ntiñWöión.transcribo I-··"-SEÑOR'°NOTARIO..

egistro de escrituras Públicas a su cargo, sic-
Ito 4



vase incorporar una minuta de PODER ESPEDIAL , al tenor de -

lãs siguientes cláusulas y.astipulaciones : 2RIMERA: CCMPA-

REÓIEÈTES '.- Comparecen a la cèlebración del present.e con--

trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

s ores LENIN CH1RIBCGA Y SEÑORA . KORAYMA JUDITH RONTENE--

GRO , por s_ua.pro.pios derechoa , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,m.a

y.ores de edad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA .- Los cányuges

señores LENIN CHIRIBCGA Y SEÑCRA MORAYMA JUDITH MONTENE-

mR SONeDa ã0u

ntra u ca n P

Troqe ded r n

tón Quito , Provincia de 2ichincha , el mismo que lo adqui--

rieron mediante compra realizada a la señora Eliana Domín-- ¯

gues Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y cin

co de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el -

Notario Doctor Nelson Galarza..Paz._,_legalmente inscrita en -

el Registro de la Propiedad el veinte y siete de diciembre del'

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por

el Norte : camino de entrada y·salida de cuáro-m tros de an-

. cho , por el Sur : con .propiedad de Gabriel Chicaiza en una -

extensi6n de .ciento. detenta y sista metros , por'el Criente:

con propiedad de Alcivar.Aguilar .en ema extènsión de ciento-

.
tre;i..nta ÿ tres m.etros cinc'-uenta .cantimetros ; y , por el Occi

dente , en una extension de ciënto treinta y seis .mett'6a

.bön-

.propiedad de inelida Domingues TERC.ERA :- CoiástÍos-ant ce

d ntes los cónyuges señoreä Lenia Chiriboga y señora Morayas.



Judith Mont enegro , en forma libr y vo un a r

amplio y suficiente cual en dere .o se era a v r'-

del señor.Milton Arturo Jurado Veg , pëa q å¾ %om.-

bre y representación realice los s ie¤tes encargos :a)

da erpetda enajenación el lo.t.a_ de. t arrèno -

descrito en la cláusula de antecedentes
_,

fije ,precio,

linderos , forma de pago
.,

fraccione , firme planos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano de Quito , solicite permisos de c.onstruccióp

y en fin realice todas las gas.tiones que estime necesa-

. rio para que en-caso de ser necesario obtener el fraccio

namiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas da compra venta.o en su caso fi

me las escrituras definitivas , solici.te la ..inscripción-

de las m.ismas en el Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

da tránsito para 1 lote que.se encuentra en la parta .supe

ri.or d_e los oto g ntes .- CUARTA : El presente poder no pg

drá ser trana e do a otra persona sin el expreso consenti

.

e,- o de 1 a ot rgantes , a excepción de litigio .el mis

mo a od i.se transferido a la pers na de un Abogado -

de su..confianz ..- QUINTA .- El Mandatario queda om-†4as lge

facaiiadas determinadas en el Artículo cuaranta y ocho deÙ
Código de 2rocedimieáo Civhy.- SEXTA.- Los otorgantes a

'
an.el total contanido di las'cláusulas que precedeh y-

to saa . al mandatario a raa21¿ar la-r esp tiva inscrip-

n el caso de ser necesigie . Uste2.äeñor Notario ,-



se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la -

- perfecta .validez del prese¤te contrato .- K A ST A A-

q Ú I
.

L.A .M I RUT A , la misma que queòa··elevada.

_a escritúra .púb.lica, con todo s.u valor legal y se halla -

fir.mada por .el ..señor 'Doctor J.ose Alomía Rodriguas , Abo-

gado .con Matricula Profesional Numer'o : dos ·mil doscientos

ochenta y sie..te . , del Colégio de Abogados de Quito ·.-Pa-

ra .el
otorgamiento de la presente , se observaron todos -

los preceptos legales del.caso y para constancia firman en

- Unidad de Acto , conmigo el Botario de todo lo ·cual-doy fe.

Ennandado..-ecuatoriana-mayores.-Yale.-
.

-

e

CN

SRA . KORAYMA, J . MONTENEGR
C .No. f df3 0 $/-7

SR. MILTO RADO VEGA ·
·

C..No. / .•

, ..

..

-.

..

DR.. FABIAN _PAZMIRO

NOTARIO VI" SIMA SE UNDO



DIRECClÔN E Eg
METROPOUTANA UI ' TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATAlst]TARIA

TRAMITËNS.1'927
FECHA E TRANSFERENCIA :09-G-2005

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD .

PREiSEÑÌÊ.-

PONGO SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUESE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: LENINCHIRIBOGA

A FAVOR DE: HURTADO USUAYMARIAMAGDALENA

TIPO TERREIVO -¯

AREA 2472 m2

CUANTIA: 451 USD ALICUOTA:

PREDIONo. 644152 ÖEbnAJE 20.62% % .

| VALOR EL IMPUESI'O
l namu=« can son WYnew a I

ALCABALA 88.80 USD

REGISTRO USD.

JEF . N EN DE DOMINlO



Se otarzo ante el doctor Fabiin Eduardo Solano -mi~ f - oto oÍoao
oncuentra a mi cargo, en en že de ello žie VENACOPIA
GERTIFICADA, de roder especia.1, miama que al 01rgen d no se
encuentra ra:ôn do revocatoria. que otorga el sen edhi¾ Sra. ,

a favor del ceñor Milton Arturo Jurado Vega, fir gomeglMA Guito a
once de

_

Mosto del año dos mil cinco
. .....- 30 o

Ab. *un N \ eI
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANTONQU . se

SUPLENTE n E.



AFIO DIRECCIONFINANCIERA GO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-06-09-

CEDULAl RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0400553400 HURTADO USUAY MARIA MAGDALENA 2005-06-09- 1 a 1

i

Avalúoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

8.000,000 - 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO REGISTRO 0,00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

VENTA LENIN CBIRIBOGA
59,90

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

VINCI
o '

TIPO DETRANSACCIÓN

COMPROBANTENo.
ET



CERTIFICACIONES

N?0002879

AÑO DIRECCJO.NF1NANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBARŒÐE COBRO 2005-06-09-

CEDULAl RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0400553400 HURTADO USUAY MARTAMAGDALENA 2005-06-09- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

8.000,000 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor Coactiva

- CONCEPTO - --- - -- ALCABALAS ---- · --- .- - --
-----0,00

---- - -

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

VF.KIA LENINCHIRIBOGA 59.90

Cobrado por No.Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIPO DE TRANSACCIÓN

COMPROBANTE No.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD D C NT

REGISTRODELA , CERTIFICADO No.: C501483640 1
PROPIEDAOGUITO FECHA DE INGRESO: 15/09/200

CERTIFICA CIO
Referencias: 27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r ogg È ;

Tarjetas:;TOOOOOO22603; L
gâ¾© '

Matriculas:;O ;
El infrascritoRegistradorde la Propiedad deesteCantón en legal fomia certifica que:
1.- DESCRIPCIO&DE LA PROl'IEDAD:
Lote de terreno meroUNO-Cdel fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito
Metropolita p QuitoOficio ZT -A -533 de fecha 2001-02-16; situado en parroquia
YARUQL} e ýsteCantón
2,- PRglETARIO(S):
CónyugesLENIN CHIRIBOGA y ORAYMA JUDITH MONTENEGRO
3,- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËNTES:
Mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembrede mil novecientos noventa y uno, ante et notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Dominguez _Pinto, según escritt a
celebrada el veintiuno de diciembrede mil novecientos setenta y nuevo, ante el notario doet
Efrain Martínez, inscritael veinte y tres de octubrede mil novecientosochenta. Al margen ·

encuent a una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se ildlãñique se revisa gravómen
.

a nombr de los propietarioscon un solo apellido.
44RAtVMVIENES Y OBSERVACIONES:

° ' LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 E EPTIEMBREDEL2004 ocho a.m.

Responsable: JOSÉPÉRg '-
STEMECUADOR$ECuniff S TEMECUADO YS ST

llllllllllililllllillM

LOŠ DATOSCONSIGNADos runAmu a n nas ne u ----- - -



Q.D.M.Q• '
· PAGINA : 1

CERTIFICADO ,DE, PAGO SOLICITUD : 309689
CERTIFICADO: 412539

2 AMINISTRACION ONACENTRO. CERT EN FORMALEGAL QUE:-

04005534 BURTADoUs *********

«SI TIENETITULO

TÏTULO RUBRO O VALOR FECH

644152 6100' 2289 , A IMP. A LA 05 $88,80 09/06/201
X X X X
X X X X
X X X X

QUITO,:, 05 DE . DE . 2005

uvo :w.vv. Anm%¾xrínN 7ONA CENTRO



Se otorgó ante mi y en fe de llo confiero sta SEGUNDA COPIA CERTIFICADAde
COMPRAVENTA DE DERECH Y ACCIONES, ebidamente firmada y sellada en los
mismos lugar y fecha de su orgamiento· pg; PUgg '

I o ^' O

D .NAP LEONBORJA BOR
De apoleôa BorjaBorja

NOTARIOP ERO DELCANTalWVEWrõ¾t



NOTARlA DECIMO SEPTIMA
QUITO DISTRITOMETROPOLITANO

Dr. Remigio P veda Vargas

Copia: TERCERA

De: COMPRAVENTA

Otorgado por: SR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA .Y OTRA.

A favor de: ' SR. RICARDO-NUÑEZ ARANDA Y-OTRA.

El: 26 DE FEBRERO DE 1998

Parroquia: -
·

'

Cuantía:

Uito D.M., a 16 DE ABRIL DEL 2012

Av. de los Shvris v Suecia (esauina). Edi. Renazzo Plaza. Piso 7. Ofc. 707
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COMPR A VENT A

GUE OTORGA:

BR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y

BRA. ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO

A FAVOR DE:

BR. RICARDO NUMEZ ARANDA Y

SRA. FANNY DE LAS MERCEDES CASTILLO

CUANTIA: 57,400.000,00

LAGA

Di E copias.

En la ciudad de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia JUEVES (26) VEINTISEIS DE FERRERO --

òe mil novecientos noventa y ochõ.L, ante mi Doctor

REMIGIO POVEDA VARGAS Notario Décimo Sèptimo del cantón;

comparecen, Por una parte, los cònyuges señor MÏGUEL

ANGEL LARCO DAZA y señora ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO.

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte los

conyuges señor RICARDO NUME2 ARANDA y señora FANNY DE LAS

MERCEDES CASTILLO, casados, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Duito,

civiimente capaces ante la Ley para contratar y obligarse

a quienes de conocerles doy fe; previamente cumplidos con

todos los requisitos legales del caso y con el fin de us8



.e eleve a escritura pública me entregan la siguiente

inuta que dice. SEOGR NOTARIO: En su registro de

scrituras oúblicas sirvase insertar una más de

amoraventa al tenor de las siguientes c1Ausulas:

RIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y

uscrioción del presente instrumento publico, por una

arte y en calidad de VENDEDORES, los cányuges señor

MIGUEL.ANGEL LARCO DAZA y señora ELVIA CECILIA CEVALLOS

CO. casados, por sus propios derechos; y, por otra

te en calidad de COMPRADORES los canyuges señor

RICARDO NUMEZ ARANDA y señora FANNY DE LAS MERCEDES

CASTILLO, casados, por sus propios derechos.- Todos de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

aces; todos los contratantes se encuentran

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes libre y

oluntariamente convienen en suscribir la presente

s.oritura de compraventa.- SESUNDA: ANTECEDENTES.- La

endedores cányuges señor MIGUEL ANGEL LARE,D DAZA y

.eñora ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCD, son en la actualidad

rooisterios de derechos y acciones equivalentes al ocho

oma ochenta y dos por ciento, fincados en el Icte de

errena de aproximadamente sesenta y ocho mi.1 metros

cuadrados de superficie, ubicado en la que fuera la

Hacienda Santo Domingo de conocato, de la Parrgouia

Conocoto, cantón Guito, Provincia de Pichinc.ha, adquirido

ediante c.ampra a los cányuges sener LUIS FERMANDEZ

ACASHA y ROSA MARIA PAUCAR CARHUA, mediante escritura

c.elebrada ante el Notario Décimo Guinto Doctor Edgar



004148
Patricio Terán Granda el once de agosto de mil

novecientos noventa y cinco y debidamente inscrita en el

Recistro de la Propiedad el veinte y ocho de septiembre

de mil novecientos noventa y cinco.- Los linderos y

dimensiones generales del inmueble son: NORTE, terrenos

de la Hacienda Santo Domingo, cerca a.1 medio, en

doscientos veinte metros; SUR, terrenos de la misma

-hacienda en doscientos setenta metros, cerca al medio;

ESTE, terrenos de Atanacio Moposita en sesenta metros en

una parte y lates de Natividad Fernánde2 y Andrès

Moposita en doscientos setenta metros en otra parte; y,

DESTE, terrenos de la misma hacienda en trescientos

cuarenta .metros.- TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula

anterior y en la calidad en que comparecen los Vendedores

cányuges señor MIGUEL ANGEL LARCO DAZ.A y señora ELVIA

CECILIA CEVALLOS LARCD, por sus propios derechos, venden

y dan en perpetua ena.jenación a favor de los COMPRADORES,

conyuges señor RICARDO NüüEZ ARANDA y señora FANNY DE LAS

MERCEDES CASTILLO el cero punta ochocientos cohenta y dos

por ciento de derechos y accios.?=. que tienen en el

inmueble descritic anterio,,::ente y esto es sobre el late

de terreno, ubicado es. la que fuera la Hacienda Santo

Domingo as innocoto, de la Parrgouia Conocoto, cantón

uito, Pre-,ncia de Pichincha y dentro de los linderos,

dimensiones y superficie descritos anteriormente.- Sobre

los derechos y acciones materia de este contrato no pesa

ningún gravamen hipotecario, ni embargo ni prohibición de

NOTAMA is
Shres--

twr



naienar, de acuerdo con el certificado del se?.or

moistrador de la Propiedad de esta fecha que se

compaña.- CUARTA.- PREDIO.- ti precio de la venta de los

derechos y acciones a que se refiere este contrato em la

suma de GüATROCIENTOS MIL SUCRES y cue los compradores

pecan, de contado y en moneda de curso legal a los

Vendedores, renunciando estos a todo reclamo en un futuro

gy estos conceptos.- GUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

Lgg VENDEDORES, conformes en el precio y la forma de pago

transfieren a los COMPRADORES el dominio y posesión de

los. derechos y aciones con todos sum usos, coctumbres,

derechos y servidumbres que le son anexos, sujetandose

además los Vendedores al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- CL.AUSULA ESPECIAL.- Se deja

resa constancia que para efectos de una futura

tición, los derechos y acciones equivalentes en el

o punto ochocientos ochenta y dos por ciento estarèri

comprendidos dentro de un late de terreno de

aproximadamente meiscientos metros cuadrados de

super ficie sign ado con el número cinco

siguientes linderos: NORTE, calle sin nombre en veinte

tres metros; SUR, propiedad particular en veinte v tr

metroep ESTE, lote de terreno número cuatro en treinta

cuatro metros; y, DESTE, propiedad de la familia Aquavã

en treinta y dos metros.- SEXTA.- GASTOS.- Todos 1

gestos que demande la celebración de esta escritura hast

alcan2er su inscripeg.6n en el Registro de la Propieda

son de cuenta exclusiva de los COMPRADORES, a excenciár
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lugar serán de cuente de los Vendedores.- SEPTIMA.-

AUTORITACION DE INBCRIPCION.- Los vendedores autorizan a

los compradores para que puedan inscribir .la presente

escritura en el Registro de la propiedad del cantón Duito

por si mismos o por interpuestas personas.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Presentes vendedores y compradores,

manifiestan que aceptan la presente escritura pública por

estar celebrada en seguridad y beneficio de sus

espectivos intereses.- Usted, señor Notario se servirà

gregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez de la presente escritura pública.- HASTA AGUI LA

MINUTA; Gue se halla firmada por el Doctor Julio Andrade

Maldonado con matricula profesional dos mil trescientos

veinte del Colegio de Abogados de Quito, la misma oue los

comparecientes la aceptan y la ratifican en todas e.us

partes.- Pxca el otorgamiento de la presente escritura

pú.blica se han cumplido con todos los requisitos legales .

del caso; y, leido que les fue el presente instrumento

integramente a los comparecientes por mi el Notario, se '

ratifican en todo su contenido y manifestando su .

Conformidad, firman conmigo en unidad de ac°
. de todo lo \

cua doy fe,- Enmendado.- ocho.- VALE(

, IGUEL ANGEL LARCO DAZA

BRA IA CECILIA CEVALLOS LARCO

NOTARIApgg gay
S ''

LAcmegg.
- ovei



:9. . RI RD N ARANDA

C 29

FANNY DE LAS MERCEDES CASTILLO

77075-7/ 2 4 - 'Y



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO ÛÛ$$ Û
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

o

scocr
Trámite N? ............................

LA PROPIEDAD

miento el trémite que dio a la escritu de .......................¡.........................................,

...................................... ATOR: ..................................................................-....

...................................... Aucuota: ........................ .....................................

O 88 29
.... ....... .... ................... Porcentaje: ...........................................................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

EGISTRO s/. ...................................... Art. ..................................

NOTAW , NO S@PTIMA
s v su cia ãsq.

Or, Reväpe a amá
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:EP.TIFICADC DE VENTAS ,‡'
2LG6

10BA DE ING2LSO : 15-1-98 · FECEA DE_ENGTV4Gj. : 20-1-92

ERTIFI3ADCR : E.F.

Jül Infrascrito Registrador ò.e la Prcpiedad de este

antón, en leral forme certifica, cue revisado los ir.dices de los Regis-

:ros de Proniedad de'esta oficina,desde el año de mil novecie tos ocherta

rdes, hasta le tresente fecha, se'hace conster que: A fotas 12423 Ero

15926 de Präpiedad rdinaria tomo 126.. y con fecha veinte y ocho ò.e sen-

ienbre de vil novecientos noventa y cinco.·se encuenvra inserfta una es-

T,tun, otorgada el oncede agosto de mil'novecientos novelta y cinco, sata

1 14ozen o doet.co Làga- Zerán
. de la cual constar due Lüll 4'ENAN Bai~LDI.

RAY RCSA RARIA P.iUCAR CEREUA,casados, venden a MIGULL A GEL LAR O DaCâ

CEDTITA C2VALLOS DE LLRCO.casados, los D2RECEOS Y ASCIO LS ERUIVALESTES

AT.0070 COMA OCFLNTA Y DOS PO2 CILKTO. de la totalidad, fireädo$ er el

inmueble F"tuado en la parroouia de CONOCOTO de este ant¿n. Superficie

tot,l de eis hectareas con ocho mil metros cuadredòs. de la cual se hace

const,- ne al margen de la inscrioción se enetentra vent.Es realizadra y

es como sieue: A foias 8248 Nro 191049.de ropiedad Ordinaria tomo 926 y

con fecha cuatro de,ulio demil noveciertos noventa y siete , se encuentra

inscrete una escritura otornada el dos de Salio de T.3,il r.ovecientos r.c-:g; a

y Fiete, ente el Notario doctor Remigio Poveda, dela cual conste gug -

GUEL,WOTL LA.RCO DAM. Y ELVIL CLCÏLIA CLVALLOS LAROG vende a LLCN PID

TAPIA DIAL Y ELIZA CASTILLO QUELLL, SL GERG PUNTO CUAT200]LNTOS CUA2LE2Ã

Y UN FCR CÏETTC s DEL OCEC COMACCEinTL Y DOS IN CIT.FTG 16 DLEGEGE I

ACCIONLE. oue coseen fincados en el lote de terreno, ubicto.o en la fuera

la hacienda Larto Domingo de Conocato de la parroquia de CONCCCTC de este

.Contón. Sunerficie Lesenta y ocho mil metros cuadrados; A fo as ?249 Nrc

,10105 de irooiedad Urdinaria tomo 128, y con fecha cuotro de julio de mil



+o.= noventa v .ciete, se encuentra inscrita une escritura otorc:ada -

os de iulio de mil novecientos novepta y siete, ante e Notario doctol

e:ri'io Poveda, de la cual consta cue MIGUEL AKGEL LARCO DGA Y OTRA vendon

GEGL VICEFTE ISOUTERDO OCEOA Y LUISA NATIVIDAD LOZ-ANC I 'ROVO, EL CEP.0

.UTO CUATRCCIENTCS CUARENTA Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS T ACCIONES' que

poseen firendos er el lote de terreno, ubicauo un la Hacle lua tanto .Uumon

o ,
pa-roquia de CONOCOTC de este antón. Superficie de be senta y ocho mi3

'
en.s enadrados; A fojas 82T Nro 19106 de Propiedad rdi2aria tomo 128

confec A paat90 de ulio demil novecientos noventa y siel-e, se encuent

scrita una escritura otorgada el dos de ,iulio demil novezientos novent

sig $ÅÛÊNotario doctor Remigio Povedi, de la cual consta oue MI

L ANGEL LARCO DAM Y OTRA venden a JUAL PATRICIO YUMISA3APINDUISACA,

a3 tero , EL CLRO PUNTO CUATROCIENTOS CUARLNTA Y UNO POR CIENTO DLT 00EO

c:¾ 00 th. US POR CIENTO DE DLREGEOS Y ADDICET. , oue oseen fincado

er el lote de terreno ubicado en la Nacienda Santo Domingo, parroonia de

CONGCGTOde este Gar:On. Superficie dersesenta y ocho mil metros cuadr

crito quince de enero de mil.novecipRtcsenoventa y ocho.

S.y S



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ÿÿ¾$1
ALC ABAL A Guito.02/25/98

331845 2.100
Vo Por S/.

\À MG954019
Número del Murticipio:

WEI ORA RICMS
c prador / A favor de:

LEO DATA$198ELMEL
vendedor I Que otorga:

ble:

es:

Cim!!1A
' BulTD

Cantón:

RECAUD N H. JD TA ED NSA NACIONAL
PRuera c's Rec ud

ORIGINA



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 00H52

184ã 820
Por S/.

10954û20
Número del Municipio:

NUÑElARMARICMS
p ador / A favor de:

LMCSDAZAHISilELMEL
endedor / Que otorga:

Cantón:

RECAUDACION H. - eFENSA NACIONAL
hr enero

ORIGINAL



H.CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 004153REGISTRO
NTODE TESORERIA Quito, Febrero 25 de 1998

ANTE DE PAGO
458 Por si. s,sso.co

Número del Municipio: 321697 8

NUNEZ

LARCO

400,000.00 Rebajas %·_20 Recargos %: 0

ICEINCEA Cantón: O 12

Recaudaciones H.C.C.P. NP lov



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

lENTODE TESORERIA '

Quito, Febrero 25 de 1998ROBANTEDE PAGO

9901 M*-
.4oo.oo

1er de u i.cipio 3216977

CARDONUNEZ

NGELlARCO

NTA

400.000,00 Rebajas %: 20 Recargos %: 0

RC

PICHINCHA Cantón: QUITO

CIA

D

Recaudaciones H Ç.C.P.

S -is y Sueci Eisq.



MUNICiPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ÛÛil S
DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGC

23 COMPROBANTE DE COBRO 20/02/95 '

NOMBRE
LARoo DezA MIGUEL Y BRA

DIRECCION

EXCJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISiON
19 /O2798 003150

VALIA *******82.000
ICIDS ADMINISTR. ********5-000

NADË VËNTAN.LLABANCO CUENTA i SUS TOTA-

PAGO TOTAL
M O.SS2X FAV NUNE *******87.0¾

dCARDO Y BRA SOB S/4 RESPONSABLE
DID 5 9165 CEVALLOS MAR I GE

DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



COMPROBANTE DE COBRO I 2O/ 2/98
NOMSRE

116 NUNEZ ARANDA RICARDO Y BRA
DIRECCION

EXO.iRES. AVALUO IMPONIBLE EMISION
19/02/98 00313

STRO ********4.000
'ICIOS ADMINISTR. ********5.000

GINADE VENTANLA BANCC CUENTA SUB TOTAL

2 i O4 ********9.000 .

PAGO TOTAL
DAA 0.882% OTB LARC i *******27.000 -

DELANGEL 808 S/400. RESPONSABLE
569165 RES 2OX CEVALLOS MARICEL.A

), | Ö ! DIRECTOR GENERAL FINANC:ERÓ )
CONTRIBUYENTE

I

NOTA L - TIMA
,s zu cia Esq.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FE

4 19 COMPROBANTE DE COBRO 2 / 2/9 .

NOMBRE
116 NUNEZ ARANDA RICARDO Y BRA

DIRECCION

j EXO./REB. AVALUOIMPONiBLE EMISION
19/02/98 003130

BALAS *******13 = OOO
ICICS ADMINISTR. $$$$$$$25.000

O 4

AGINADE ¡VËNTANII.LABANCC CUENTA SUB TOTAL
1 | 04 *****18 .00

PAGO TOTAL
.

M O. SS2% OTS L.ARC
ANGEL SOB 5/400 = RESPONSABLE

9165 RES 2OX CEVALLOS MARIGEL.

DIRECTOR GENERAL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



p oosise

GERENCIA COMERCIAi... Nro. 68:.321
IMPUESTO DEi... 1% ADICIONAi... DE

ALCABAL..AS PARA AGUA PCï ABl...E

§CHA : 2/25/98
FIBRE a NUNEZ. ARANDA RICARDO
¿E OTORGA:: LARCO DAZA MIGUEL..

Concepto del impuesti::* sobre la Base Imponible de:
400,,000.,00 Sucres,,

valor de contrato de CV Reba.ja: %
inmueble ubicado en: CONOCOTO

e el notario:: 17

conformidad con el Art.. iro.. i...et.ra q) del Decreto le-
lativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
cial" No.Si de iron de noviembre del mismo a,o con····

o la suma der, 4,,000,,00 Sucres

CUATRO MII... CON 00/100 **************:**:*:*****
L A PAGAR:: 4,,000.00 Su<::res

Efect.ivo: 4,000.00
Cheaue Nro.

San co

REGISTRO DE PAGO

321 4,,000,,00 980225 44 48546 NUNEZ ARANDA RICARDO

NOTMIA B3C AO S ŸTIN
: ns yT cTai .



Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura de:
COMPRAVENTA, otorgada por: SR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y OTRA., a
favor de: SR. RICARDO NUÑEZ ARANDA Y OTRA., y, en fe de ello
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que fue
solicitada por la señora GLADYS QUINCHANA, con cedula de identidad
No. 100148755-0, constante en NUEVE fojas útiles y rubricadas del
presente título, firmadas y selladas en a ciudad uito, al
dieciséis de abril del dos mil doce.

DR. RE IO A VARGAS

NOTARIO DECI ITO



NOTARlA DECIMO SEPTIMA
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

Dr. Remigi P eda Vargas

Copia:
TERCERA -

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:
SR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y OTRA.

A favor de:
ECON. PORFIRIO UBITICIO JIMENEZ RIOS

2 6 DE FEBRERO DE 1998

Parroquia:

Cuantía: S/2 200.000,00

QuitoD.M., a
16 DE ABRIL DEL 2012

Av. de los Shyris v Suecia (esauina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707



COMPR A VENT

GUE OTORGA:

SR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y

SRA. ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO

A FAVOR DE:

ECON. PORFIRIO UBITICIO JIMENEZ RIOS

CUANTIA: 9/.200.000,00

LAGA

Di E copias.

En la ciudad de Guito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia JUEVES (26) VEINTISEIS DE FEBRERO

de mil novecientos noventa y Góhom, ante mi Doctor

.REMIGIO POVEDA VARBAS Notario Décimo Sèptimo del cantón;

comparecen: Por una parte, los cányuges señor MIGUEL

ANGEL LARCO DAZA y señora ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO.

casados, por zum propios derechos; y, por otra parte el

señor Economista PORFIRIO UBITICIO 37.MENEZ RIOS, por sus

propios derechos, casado con la señora MERCEDES MARIA

CULGUI CAMINO.- Los comparecientes son ecuatori:anos,

5 mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad

6. de Guito, civiimente capaces ante la Ley para contratar y

obligarse a quienes de conocerles doy fe; previamente

8 cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con

NOTARIA MC SS?TIMA



, fin de que se eleve a escritura pública me entregan la

21- -guj.ente
minuta que dice: SEMOR NOTARIO: En su regiëtro

e escrituras públicas sirvase insertar una más de

empraventa al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y

musc.fice.ián del present.e 1.netrument.o publico, por una

7 earte v en Calidad de VENDEDÜRES, los cÒnyuges se or

MIGUEL.ANGEL LARCO DAZA y señora ELVIA CECILIA CEVALLOS

LARCO, casados, por sus propios derechos; y, por otr

parte en calidad de COMPRADOR el señor Economista

PORFIRIO UBITICIO JIMENEZ RIOS, casado, por sus propio

derechos.- Todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

13 edad, legalmente capaces; todos los contratantes s

encuentran domici.liados en esta ciudad de Quito, quienes

3ibre y voluntariamente convienen en suscribir la

presente escritura de compraventa-- SEGUNDA

ANTECEDENTES.- La Vendedores cányuges señor MIGUEL ANGE

LARCO DAZA y señora ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, son av

la actualidad propietarios de derechos y acciones

equivalentes al ocho coma ochenta y dos POT ciento,

fincados en el lote de terreno de aproximadamente sesenta

y ocho mil metros cuadrados de superficie, ubicado en la

que fuera la Hacienda Santo Domingo de Conocoto, de la

Parrgouia Conocoto, canton Guito, Provincia de Pichincha

adquirido mediante compra a los cányuges señor LUIS

FERNANDEZ OACASHA y ROSA MARIA PAUCAR CARHUA, median e

escritura celebrada ante el Notario Décimo Guinto Doctor

Edgar Patricio Terán Granda el once de acosto de mil



f 004239

novecientos noventa y cinco y debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad el veinte y ocho de septiembre

de mil novecientos noventa y cinco.- Los linderos v

4 dimensiones generales del inmueble son: NORTE, terrenos

S de la Hacienda Santo Domingo, cerca al medio, en

doscientos veinte metros; -SUR, terrenos de la misma

hacienda en doscientos setenta metros, cerca al medio;

ESTE, terrenos de Atanacio Moposita en sesenta metros.en

.
una parte y lates de Natividad Ferrgndez y Andrès

Moposita en doscientos setenta metros en otra parte; y,

DESTE, terrenos de la misma hacienda en trescientos

cuarenta metros.- TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusu.la
13

anterior y en la calidad en que comparecen los Vendedores

cónvuges señor MIGUEU ANGEL LARCO DAZA y señora ELVIA
5 '

CECILIA CEVALLOS LARCO, por sus propios derechos, venden
16

y dan en perpetua enajenación a favor del COMPRADOR,

señor Economista PORFIRIO U.BITICIO JIMENEZ RIOS. el cero

punto cuatrocientos cuarenta y uno por ciento de derechos

y acciones que tienen en el inmueble descritic

anteriormente y esto es sobre el lote de terreno ubicado

en .la que fuera la Hacienda Santo Domingo de Conocoto, de

la Parroquia Conocoto, cantón Duito, Provincia de
23

Pichincha y dentro de Ice linderos. dimensiones v

superficie descritos anteriormente.- Sobre los derechces y

acciones materia de este contrato no pesa ningún gravamen

hipotecario, ni embargo ni prohibición de enajenar, de

acuerdo con el certificado del señor Registrador de la

hØiMIA MCf



Pennion>,n de P=.ta fecha que se acomoaña.- CUARTA.-

PRFOTO.- F1 niecio de la vente de los derechos v acciones

3 a que =.a refiere este contrato em la suma de DOSCIENTOS

1 MIL SUCRES v aue el comprador mana. de contado v en

« moneda de curso lecal a Ice Vendedores. renunciando estos

a t6de reclamo en un futuro Der estos conceptos.-

GUINTA.- TRANSFEREMCIA DE DOMINIO.- Los VENDEDORES,

conformes en el crecio v la forma de caco transfieren al

a COMPRADOR el dominio y comesión de los derechos y aciones

10 con todos sus usos, costumbres. derechos y servidumbres

11 9-yg le son anexos, suietándose además los Vendedores al

t2 e.mnreamiento oor evicción de conformidad con la Lev.-

13 O AMSULA ESPECIAL.- Se deia excresa constancia Oue para

efectos de una futura partición, los derechos y acciones

15 eenivalentes en el cero punto cuatrocientos cuarenta y

uno por ciento estarán comerendidos dentro de un late de

terreno signado con el nûmero TRES, de trescientos metros

cuadrados de superficie y dentro de los siquientes

19 linderoep NORTE. calle sin nombre, SUR, p†opiedad

20 particulary ESTE, late de terreno número dos; v. DESTE,

2 Resaje sin nombre.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los castos que

22 demande la celebración de esta escritura hasta alcanzar

su inscrinción en el Registro de la Propiedad son de -

3

cuenta exclusiva del COMPRADOR. a excepción del pago del

2 impuesto a la plusvalia en caso de haber lugaT Ser n de

cuente de los Vendedores.- SEPTIMA.- AUTORIZACION DE

27
INSCRIPCION.- Los vendedores autorizan al comprador para

28
que pueda inscribir la presente escritura en el Registro



oosaso

i de la pro iedad del cantón Duito por si mismos o por

2 personas.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes

vendedores y comprador, manifiestan que aceptan la

presente escritura pública por estar celebrada en

securidad v beneficio de sus respectivos intereses.-

6 Usted, ser.or Notario se servirà agregar las demAs

cláusulas de estilo para la completa validez de la

presente escritura pública.- HASTA AGUI LA MINUTA; Gue se

halla firmada por el Doctor Julio Andrade Maldonado con

0 matricula profesional dos mil trescientos veinte del.

Colegio de Abogados de Duito, la misma que 3.os

comparecientes la aceptan y la ratifican en todas sus

partes.- Para el otorçamiento de la presente escritura

4 pública se han cumplido con todos los requisitos legales

del caso; y, lei.do que les fue el presente instrumento

6 integramente a los comparecientes por mi el Notario, se

ratifican en todo su contenido y manifestando su

conformidad, firman conmigo en unidad de ac gi de godo la

cual .,y
fe,- Enmendado.- ocho.- VALE.

20

22 S EL ANGEL LARCO DAZA

23

24 /Ÿ0 J/fSŸ 2 ~2

SRA. ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO 2 /

26

28
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1 CERTIFICADO DL VENTAS # 2466 -
' G

ILCHA DE 1NGELSO : 15-I-92 - : FECHA DE ENLTFEGA : 20-I-9Ÿ

CERTIFICADOR : H.F.

El Infrascrito Registrador de la Prcpiedad de este

Cantón, en leral forma certifica, cue reŸisado los f.ndices de los Regis-

tros de Propiedad de esta oficine,desde ël aflo de mil novecie tos ochenta

7 y dos, 'basta la tresente fecha, se'hace const,r que: A fo;as 12423 Nro

15926 de froviedad rdinaria tomo 126', y con fecha veinte y ocho de sep-

ti nbre de mil novec,evtos noventa y cindo, se encuenvra inscrita una.eg-

critora otorendo el oncede acosto de mil nóvecientos noverta y cincu, anto

el Noinvio doctor Edgar erán, de lá cual òonstar oue LUlf FERNANDEZ l'ACA -

BÏV T ROSA LiARÌA ?UCAR CAREUA.casados, venden a NIGULL AIGEL LARCO DAZA

T .CT' TA C2VALLOS DE LARCO,casados, los DERECHOS Y AUCICTES E.,UIVALŒTES

4 AL 00FO 000A DCFEDTA Y DOS FOR CILUTO, de 18 totalidad, fincados en el

in neble Pituado en la parroonia de COllOCOTO de este "ant¿n. Superficie

total de beis bectareas con ocho mil metroà cuadradòs, de la cual se hace

constar one el man-en de la inscrioción se enci.entra vent a realizadas y

8 es como sieue, A foias $248 Nro 19104,:.de ropiedad Ordin ria tomo 128 y

19 -.can fecha cuatro dejulio demil noveciertos noventa y siet , se encuentra

anscrita un, escritura otorŒada el dos de ulio de mil no ecientos novent i

y siete, ante el Notario doctor Remigio Povede, dela cual consta que MI

00FA, ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA CLCILIA CLVAELOS LARCO vend a LLON PIO

TAPIA DIAL Y ELIZA CASTILLO QUELAL, EL CERO PUNTO CUATI::OCENTOS CUARENTA

Y UNO FOR CIENTO, DLL OCHO COMA OCBLI!TA Y 008POR CII:PTO IE DLEECROS Y

ASCIONES, que noseen fincados en el lote de terreno, ubicado en la fuera

la hacienda Sento Domingo de Conocoto de 'l parroquia de CONOCOTOde este

Cantón. Superficie Resenta y ocho mil metr a cuadrados; A fojas 8249 Nro

10105 de froniedad 'rdinaria tomo 128, y cón fecha cu,tro de julio de mil



1 m.cy.peon+nm novente v ssiete , se encuentra inscrit una escritura otorçad

2 el _1_io de mil novecientos novepta·y slet ,- ante e . Notario docto

3 Remirio Poveda , de la cual consta que MIGUEL ANGEL LARCO D BA Y OTRA vend

4 a JORGE VICENTE IZQUIERDO OCHOA Y LUISA NATIVIDAD LOLANO I)ROVO, EL CERO

5 i§NTO CUATROCIENTOS CGAEENTA Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS i ACCIONES' qu

6 .p-o.se.e.n_finc."1.os

e- e3 lote de terreno, ubicauo en la Hacie wa anto Domon

7 myrn_rulia.._de CONOCCTO de este antón. Supërficie de be senta y ocho

e .mrtros ene<lredos; A foias $2cO Nro 19106 de Prdpiedad Ordiaaria tomo 128

9 ryte.ff_t_ha._R31stro de iulio demil novecientos noventa y siete, se encuent

10 .irmente una escritura otonada el dos de ,iulio démil novezientos noveri

11 y_siete, ante el Notario doctor Remigio Povedà, e la cual constá que

19 GUEL ANGEL LARCO DAZA Y OTRA venden a JUAN PATRICIO YUMISAJAPINDUISACA.

12 c:nltero. EL CERO PUNTO CUATROCIENTOS CUARii,NTAY UNO POR CICUTO DLI UCHO

14 CONA OCUET.TAY DOS TOR CILNTO DE DERLCHOS Y ACGIOULS , que poseen fincB

15 en el lote de terreno ubicado en la llacienda Santo Domingo , parroquia à

16 CONOCOTO de este Gartón. Superficie de sesenta y ocho mil metros cuadr

17 quito anince dÿ enero de mil noveci nc o ,nta y ocho.

19

20 ·-

21

27

NOTAnth



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO 842½
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

DOMINIO

Trámite NY ... ............... .

DE LA PROPIEDAD

nocimiento el trámi e se o a e de . .4.n.............................. ................... .

... ........................ ......... . Area: .... ..........................................................

....... ....... . . .. .... P Tc ntaj .. . . ..................... .. ........ .. ...

VAIOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS - EXONERADOS

TILDAD s/. .......Ê.. ............. Art. ..................................

ALCABALAS s/. ...................................... Art --.---...-..

REGISTRO s¡. ...................................... Art. ..............--7.........

Ategfganente



n. LONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 004242ALCABALA
ENTO DE TESORERIA

Quito, Febrero 25 de 1998
ROBANTE DE PAGO

69902 2°r *· 4.soo,co
' Número del Municipio: 3216975

PORFIRIO'J1MENEZ

MGUELlARCO

VENTA+

le 200.000,00 bajas %: 20 Recargos %: 0

es: RC \

PICHINCHA Cantón: QUITO

PROVi

69902

Recaudaciones H. C.P.

hyris y geoc 2·



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
. REGISTRO OO 2 &3

AMENTO DE TESORERIA Quito, Febrero 25 de 1998

MPROBANTEDE PAGO
076459 Por S/.. 3,400.00

. Número del Mu icipio: ... 3216 97 6

ORFIRIO JIMENE¾ .

IGUEL LARCO

NTA

200,000.00 Rebajas %: 20 Recargos %: 0

es:*

PICEINCEA CantÓn:

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ()ggt
ALC ABAL A Guito,02/25/98

331843 1.3Ô0
toNo.: Por S/.

17 610944029
lo.: Número del Municipio:

JIMENEZRIOSRIBFRIG
el comprador / A favor de:

LARCODAZANI68ELI SRA
delyendedor / Que otorga:

WWDiin

200.000
nible:

-
- 20X(31) 02(12) 01(H)

ciones:

IEHA " 08170
Cantón:

RECAUDACI . JUN A DE DEFENS Act0NAL
er PRosero

Recau
RIGINAL

s .

,g.-



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ()gg
RE 6 I STR 0 emite,02/25/98

331844 ãbó
No. Por S/.

610954031
Número del Municipio:

JINENEZRIOSRIBFRIO
c prador / A favor de:

LARCODhZANIBUEL'ÝRe
ejvendedor / Que otorga:

VENTA

nMe:

DOSS:

HINCHA sulla
Cantón:

RECAUD N H. JUN A D DE SA NAClONAL
Romero •

Rec
odac°

ORIGINAL

t



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ÛÛ$246
DIRECCiON GENERAL FINANCIERA FECHA "EN 32

4029 COMPROBANTE DE COBRD 20/02
NOMBRE

45464 JIMENE2' RIOS PORFIRIO Y BRA

DIRECCION

IAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE 1 EMISION
19/02/98 CO¯

LCABALAS ********7.000
ERVICIOS ADMINISTR, ********5.000

P 'A DE IVENTANILLABANCO. CUENTA i SUB TC TA..

1 04 888888812
PAGOT ¯.E.

rO 4X OTG LARCO
L SF SOB S/2OO.O RESPONsABLE
69 5 EB 20¾ CEVALLOS MR

DIRECTOR GENERAL FIN'ANCIERO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Q
DIRECCiON GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAG

4031 COMPROBANTE DE COBRO I 20/02/95
NOMBRE

45464 JIMENEZ RIOS PORí¯IRIO Y SRA
DIRECCION

AL EXO./REB. I AVALUO IMPONIBLE EMISION
19/02/98 003î.70

STRn ********2.000

ICIOS ADMINISTR. ********5.000

GIN E VENTANlu.A BANCO CUENTA SUB TOTAL

04 ********.7, 00
PAGO TOTAL

D 4"iA Ó .44% OTS LARCO I *******19.00
LG Š SOB 8/200.0 RESPONSABLE
6NGS EB 20% CEVALLOS MARICE

\ DIRECTOR GENERAL FINANCiERO
CONTRIBUYENTE



MUNICiPIO DEL DISTRffO METROPOL

54027 COMPROBANTE DE COBRO 29702/98
p\ NOMBRE
$744723 LARCO DAZA MIGUEL Y SRA

DIRECCION

CAL ' EXOJREB. I AVALUO IMPONIBLE i EMISION
19/02/98 co3120e

PS LIA *******32.000
S VI IOS ADMINISTR. ********5.000

C'

A NADE WENTANILLABANCO CUENTA i SUB TOTAi.

O4 *******37 . 00
PAGO TOTAL

DD AA O.44% FAV ã IMEN *******37, OOD

PORFIRIO Y SRA SOE 5/2 ¯

REsPONsABLE
REDIO 569165 CEVALLOS MARICE

DiRECTORGENERALFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

NMA
NO -

is y se cia M.



0Mais

GERENCÏ A COMERCIAi... Nro. 68320
IMPUESTO DEL., 1% ADICIONAL DE

AL.CABM..AS PARA AGUA POTABL.E

FECHA : 2/25/98
MOMBRE : ïIMENE2 RIOS PORFIRIO
QUE OTORGA: I...ARCO DAZA MIGUEL..

En concent.o ciel impuest.o si:::bre 3.a Base Imponible de:
S/. 200,,000,,00 St.tcres.

Por valor de cont.rato de CV Reba.:ia: %
del. inmueble ubicado en: CONOCOTO

«Ante el not.ario: 17

e con·form:idad con el Art.. iro. L.e·tra q) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No.,51 de îro.. de noviembre del m:i.smo a'o con····
signo la suma den 2.,000.,00 Su<::res

DOS MIL CON 00/100 *****S:$:**:‡:*:*:***********-**
TOTAL. A PAGAR: 2,4000.00 Sucres

E·fec·tivon 2,000,.00
Cheque Nro,, i

Bancon

REGISTRO DE PAGO

68320 2,,000.00 980225 44 48545 JïINENEZ RIOS PORF ÏR

;



Dr. Remigio Poveda Vargas
Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura de:
COMPRAVENTA, otorgada por: SR. MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y OTRA., a
favor de: ECON. PORFIRIO UBITICIO JIMENEZ RIOS, y, en fe de ello
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que fue
solicitada por la señora GLADYS QUINCHANA, con cedula de identidad
No. 100148755-0, constante en NUEVE fojas 'tiles yr ricadas del
presente título, firmadas y selladas en a ciuda d Quito, al
dieciséis de abril del dos mil doce.

DR. RE GI DA VARGAS (ARL4
NOTARIO D UITO 2 <

ARCHIVO
2012

otaria

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



NOTARIA NOVENA

Dr. Gustavo Flores Uzcá'ëii B

A su cargo los Protocolos de los Notarios
Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984

- COPI A
'

De la Escritura de .=..2ROMESA DE 00KFRAVEihA

Otorgada por.f..LUIS UILpERMO VINUEZA Y OyRO

Afavor JORUE EDUARDO PAILLACHO TAYAN OY SEÑORA

Parroquia.*.. A

Cuantia: S. .W•99.
. . ..

'

Quito,a
.. 35.. de. M A Y 0 del 2001

Notaria Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809
2Ílo.piso Of. 203 - Teléfono 234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095
QUITO - ECUADOR



PROMES A DE COMPR A VENT A

OTORGADOPOR

LUIS GUILLERMO VINUEZA Y NILTON ARTURD JURADO VEGA

A FAVOR DE

JORGE EDUARDOPAILLACHO TAYANGOY SE'ü0RA

CUANTIA: * 476

Di 2 copias

**********************************

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la república

del Ecuador, hoy dia martes quince de mayo.del dos mil uno, ante

mi Notario Noveno del cantón Quito doctor GUSTAVOFLORES UZCATEGUI

comparecen: por una parte los seWores LUIS GUILLERMO VINUEZA,

casado; y, MILTON ARTURO JURADO VEGA, casado; y, por otra los

cónyuges señores JORGE EDUARDOPAILLACHO TAYAMGOy BLANCA LEONOR

QUILUMBA ASIPUELA, casados entre si; todos por sus propios y

personales derechos, comparecientes ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en e,ste cantón Quito, legalmente capaces para

c tratar y obligárse, a quienes de conocer doY fe y me pide que



eleve a oscritura pùblica 11 siguiente minuta. "SENGR NOTARIO: En

ei rëQišÍrò de escrillian publicas a su cargo, sirvase incorporar

una de promesa de compraventa, contenida al tenor de lis

estipulacioñes siguientes: PRIMERA. - COMPñRfdlcNlES. A la

celebración de la presente e sritura pùblica de promesa de

compraventa, de manera libre y voluntaria comparecen: por una

parte, en calidad de promitente vendedo: los señores LUJS

GUILLERMO VINUE2A, casado; y, MILTON ARTURO JURADO VEGA, casado;

y, por otra en calidad de promitentes compradores los cányuges

señores JOR6E EDUARDO PAILLACHO TAYANGO y BLANCA LEONOR QUILUMBA

ASIPUELA, casados entre si.- Los comparecientes son ecuatorianos

mayores de edad domiciliados en este cantón Quito, hábiles

conforme a derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada en Quito, el

veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno ante

el Notario doctor Nelson Galarza Paz, inscrita el veinte y siete

de diciembre del mismo año, los cónyuges señores LENÏN CHIRIBOGA y

MORAIMA JUDITH HONTENEGRO HERRERA, adquirieron el sesenta y siete

coma veinte y siete por ciento de derechos y acciones, fincados

sobre un lotes he terreno de una extensión total aproximada de

TREINTA HIL CINCUENTA NETROS CUADRADOS, ubicado en .el barrio San

José, parroquia Yaruqui, cantón Quito, provincia . de Pichincha,

comprendidos dentro de los linderos generales y dimensiones

siguientes: NORTE, con paso de agua que separa de la lotización
Vist-a

Hermo SUR, hoy con propiedad de la lotización Vista

Hermosa número dos; ORIENTE, con propiedad panticular; y,

OCCIDENTE, con propiedad del seKor Sixto Garzón, pasaje peatonal y

calle pùblica.- b) Nediante escritura pùblica otorgada,el doce. de



diciembre de mil novecientos noventa y seis amte el notario Dècimo

Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román,, Chacón, los cányuges

LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH NONTENEGRG-HERRERA, otorgaron

poder especial cual en derecho se requiera en favor de los senores

LUIS SUILLERHO VINUEZA y MILTON ARTURG JURADO VEGA; para que, en

nombre y representación de los mandantes, realicen lo siguiente:

a) Den en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que

poseen los mandantes, en el lote de terr.emo descrito en la

cláusula de antecedentes, b) Fijen precios.,·,linderos, formas de

pagos, realicen el fraccionamiento de la lati.-Tación y de división

con los copropietarios de todos los resultantes del lote materia

de este contrato escriturario, firmen conjuntamente los planos

respectivos de fraccionamiento, tramiten y realicen los planos

respectivos de partición ante el Ilustre Nunicipio del Distrito

Metropolitano de Quito, soliciten permisos de construcción y en

fin realicen todas las gestiones, para que en caso de ser

necesario realicen cuantos trámites sean necesarios para la debida

obtención del fraccionamiento de partición= y lotización de la

totalidad del inmueble, conforme a la gegulación del Ilustre

Municipio Netropolitano de Quito, en especial la creación de las

calles proyectadas; y, firmen las promesas ,de venta de los lotes

producto de la partición y lotización, asis como las escrituras

definitivas de compraventa de los lates en favor de cada uno de

los compradores.- C) Por lo expuesto los mandatarios, están

efectuando los trabajos de planificación, y aprobación de los

planos ante el Ilustra Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, conforme al poder especial del que _se hallan investido y

e consta de
antecedentes,- TERCERA.- PRONESA COHPRAVENTA.- Sobre



ia base de los antecedentes expuesto- 3.= ach'ores LUIS GUILLERNO

VINUEZA y NTLTON ARTURO JURADO VEGA, por los derechos que

representan, por el presente instrumento público tiene a bien

prometer dar en venta y perpetua enajenación en favor de los

cónyuges señores JORGE EDUARDOPAILLACHO TAYANGGy BLANCA LEONOR

QUILUMBA ASIPUELA, el late de terreno signado con los nùmero MUEVE

"A", del proyecto de lotización denominado "BALCON YARUGUEúG", y

que serà resultante del fraccionamiento del lote de terreno al que

se hace referencia en la cláusula de antecedentes de esta

escritura, lote que se encuentran comprendidos dentro de los

linderos y dimensiones singulares siguientes: NORTE, con calle

pùblica en cuarenta metros cincuenta y cinco centimetros longitud

desarrollada en linea semicurva; SUR, con pasaje sin no.nbre en

treinta y cuatro metros cuarenta centimetros y que une con lindero

norte; ORIENTE, con late numero nuove E, en treinta metros setenta

y tres centimetros; y, OCCIDENTE, con vèrtice formado por la unión

de los linderos norte y sur que da a la propiedad .la forma de un

triángulo, alcanzando éste lote una extensión total aproximada de

GUINIENTOS OCHENTA NETRUS CUADRADOS.- CUARTA.- .PRECIO DE LA

COMPRAVENTA.- Los contratantes fijan como justo precio de la

compraventa definitiva del lote de terreno ya delimitydo, la suma

de CUATROCIENTOS SESENTA DûLARES, que al momento.pe encuentran

pagados en su totalidad a los comparecientes y, promitentes

vendedores por lo que no existe valor pendiente de, pago por la

compraventa del lote de terreno en referencia.- QUINTA.- PROHESA

DE TRAMSFERIR EL DONINIO.- Los promitentes vendedores, por los

derechos de sus aludidos poderdantes, de quienes en ;este acto han

ofertando poder o ratificación, por el presente instrumento



pùblico, promete transferi . en favor de los promitentes

compradores, la propiedad plena, el dominio y'ia posesión sobre el

lote número NUEVE "A", debidamente singularizado, con todas sus

entradas salidas, usos costumbres, servidumbres activa y pasivas y

con todo aquello que se considere inmueble por naturaleza,

destinación e incorporación, sujetAndos'e los promitentes

vendedores al saneamiento por evicción en forma legal.- SEXTA.-

PLAZO PARA LA CELEBRACION DE LAS ESCRITURAS DEFINITIVAS DE

COMPRAVENTA.- Las partes contratantes prevén omo plazo para la

celebración d.e las escrituras definitivas de compraventa, el de un

año calendario, plazo que correrá desde el momento en que se

obtenga la autorización de fraccionamiento del Ilustre Nunicipio

del Distrito Netropolitano de Quito, Administración Tumbaco.-

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Los comparecientes establecen como

monto anticipado de perjuicios que ocasionaria la parte que

pretenda incumplir con los términos acordados en el presente

contrato de promesa de compraventa, la suma de DGSCIENTOS CUARENTA

DOLARES, que deberá abonar a la otra parte cumplidora de su

obligación para lo cual se procederá al requerimiento judicial

constitutivo de la mora, así como la demanda de resolución a

cumplimiento del presente contrato de promesa _de compraventa, más

el pago de perjuicios a elección de las partes demandantes.-

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande--la legalización del

presente contrato de promesa de compr-aventaiserán pagados por el

promitente comprador; aquellos que demande la tramitación y

obtención de la autorización de fraccionamiento del lote, mas los

impuestos a la utilidad o plusvalla, serán abonados por los

p itentes vendedores; y, los gastos que demande la celebración



de las escrituras definitivas de compraventa serán de cuenta de

los hoy promitentes compradores, ademâs los promitentes

compradores por común acuerdo declaran que aceptan las condiciones

que puede establecer el Ilustre Nunicipio de Quito, para

garantizar el cumplimiento de las obras de infraestructura en las

calles proyectadas como son hipotecas gravámenes y demás medidas

cautelares que requiera la entidad edilicia.- NOVEMA.-

AUTORI7.ACION.- Ocedan facultadas los promitentes compradores, p.tra

hacer inscribir esta escritura de promesa de comproventa en el

Registro de la Propiedad del cantón Duito, de ser necesario, en

salvaguarda de 'sus legitimos derechos siempre y cuando el senor

Jue: competente así lo requiera.- DECIMA.- ACITiiaCION i

DECLARACION FINAL.- Presentes las dos partes interviniences,

declaran que aceptan a satisfacción los tèrminos de este contrato

escriturario, por estar conforme a la Ley y sus intereses,

ratificándose en su total contenido y confiriéndole al mismo el

carácter de un finiquito inviolable e irrevocable y para el caso

de posible controversia que se suscite de ).su celebración,

renuncian expresamente fuero y domicilio y se sujetyn a los jueces

de la provincia de Pichincha con asiento en esta ciudad de Quito y

al trámite de juicio verbal sumario o ejecutivo e a elección de la

parte accionante.- Usted senor Notario, se dignará.incorporar las

demás cláusulas de estilo para su plena validez _juridica..- HASTA

AGUI LA MINUTA, la que se halla firmada por el doctor Germán

Zambrano Palacios, con matricula profesional mil gtarenta y cuatro

del Colegio de Abogados de Quito, minuta que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para
,

el otorgamiento

de esta e- ritura se observaron todos los preceptos legales del



caso y leida que les fue por mi el Notario a .los comparecientes,

èstos se ratifican en su integro contenido, para constancia firma

en unidad e acto, de todo lo cual doy fe.

f)
,

UIS..GUILLERN -VINUE F)-ffILTON ARTURO JURADO VEGA, .

F) ORGE EDUARDOPAILLACHO T. F) BLANCA LEONOR QUILUMBA A.

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO..
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Se otorgo ante mi , y en fe de

ello , confiero esta PR I MER A COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Duito , a

diecisiete de Mayo del año dos mil una .--

G STAVO FLORES UZCATEGUI

IL 4 (5 NOVEMO DEL CANTON GUITO
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA .-t

Dr.LiderMoretaGavilanes
NOTARIO SUPLENTE

Quito - Ecuador

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTGRGADA POR: MANUEL MESIAS MINDA CORAL y SEVORA

A FAVOR DE: VICTOR MANUEL CABASCANSO SANDOVAL

CUANTIA: US $ 5,000.00

MULTA: US $ 2,000.00

Di: 2 Copias

GCGCSCGCGCSCBCSCGCSCSCGCBCGCBCBCSCSCGCSCGCGCGCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy día jueves doce de abril del año

dos mil siete, ante mi, doctor LIDER NORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADO DE

LA NOTARIA, mediante acción de personal del Consejo Nacional

de la Judicatura número cuatrocientos veinticuatro guión DP

' uión DDP, de trece de febrero del año dos mil siete,



comparecen por una parte, en calidad de PROMITENTES

VENDEDORES, los cányuges señores MANUEL MESIAS MINDA CORAL y

CARMEN ROCIO GANAN TUBON, de estado civil casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

PROMITENTE COMPRADOR, el señor VICTOR MANUEL CABASCANGO

SANDOVAL, de estado civil casado, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón

Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan

cuyo fenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SEGOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una

PROMEBA DE COMPRAVENTA, contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente promesa de compraventa, por una

parte, en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los cányuges

señores MANUEL MESIAS MINDA CORAL y CARMEN ROCIO GANAN

TUBON, casados entre si, quienes comparecen por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de PROMITENTE

CDMPRADDR, el señor YICTOR MANUEL CABASCANGO SANDOVAL, de

estado civil casado, también por sus propios y personales

derechos; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Duito, hábiles y

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cányuges señores Manuel Mesias Minda

Coral y Carmen Rocio Ganán Tubón son poseedores del lote de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

terreno signado con el número Ocho B, ubicado en el Comité

Pro Mejoras del Barrio Balcón Yaruqueño, parroquia Yaruqui,

cantón U<uito, provincia de Pichincha, mediante contrato de

compraventa hecho a los señores Milton Jurado y Luis

Vinueza, celebrado el dos de mayo de mil novecientos noventa

y uno, de una superficie de quinientos trece metros

cuadrados aproximadamente, circunscrito dentro de los

siguientes linderos: NORTE, en veintitrés metros setenta y

cinco centimetros, con lote ocho A de propiedad de la señora

Inés Cabascango; SUR, en veinticuatro metros treinta

centimetros, con propiedad del señor Augusto Carvajal; ESTE,

en veintiún metros treinta y seis centimetros, con ca11e

DiE: de Octubre; y, OESTE, en veintiún metros treinta y seis

centimetros, con calle Bellavista. TERCERA: PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cányuges

seRores Manuel Mesias Ninda Coral y Carmen Rocio Ganán

Tubón, prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor

del señor Victor Nanuel Cabascango Sandoval, de estado civil

casado, el lote número Ocho B, cuya ubicación, linderos,

superficie y má.a características se encuentran debidamente

especificados en la cláusula de los antecedentes. CUARTA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por acuerdo entre las partes

contratantes el precio de la presente promesa de compraventa

es de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS, que el promitente

comprador
paga°de

.la siguiente manera: dos mil dólares a la

firma del presente documento; y, la diferencia, esto es, la

cantidad de tres mil dólares, cuando se suscriban las

escrituras de compraventa definitivas. GUINTA: GASTOS.-



Todos los gastos que demande el presente contrato, así como

los de la escritura definitiva de compraventa serán de

cuenta y cargo del promitente comprador. SEXTA: PLAZO.- Por

acuerdo entre las partes contratantes, el plazo para la

firma de la escritura de compraventa definitiva será de UN

MES, contado a partir de la firma de la presente escritura

de promesa de compraventa. SEPTIMA: POSESION.- El promitente

comprador queda facultado para entrar en posesión a partir

de la presente fecha. OCTAVA: Los promitentes vendedores

transfieren el lote de terreno, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas y

.libre de todo gravamen, y se sujetan al saneamiento por

evicción de conformidad a la ley. NOVENA: MULTA.- Por

acuerdo entre las partes contratantes, se establece una

multa de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDDS DE

NORTEAMERICA, que será pagada por la parte que incumpla en

favor de la que si está dispuesta a der fiel cumplimiento de

la presente promesa y, sin perjuicio de que se pueda

demandar el cumplimiento del presente contrato. DECIMA:

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de la presente escritura de promesa de compraventa

por estar hecha en seguridad de sus propios y rec.iprocos

intereses. DECIMA PRIMERA: FUERO Y DOMICILIO.- En caso de

incumplimiento las partes renuncian domicilio y se sujetan a

los jueces competentes de esta ciudad de Duito. Usted, senor

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo

necesarias para la plena validez de este tipo de contratos.-

HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el



DR. JAIME AILLON ALBAN

)TARIA
JARTA

seFor doctor Franklin López Avalos, portador de la Matrá.cula

Profesional número cuatro mil quinientos dieciséis del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de

la presente escritura, se observaron los preceptos legales

del caso; y leido que les fue integramente este instrumento

público a los comparecientes, por mi el Notario, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.

X

NUEL MESIAS MINDA CORAL/ C.C.000-fo2.11f-3

ARMEN RDCIO GANAN TUBON C.C.-473
favá-74

N
X

I TOR MANUEL CABASCA O SANDOVAL/ C.C.-ygy,

Firmado.) doctor Lider Woreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente

de este cantón, Encargado de la Notaria.-

Se otorg6 ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Duito, juevesdoce deabrildel año dos mil siete.-

-
. r, Oder weta Gavilanen

D I ret anes GOTARoUARTOSUPLENTE
Ao.Ecuder 00170



Jra.- COMPARECJENTES.= A la celebración de oste"Contrata de CORPRA-VENTA, de

manera libre y voluntaria comparecen: Por una parte, y en calidad de promiten-

tes vendedores los señores Guillermo Linutxa y Nilton Jurado, y por otra en cali-

dad do promit.e:Les compradores los señores 4 -

, todos capaces pal.T&Jha1ïEfaksèghYBei iMEnc2n? HUMBERTO

Cégda·.T1Òëf(EggEN2§S.= Los ccñozes Guillermo Vicueza y Mil:on Jarado, tiens·: a car-

go una IOT1ZACION SJLuada en el barrie 5:= José , parrogvia Yorugui, cantón Quico

orovincia da Pichincha, lotización que estâ dando todos los pesos legales ante -

Jos autoridades competentes para ser aprobada E.n forma legîtime, conforme a las -

ordenanzas muñicipales y demás normas afines.

3ra.- En base a lo expuesto, los promitentes vendadores promeren dar en venca y -

perpetus enajenación a favor de los promitentes compradores el late de te.rreno -

ciqnodo con el No. en el DJano que se ha elabcredo voue er de cor.ocim:sorn -

esce último, parÑ¯ÅLaprobaci n legal de ésca lotizaci n lote que tiene una su -

verficie total aproximada de y se halla comprendido dentro

de los Jinderos siguientes 5ÑÌTNo?Êa: Al Sur al

Oriente , y el Occidente
4te.- PREC10 Y FûRNA DE PAGO,- las partes contratantes fijan ccmo jusco preciode

de éste Jote de ter:-eno en la come de pagederos ca la

C;:::c;:ce forma: NUEVŠEMILLONES DE SUCRES.

5 de Junio de 1.997, UN MILLON, el 17 de Junio 97,

SO§ts000:dtpu.iatÀcÑeË?s;IÈËe.9Z, UN MILLON, el 31 de Julio 97, SEISCIEN=
TOS CINCUENTA MIL Y 9 LETRAS DE 3/.650,000

a).- En caso de it;cumplimiento en el caoo de las cuotas m1ensua71es que sobrepäsen de
A PARTIR DEL MES DE SE'PTIEMBRE E de 99 .

tres, se darâ por terminado el presente contrato, y se procederã a liquidar los va-

Jores recibidos, descontando los gastos ocasionados, y por partes.
b).- Los abonos mensuales que tengan retrazo, se aplicará los intereses respectivos
c).- La entrega fisica del lote de terreno, se lo realizarâ una ve2 que el compra-

dor pague el valor de INSCRIPCION y la entrada correspondier:te, como taabién con -

la firma del presente contrato.

.. c..--ito.,c.ü .xf.ic..ic.:Van de eaL e*gui.cd Unct VS$ QUt 28 dâyct ¿lýrüb?co is..gäl -

mente la latización por parte del I. Municipio Metropolitano de Duito, y con la -

6te.- Fuero y Domicil.fa.- Para los efectos de éste CONTRATO, las p rtes renuncian

Tuero y domic.ilio. ..e fu teten a los jue'.er coop Lantes del Cant.En ito y a la -

vía verbal zumaria prevista en la Ley.
7ma.- ACEPTAC10;' os comaprecientes declaran su aceptación frente ä?. Contenido

L ró de é CONTRATD, y para constan':ia lo f.irman por duplicode en raucui, a
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PROMESA DE COMPRAVENTA
. NOTARIA16

OTORGADA POR:

Dr.Gonzdo
Román Chacón

. LENIN CHIRIBO A ORAYMA JUDITH HONTENEGROQuito - Ecuador T

A FAVOR DE:

LUIS ENRIQUE COR REA

CUANTIA: S/. 12 000,000

MULTA: S/. 1'000.000

DI: 2.copias

weeg.*.*.

En la Ciudad de-San rancisco de Quito, Capital de la

República del Ecuado , hoy día lunes treinta (30) de

agosto de mil novecien os noventa y nueve, ante mi Doctor

GONZALO ROMAN CHACON, N,tario Décimo Sexto de este Cantón

comparecen por una par e el señor MILTON ARTURO JURADO

VEGA,, casado, a nombr . y en representación de los

cányuges LENIN CHIRIBOG y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,

según-se-desprende de Poder que se adjuntappyy por otra

parte el señor LUIS ENRIQUE CORAL REA, casado con Maria

Rosa Elvira Llulluna, Lambièn por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

O



mayores de--edad.,:domiciliadosaen-1.asparrogaña de.-Yaruquí

y de paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaces

a quienes de conocer doy fe y me piden que .eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que

me entregan·-cuyo tenor literal es··como sigue:."SEROR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pùblicas a su

cargo, sirvase incorporar la presente :de·•Promesa de

Compraventa, contenida en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen .a la ..celebración

de la presente escritura de Promesa de Compraventa, por

una parte y como PROMITENTE VENDEDOR el señor MILTON

ARTURO JURADO VEGA, casado, a nombre y en representación

de los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y. MORAYMA .JUDITH

MONTENEGRO, según se desprende de Poder que se adjunLa;

y, por otra el señor LUIS ENRIQUE CORAL REA, casado, como

PROMITENTE COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en la parroquia Yaraqui ·y de .paso por esta ciudad de

Quito, legalmente capaces. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).-

Los Promitentes Vendedores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, son propietarios del lote de terreno

signado·con el nùmero tres del fraccionamiento de un lobe

de-mayor cabida, ubicado en la parroquia de Yaruquí, Zona

Oyambar.o, barrio-San José, el mismo que fue adquirido

mediante escritura-pública de compraventa otorgada el

veinte y cinco de--Septiembre de mil novecientos noventa

y uno, ante -el -Notario docotr Nelson Galarza Paz, e

inscrita el veinte -y siete de diciembre del.mismo año;



b).- El lote ôe terren ue se promete en venta sera
NOTARIA16

ahm desmenbrado de uno de a or extensión, para lo cual se

Eff
i encuentra en tramit n el .Municipio del Distrito

Metropoli.tano .d
. Quito,.. el fracci.onamiento

Dr.Gonzdo
RomäChacóri correspondiente; • .- El lote de terreno principalQuito- Ecuador

materia del presente 'ontrato tiene una cabida de tres

mil ciento sebenha y n metros veinte y cuatro decimetros

cuadrados; TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes enuncia os los PROMITENTES VENDEDORES, en

Eorma libre y volu Laria, a través de su manãstario

PROMETEN dar en vent y perpetua enaienació.n, a favor del

PROMITENTE COMPRADO , señor LUIS ENRIQUE CORAL REA un

lote de terreno de uinientos sesenta metros cuadrados

que se desmembran d 1 lote número SEIS especificado en

la cláusula de los aatecedentes ubicado en la parroquia

de Yaruquí, de este c ntón Quito, provincia de Pichincha;

QUINTA.- DEL PRECIO Y FORMA DE .PAGO.- El precio

:establecido por ··lote de terreno materia del presente

contrato y singular'zado en la clausula de los

anbecedentes, es de DOCE MILLONES DE SUCRES (S/.

12'000.000), que el PRO ITENTE COMPRADOR paga de contado

a la suscripción de la p-esente escritura pública, y que

lo cancela en dinero efe tivo; QUINTA.- DE LA CLAUSULA

PENAL.- Para el caso de incumplimiento del presente

contrato. los Promitentes Vendedores y Fromitente

Comprador, -se imponen de común acuerdo una multa de UN

MILLON DE SUCRES, (l'000.000) valor este que será

cancelado por la parte que incumpliere a aquella que



cumpliere,-sin perjuicio de .exigir el..cumplimiento del

cenbr-abo per-La-vha·judicial, además-la:parte incumplida

reconocera -1-os daños y perjuicios ocasionados por la no

concurr-encia a la firma de la escritura de compraventa

de derechos y acciones -de£initiva.- SEXTA.- GASTOS Y

PAGOS.- Los gastos que demande la celebración y

perfeccionamiento de la presente escritura, así.como de·

las definitivas, seran de cuenta del PROMITENTE

COMPRADOR; SEPTIMA.- DECLARATORIA.- Los PROMITENTES

VENDEDORES en forma libre y voluntaria, declaran que

sobre el lobe de terreno materia de la presente, no pesa

gravamen- alguno; OCTAVA.- ACEPTACION.-- Las. partes

intervinientes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública en todas sus partes, pues está hecha

en garantia -y seguridad de sus intereses y·.derechos;

NOVENA..- En-caso de incumplimiento-a este contrato, las

partes se someten a.los . Jueces de lo .civil de Quito

y al- juicio a su elección; Usted señor Notario, se

servirá adicionar las cláusulas - de rigor para la

perfecta validez de-esta clase de contratos y mandara

agregar los- -documen_Los habil.itantes -conforme a la

Ley;· (-RASTA AQUI LA MINUTA).- Presentes los

comparecientes se-ratifican en la minuta inserta.la
.misma

que se halla redactada y firmada por el doctor Patricio

Sánchez---Ruiz, Abogado-con matricula profesional número

cuatro cuatro ocho dos del Colegio de Abogados de Quito.

Para el otorgamiento de la presente escritura - se

observaron los preceptos legales õel caso y leida que:1es



fue a los compareciente por-mi el Not.ario se ratifican
NOTARIA 16

y firman junto conmi o en unidad de acto.- De t.odo lo

IIIIII
cual doy fe.- I

Dr. Gonzato ....--

Román Chacón -

"
Quito - Ecuador y-"

ARTU O JURAD VEGA LUISMTTUQ Ë CURAL REA

DR. GONZALO ,
MA ACON

NOTARIO DECIMO SEXTO

i



P ·0 DER ESP 2 C I A L "En la Ciudad òe San -

OTORGADOPCR: · Francisco de Quito, Ca

LEEIE CHIRIBO3A I SRA. . . pital òe la República-

A FAYOR DE: del Ecuador·,hoy òía -

NILTON ARTURO JURADO V.59A MIERCOLES TRES (5 )de

ENERO dE Dil DOV€Ci€n

CUAKTIA:IEDETEPJAIXiDA tos noventa y sets --

( 1.996 ) ante mí DOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias - .

MÏÑO , NOTARIO VIGESI-

MO SEGUNDO DE ESTL CAN

TON ; Comparecen : Por

'
.una parte , en cali--

daò de mandantes los -

conyuges senares LL--

NIN CEIRIBOGA Y.SEÑORA

RORAYKA JUDITH MONTENEGRO , de estado civil casados,por

propios òeractos ; y en calidad de ma östario el -

S€nor MILTON ARTLTROJURALO VEGE , de estaòo civil
c¯asa-

.do
por sus.propios derecto .- Los compar cient-es son-

6 nacionalidad ecutoriar
, mayores de edad , domicilia

dos en este Cantón
.,

ap C€E para contratar y obligarse,

a qu ge'Re no er. '.oy fe y me presentan para o.ue e1E-

V€ E ri ura o ...ca, la sigui.ente minuta, cuyo tenor

lideral âacentin.acion.transcribo .-
" SEÊOR NOTARIO .-

En e ogech r.b de escrituras 26blicaa a su cargo, sic-



vase incorporar una minuto de PODER ES2ECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas estipulacior.es : -PRIMERA: CCEP¿,

RECÏENTES .- Comparecen la célebración del presente con-

trato por una parte en clidad de mandantes los cányuges ,

señores LENIE CKIRIBCG. Y SEÑCRA
. KCR.ATAA JUDITH KONTEN2 -

GRO , por.sus propias rechaa , y su calidad de mandatario

el sañor MILTON ARTUR ~URADO VEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecien e son da nacionalidad ecuatoriana ,ma

yores de edad , legala n:e capaces para contratar y obli--

rAa) cual en derach se requiere : SEGUNDA .- Los cányuges

señores LENIN CHIRI3 GA Y SiiCRA MORALMA JUDITH MONTENS-

GRO SON DUEÑOS Y p. oiet:--rios de un lote de terreno el mis

mo que se encuentra 'oicado en la Parroquia de Yaruquí ,Cs

tón quito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo adqui--

rieron medianta com2ra realizada a la SEÃOra Elian DOŒÍn--

gue: Ayala , según esc itura pûblica otorgada el veinte y ci

co de septiea'ora de mil novacientos noventa y uno , ante ël -

Notario Loctor Nelson G larza Paz , legalmente inscrita en -

al Registro de la Propia 'ad el veinte y siete da diciem'cre d

mismo año , cuyos lindero generales som los siguientes :ocr

el Norte : camino de entra a y salida de cuaro metros da an-

cho , por el Sur : con propiedad de Ga'criel Chicaiza en una

extensión de ciento sater.ta y sista metros , por el Criant

con propiedad da Alcivar Agui ar en una exter-sión de ciento

treinta y tres metros cincœnta cantimetros ; y , por el Ccc

dente , en una extension aa ci ato treinta y seis metrös co

propiedad de inalida Dominguez .- TERCERA : Con estos. antact

dentes los cányuges señores Lenin Chiriboga y señora Morapu



Judith Mont enegr¢ , en 'forma' libre -y .voluntar'ia dan poder

saplio y suîiciente cual en derechó se reoniere a favor-

òel señor Milton Arturo Jurado Vega , para oue a -su
nom-

bre y representación realice los siguientes encargos :a)

Ô2 En Venig ÿ pErp€tB'a EDR)én&Ci n €l 101E Ô€ $6TTEDO -

descrito en la cláusula de antec òent.ee , fije ,precio,

linderos. ,
forma de pago , îraccione , firme planos , ob .

tënga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano de Quito , solicite .permisos de construcció, ,

y En i .n
realice todas las .gestiones cue estime necesa-

rio para que en CESO ÔE S€T DEC688riO Obtener el fraccio

namiento en lotes de acuerdo .a las regulaciones oue emi-

ta el Distrito Metropolitano òe Quito , y aòemis firme -

las respectivas promesas de compra venta.o en su caso fig

me las escrituras definitivas , solici.te la -inscripción-

òe las mismas en el Registro de la PropiEÔâÔCOTT-Espondien

te , se deja constancia oue el mandante òejará un paso -

òe-tránsito para el lote oue.se encuentra en la parte supe

rior de los otorgantes .- CUARTA : El presente poder no po

- drá ser transferiöo a otra persona sin el expreso consenti

16 TLo de los otorgantes , a €XCEpción de litigio al mis

2 mo ue Dodrá ser transferid a la persona de un Abogado -

e eu.-conžianza ·.- OUÏNT, .- El Mandatario queòa com/das las

des deter as en el Articulo cuaranta y ocho del

digo de P i epto Civil .-.SEXTA.- Los otorgantes a-

CEPÌE Dal i 1 CODí€niÔO Ô€ EF ClŠRSulas ORE PT€Céden y-

utorizan ¯ mandatario a reali ar la respectiva inecrip-

cio I Ei EL CESO ÔE SET.LEC€'SariO .- LEÌ€Ò SEnOT ÏOÌRiiO -

/



perfecta validez del prasýnte contrato ,- K A ST A A-

-
. QU I L A N I NUT *

, la misma que queda elevada

a escritura pûblica, con to su valor legal y se halla -

irmada por el señor 'Doct · Jeri Aloaia Rodriguas , Abo-

.
gaòo con Matricula Profas nal.Nizaro : dos mil doscientos

oc'canta y siete - , del C 1-gi.o de Abogados de Quito .-Pp-

ra 21 otorgamiento de .1
. rasante , se observaron todos -

\

, los preceptos legelse a caso y para constancia firman en

Unidad da Acte , consigo el Bo*..ario de todo lo cual doy fe.

.

Errandado.-acua:criana-.ayorae.-liala.-

C

.L C I CGA

CSR 0 . M TEEG

Se otorgó ante i y en fe de ello confie
PRIMERA COPIA CERTIFIACADA,, firmada y sellada en Qu

a tiel compuŸÔè?iÑëYta RS#lge Julio de mil novecientos noventa y ocho
GTARIA 16a

it! - to ma fuera presente.
de elta a eresado.

DR. CONzm,o ROM. 4 CHACON



QUlIO.
MTROP0lRMO

REPERENCIA EXPEDIElV7E No.14354-AT

Señor
NO TARIO PUBLICO DBL CÆVTON
.Presente .-

Serlor Notario .:

Para los fineslegales consiguientes comunico a usted que,,por Delegación del
señor Alcalde emitida mediante Resolución No. 036 de !! de jùlio da 1994|en
mi calidad de ADMTNISTRADOR DB ·LA ZONA DEL VALLE DE
TUMBACO - DISTRITO METROPOLITANO DB QU1TO y previo =info/me

técnico favorable,autorizo el FRACCIONAMIENTOdel inmueble ubicado en
la Calle S/N, farrio SanVesé, Zona Oyambaro, Parroquia YaruquLSectop
N.9400,"Predio No.5191,.639,·de propiedad de CHIRIBOG4/LEVDV
conforme se desprendé delicertificado conferido por el Registrador de la
Piopiedad de 10 de diciembre de 1998,

J.- Este acto administrativo se lo emite de conformidad a:

a) Al Informe Técnicofavorableconstante en el oficio N.14334-AT dé 23 de
noviembre de 19987

b) A los Artículos IL112 - y 113 de la Ordenanza Metropolitana 003
reformatoria al Còdigo Municipalpara el Distrito Metropolitano de Quito

Elfraccionamientoque·se autoriza, divideal inmueble en siete (7) lotes de la
siguientes superficies :

Lote No.]=4604.17m2.
Lote No.2= 617.00m2.
Lote No.3=1311.00m2
Lote No.4=1037.52m2 · -

Lote No.5= 535.80m2 '
17

Lote No.6=3171.24m2
Lote No.7=3620.69m2
AREA TOTAL:20000.00m2
AREAUTIL:14897.42m2-

AREA COMUNALVERDE:1490.00m2



AREADE VIAS:2750.05m2;
.--'-. o f.5 '.

AREADE AFECTACION: 862.53m2

La zonificaciòn de los nuevos lotes sr :A602

Se sujetarán a lo establecido enpl n rme de Regulación Urbana No.ll0916 .

de 16 de noviembre de 1998. /

Contribuirá con los tributos de y.

2.- Este fraccionamientocontempl aporte de drea comunal de conformidad .

con lo dispuesto.en-el Art..18 de Ordenanza 3266·>eformatoria al Código
de Arquitectura y Urbanismo. En tal- virtud, mediante escritira.pública
celebrada el 04 de enero de. ] 99, - ante el Notario Dr. Gonzalo Román
Chacón e,inscrita el 26 de enero del-mismo año, el propietario transfiere a
favordel Distrito .Metropolitano e Quito-Administración VaTlede Tumbaco,
un lote de 1490.00m2,.conforme se.desp.rende del certificado conferido por el -

Registrador de la Propiedad de 1 defebrerode 1999.. - ..
.

· '

3.- De conformidad con-elArt. 7.110 del Código Municipal para.el Distrito
.

Metropolitano de Quito,
_el prop etario pagard la psa retributiva por gastos

administrativos.

4.- En caso de comprobarse ocul miento o falsedaden los datos documentos
y planog, la presente autorizaciò - se anula automáticamente bajo. exclusiva
responsábiliddd'de'los propietario 'y'proyectista: = " "'·= -

· · '

Usted señor Notario, aceptará el presente documento con.el sello de esta
Administraciòn Zpnal y sin ninguna enmendadura o repisado.

NOTAPIA . .40
- .4 DE GUITO-- De

Atent ment ,
woorm;a: res.wo a ut. is

ADMDVISTRADORZONAL
M4LLEDE TDNBACO na, ac o .

NOTAntA 6

Adj.doc.
8-02 99 \ 11

RomAn Chu6



REPUBLICA DEL ECUADOR '
ornecesom eenense or meessyno civie

e
IDENTIFICACI Af Y CE.DULACION 3TADOC

CEDULA DE CIULAT-40:
.a 1 ,'t

'hat:h'.:

10uta CMA Ot CADitCIDAD

ECUATORIANAnmi YI344V2244 -

- · 'IECIIDARIA EMPLEAÞ0PRIYAÞ0 -

munes CIUDAþANIA a,.. 17033254 t-O
- - .-

I ARTURDJURADO •

JURADOYEGI.MILTONARTURD I - ... .
- --.. .--

fŠTD RF2 i ©54 i MARIË"EMAYER

. IÑCHAlcDITD/GDMZALEISU l -

0613
OC A '3.E

I QUTTO Uoac ...œ

r

' Se otorgó ante mí y en te de ello

confI Tãfä 7 R I MER A COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y se11ada en los mismos lugar y fecha

de su otorgamiento, y que se refiere a la escritura de

PROMESA DE COMPRAVENTA otorgada por LENIN ENRIQUE CORAL

REA, en £avor de LUIS ENRIQUE CORAL REA.-

Dr . GONZALO ROM,A- IIACON

NOTAR ÈÙÍMO SEXTO, -



TRANSFERENCIA DE DOMINIO.

NOTARIA16

OTORGADA POR: 00

Dr. Gonzalo LENIN CHIRIBOBA L - Ecuador
Román Chacón
Quito-kuador Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA

EN FAVOR DE:

MUNICIPID METROPOLITANO DE QUITO.

CUANTIA: INDETERMINADA.

ED.

DI: 5 COPIAS.

En lá ciudad de San Francisco de Guito, capital de la -

República del Ecuador-, hay dia: LUNES CUATRO DE ENERO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ante mi DOCTOR

80NZALD_ ROMAN CHACON. NOTARIO DECIMO SEXTO _DE ESTE

CANTON, comparecen por una parte el señor Ingeniero

JAIME ARIAS YANEZ, ADMINISTRADOR ZONAL DEL VALLE DE

TUMBACD, DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO, por

Delegaci6n del señor Alcalde, constante en Resolución

Número'cero treinta y seis de once de julio de mil

novecientos noventa y cuarto, conforme consta del

Ð



continuación se detal.lan. PRIMERA.- ANTECEDENTES.- A)

NOTARIA16e LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, son

propietarios de U.n inmueble ubicado en la parroquia de

Yaruguis zona byambaro, barrio San ·José, mediante

Dr.Gonzdo compra -a Eliani Dominguez Ayala, seadn consta de la
Román Chacón
Quíto-Ecuador' escritura otorgada el veinte y cinco de septiembre de

mil novecientos noventa y uno, ante Notario doctor

Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de

diciembre del mismo an.o. éstos adquirieron oor

adjudicación hecha en la partición .de los bienes

dejados por osé Maria Dominguez Pinto, seed.n

escritura celebrada el veinte y uno de diciembre de

mil novecientos setenta y nueve, ante notario doctor

Efrain Martinez, inscrita el veinte y tres de octubre

de mil novecientos ochenta. en tal calidad solicita la

autorización para fraccionar dicho predio. B) La

Municipalidad del Distrito Metropolitano de Duito.

mediante oficio Número catorce treinta y cinco cuatro

Quión AT, de veinte y tres de noviembre de mil -

noveceie

f

rmne

f va

ab3.eocahl

f

alcciDepartanfrerre T con o

Entre las condicion.es que se especifican, se indica la

oblicación de la propietaria de entregar al Municipio

Metropolitano de Guito -Administración Zonal Valle de

Tumbaco, el Area de terreno de conformidad a los

planos aprobados y sellados del departamento tècnico.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con los

antecedentes expuestos y que forman parte de esta



para el sect.'or, TERCERA.- SANEAMIENTO Y ACEPTACION.

NOTARIA16! Schre el late de terreno materia del RFESente

contrato, no Desa gravamen de ninauna naturaleza Que

limite su dominio y poce, como se desprende de la

Dr.Gonzdo certificación conferida por el señor Registrador de la
Román Chacón
Quito-E:uador Propiedad y Que se agrega como documento habilitante.

La Administración Zonal del Valle de Tumbaco, acenta

la transferen ia de dominio, por habérsela efectúa en

cumplimiento a las disposiciones legales que tienen

relación con : los fraccionamiento gue se emprenden

dentro de la·.iurisdicción del cantón Duito. CUARTO.-

GASTOS.- Los castos que demande la celebración de la

presente escritura pública y su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta exclusiva de

la propietaria del inmueble, ouienes se comprometen a

entregar al Departamento Legal de esta Administración

Zonal; cuatro copias certificadas e inscritas en el

Registro de la Propiedad de este Cantón. Usted. Señor

Notario, se servirá agregar las -demás-solemnidades de

estilo necesarias cara la validez y eficacia de esta

i clase de contratos. Hasta aqui la minuta.- Los-

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma

que se halla firmada por el señor Doctor JOSE INFANTE,

abogado del Distrito Metropolitano de Guito, con

matricula profesional tres mil novecientos ocho del

- Colegio de Abogados de Duito, para el otorgamiento de

la presente escritura pública se han observado todos

. los preceptos legales del caso y leida que les fue a



N.S.P·

P 'ODER ..ESPEC I A L - - "En la Ciudad de San -

DTORGADOPCR: Fran.cisco de Quito, Ca

LERIN. CHIRIBO3A I SRA.- - . pital de la República-

A FAY.0R DE:, del Ecuador ,hoy
·dia

-

MILTON ARTUROJURADO VEŒA . MIERCOLES TRES (3 )de

EKERO de.mil novecien

CUANTIA;INDETERRINADA .

tos.noventa y _seis

--

( 1.996 ) ant.e mi.DOC-

TOR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias
MIÑO·, NOTKRIO VIGESI-

. .
- MO SEŒUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : Por

una parte , en cali--

dad de manòantes los -

cónyuges señares LEx-

NIN GEIRIBOJA Y SERORA -

KOKATMA JULITR HONTENEGRO , de estado civil casaôos,por

propios derechos ; y en calidad de mandatario el -

señ MILTON ARTURO JURALO VEGA , de estado civil cisa-

do por sus propios òerechos .- Los comparecient-es son-

6 nacionalidad ecutoria , mayores de edad ,'domicilia

dos en este Cantón cap ces para contratar y obligarse;

a . s de co cer.' y fe y me presentan para que ele-

eLe a públ ca, la sigu'iente minuta, cuyo tenor

lig ygg to tin ción.transcribo .- " SEË0R NOTARIO .-

n el Regis òe escrituras Públicaa a su cargo, str.-



-2-

udith No¤t enegro , en '.forma' libre -y voluntal'ia dan poder

amplio y suficiente cual .en .derecho se requiere a favor-

del señor Milt n Artuco Jurado Yega., para oue a-su nom-

bre y representación realice los siguientes encargos :a)

da en venta y perpetu'a enajenación el lote de terreno -

descrito..en la cláusu2a de ant.ecedenþes , fije ,precio,

linderos , forma de pago
_,

fraccione , firme planos
., ob

em

tenga la respect.iva a.utorización por Ôarte del Die.trito

Metropolitano de Quito , soli.cite permisos de c.onstrucciña,

y en fin realic.e todas las..ges_tiones que es.time necesa-

rio para oue n-.c.aeo d.e ser necesario obtener el
.fraccio

pamiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que emi-

ta el Distrito Metropolitano .de Quito ,.y ademas firme -

las respectiyas promesas de compra ventaso en-su:caso fir

me las escrituras definitivas , solicite la --inscripción-

òe las mismas en el Registro de.la Propiedaò correspondien

te , se deja constmacia que el mandante dejará un paso -

öe tránsito para el lote que.se encuentra en la parte supe

rior de los otorgantes .- CUARTA :.El presente poder no po

drá ser transferiko a otra persona sin el expreso c.omenti

e o .de los otorgantes , a excepción de litigio -el mi.s

o ue poòrá ser. tran ferido a la persona òe un Abogado -

de su confianza ;- QUINTA .--El nòatario queda oon-tg¢as las

facul -'es determinadas ,,e Articulo cuarenta y ocho del

eg/ cedimient 0° £1..-. SEXTA.- Los otorgantes..a-

e ptyp te ' e en .de las clausulas que p;cecedeh y-

tori andat io a realizar la respectiva inscrip-

Ece caso de ser ec sario . Usteo ñor Notario -

i



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CSO61541.001
FECHA DE INGRESO: 12/12/2000
FECHA DE ENTREGA: 13/12/2000

CERTIFICACION
Referencias:199 7 3-3090-2744-41604
EJinfrascrit r dor de la Piopiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

lote nú o UNO, fraccionamiento, ubicado en la parroquia Yaraquí de este cantón

Cónyuges LhN1ÑCHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,

mediante compra a ominguez Ayala, seg iscritËL rada Ìfveinticincode
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante èl;notario docto 'on Galarza,inscrita el
veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noverifa y uno; éste pË udic

°6n hecha en la
partición de los bienes dejados por José María Do * ez Pinto, segu es ra celebrada el
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y ntiev not Efraín Martínez,
inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecient m än se encuentra una
transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes a nombre de los
propietarioscon un so16apellido.

ËAVklGÈÑËžY0 SERVAGlÓÑÈ
Por estos datos no se encu ra ningún gav n hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- Quito,12de Dio te de 0 ho a.m.

Responsable: JUAN G E

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMENT)E RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



---torgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA, de Poder Especial, que otorga el señor Lenin
Chiriboga y Sra. , a favor del señor Milton Arturo Jurado Vega,
firmada y sellada en Quito, a nueve de Julio de mil
novecientos noventa y ocho.-



Declaro con juramento que no desempeño otro cargo encel
sector público y no haber sido compensado o indemnizado
económicamente por -·reduncia voluntaria presehtadh 'en

ercicio e fun onës pklicas.

Yo, JCO ju l tad
- al Munic od 1 Distrito Met opolitko de Quito.

PARA DOCEN'Ì'ES U lvsRSLTARI 8:

Declaro que además del cargo para el que estoy asig do,

desempeño el puesto de

en según horario

adjunto.

f.)



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta COPIA

SIMPLE firmada y sellada en Quito a CUATRO DE ENERO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVEy se refiere a la

escritura pública de: TRANSFERENCIA DE DOMINIO

OTORGADA POR: LENI CHIRIBOGA Y HORAYMA JUDITK

MONTENEGROHERRERA EN FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO.

gotAntA AS'

DR. GONZALO ROMANCHACON. km

NOTARIO DECIMO SEXTO.

Quito- Ecuador



NOTARIA CUARTA Ë
DEL CANTON QUITO

E R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su' cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Mig el Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchan y Edmundo Cueva Cueva. g

PRONESA DE COMPRAVENTA ---

J Dela escriturade

LUIS ALBERTO ANRANGOGUERRA --

g Otorgadapor
_____________________ ___________ __________ ______________ __ _____ g

M N
M NAfavorde CONITE PRO NEJORAS DEL BARRIO "BALCOM <ARuauEino "

M El

R Parroquia .............................................................................................. R
R R

US $ 4,000.co PIULTA: US $ 1,000.co

g Cuantía
................................................................................................ g

M N20 de junio kl 2,006N Qu ito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



DR. 3AIME AILLON ALBAN etaría

NOTARIA
CUARTA e,

Dr..I.unoAill½ îlhún
Qu..o b uador

PROMESA *DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUIS ALBERTO ANRANGO GUERRA

A FAVOR DE: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO

' 'BALCON YARUGUEF40 "

CHANTIA: US $ 4.,000.00

MULTA: US $ 1.,OOO.oo

Di: 2 Copias

BCGCBCGCGCBCOCGCGCBCGCBCBCGCBCSCBCGCGCGCBCSCGCGCBCr

En esta ciudad de San Francisco de Duito, cacital de la

Renública ,del Ecuador., hoe dia martes veint.e de junio del

año dos m.i3 esis, ante m.i. doctor JAIME AILLON ALBAN.

NOTARID PUBLICO ClinRTO OF ESTE CANTON,, comoarecen oor una
a

parte, en calidad de PROMITENTE VENDEDOR. el señor LUIS

LPFRTO ANRí'diBO (3til RHit de estado civil divorciado., por sus

Dronios derechow -e
. oor otra parte, en calidad de



PROM.TTENTES COMPRADORES. Ins señores. Ol.GA MARIA CAJAMARCA

ILES. MARIO ALBERTO AARZON PAMPAfíA v WASilIWGTON ORLAMOD PDZO

TULCAN, de estado civil casados, at:1enes c.rometen comorar a

favor del Com.ité Pro Meiaram del barrio "Balt:An

Yarugueño".- L.os comnarecient.os aan de nacionali.dad

ecuatoriana, mavures de edad, lenalmier,te-. c.anaces v háb.ilos

para contratar v obligarse, domi.ci t iarlos ·.· ráBidentBS en

costa ciudad v cantón Unito, a auienwm die c.onocer dov fe, v

me piden que eleve a escri.tura ot'abli...C ul cont·cnido de la

minuta que me entregan ct.tvo tenor 1iteral gue transcrIbo

intearamente a continuación es el signit.:-uto- SENDR NOTARIDs

En el registro de escrituras odl.slicas a su r.aro::.. sirvase

incorporar una PROMESA DE COMPRAVENFA, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen a
a

la celebración cIe la presente prommea de comrsroventa, nor

una parte, en calidad de PRONITENTE VENDEDOR. el s:-eñor Lu:La

Alberto Anrango Guerra, divorciado, alttwo coast.arece nor atts

propios y personales tieruc.hos; y . cor f.\ ra nar Pe. en cal iriad

de PROMITENTES COMPRADORES. los señores Olçsa Maria Ca..iamarc:..

Iles, Mario Alberto Bar::6n Camoaña v Idashington Orlancio Po.:o

Tulcán, casados, quienes prometren ron.orar a favor fiel Cou,.1 t.è

Pro Mejoras ciel barri.o " Ga i r.An Yarnaneño" . Los

comparecientes son ecuatorient:s. mavrares de edad,

domiciliados en esta ciudad de Gui.to. Ishbi.lo:: Darä Contratar

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor luts Alberto

Anrango Guerra, es pomemionario de us, Int.e de terrei.o de ursa

superficie rie uninieni.nu rito.: it.wirne inadrados

aprox.imadamEnÌG, Eiuhado GH 51 131sus-.s Isinvil::10Ahl CCD 6-1



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

~
·

nùmt.=ro IRES. Ut.·lv.trie en el Isar 'o Balcón Yaruaueišo.

marronuå a Var unn i , t an t f·n Uni to, or incia cie Pichincha:

met.\a.ante comore Ise- ha a los cónvunes Lenin Chiriboga y

floravma Judith Mr.·nlone-ur:s, el nuinc.e de febrero de mil

nove·cirenios ne henLes i urt•o. late de terreno alte se encuentra

r.ircunsr.ri t.o rieni: o tie 30s sian.iente= linderos esoecificos:

NORTE. en veinkintse-·.e metros cuarenta conti.metros. con Area

vercie: SUR. en vrini inneve metros oclienta c.ent.f.metros, con

late niitmero rustr c- 'Jo oroni.edad del seišor Luis Bordillo•

ESTE. en diecisin\e metress, con ca33e Diez de Octubre; y.

ESTE. en rl i v.·c i e i t.-:Ie sia 1 1 as cuarenta « sei.s centimetros. con

vrooiedad de Jur-:tc. Darrr·n. TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.-

Con los anterwienten r- rouestos, el señor Luis Alberto

Anranan Guerra, uremel.e dar en vranta y carnetua enajenación

a favor del t omi té orome.joras del barrio "Balcón

Yaruoueño" . el lo t.e onmern tres del u tano orovisional , cuya

ub.icac.ión. 1.inderes - más esuec.ificaciones se encuentran

de tpi ladas en l a s.1.4n.=u l a rie lor, Ant.ecedentes. CUARTA:

PRECIO Y FORMA DE PASO.- El creci.o nue fijan las cartes por

el Icte de terreno r,L·<rio del Dresentre contrato es de CUATRO

MTL DOLARES t)E LOR f.RI On"; UNIDOS DE NORTEAMERICA. a pagarse

de la siauienie maner e: mil tid.lares a la firma del presente

documento. mi i dólar r.= to comorometen a pagar el treinta y

tino de nientiembre de i der. mil seis: v. los últimos dos mil

dólares el treint.« v uno de diciembre del oresente año. Cabe

=eñalar gue las ne: twe de comt.'in acuerdo establecen que el

resente cla.,o see o. st r-:-uderA unos dine más si el Comitè no

recop.iere a tismor: los -.a3ores nara tal cometido. GUINTA:

a



PLAZO.- Por acuerdo entre las parte= contratant.us, el ulazo
.I

'para la firma de lamescrituras de comr.raventa def.in.it.ivas

será de UN AVO. contado a cartir de la ·?irm.:s de la cremente

escritura de promesa de compraven t:-.. SEXTA: POSESION.- Los

promitentes compradores quedan faculte.dos r-ara entrar en

posesión a cartir de la present.w fecita. SEPTIMA: El

promitente vendedor transfiere el lota da †mrrer.o r.on todas

sus entradas., salidas., usos., combynbrev. .· eer,tidumbres cum

1e son anenas v 1.ibre de todo arr.r.au.c·n. Y se su.ieta ..al

saneamiento por evicción de conformidad a la Jav. OCTAVA:

SASTOS.- Todos los u.astos que demande la ::ab-:-Isresr:ión de la

oresente escritura de oramesa de cananretver,ta. al.:( c.nu,o los

de l a escritura de _romuraventa de f in 1. L iva ser An de cuen ta v

cargo de los oromitentes consoradores. NOVENA: MULTA.- Por

acuerdo entre las partes cont.ratar,ies, >:e establece una

multa de MIL DDLARES DE LOS ESTADOS UllIDOS DE MOR°iEANERICA.

num será panada por les r.arte que .iraamule,
t-r, tävor de la num

si matè dianuesta ris der f 4.el clinio t ins i.usd e de La uremen te

promesa y, s.in perjuicio rle oue en oneda demandar el

cumplimiento del presente c:ontraLt... DECIMA: ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el total enr,tenido de la

presente escritura de promesa de comoravessta unr embar hecha

- en seguridad de siis promina y ree.f raror.nu irsi.ere-ses. DECIMA

PRIMERA: FUERO Y DOMICILIO.- En caso de:- incumolimionLo taa.

partes renuncian dom.icilio v em an.intan ... los .iueces

competentes de esta c.iudad de Onita, 11 tud. wišor Notario.

se servirá agregar la.s der.As ·fornar..lidades de estilo

necesarias para la DLuna validea de r·mte fino de contratos.-



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

HASTA AGUI LA MINUTA. la mi=n.» nure =e halla firmada oor el

señor dort!..! Frani 1.its I.dnez Avalo=., sur f ador do· la Matricu.la

Proforit.»saI nomr·:ro t.notra ini.I nu n.ient.us d.i.eciséis del

Cotea.io de Almaades de Pit.h.incha,- P ra el otorçamiento de

la arm=entr-. e=.is r iltern, ,e observaron I.ov, urecentos .1.ec;ales

de-1 ca=ca « 18.idt.· noe les fue intenrameni.e este instrumento

núbl i.ro a lo= s.tsmvarecÎentre, nor mi. el Notario, se

ratif.ir.au v firman conmium en unidad de acto, de todo la

cuA1 riuy fes.

E l'.l.T<ERTil l'stlHi'dinD PUE·RRA C.C,fwpç/fff2

L.GA MihRf (4 CA..1(\Mf'sRCs's l l.ES C. C.

e

%

MA'snTOI'sLSERTO O RY. ti f¯.N1Pf¥r1A C.C.

WASHINGTON ORLt'.NitU F 070 1ULCAN C.C.

Firmado.) doctor Jaime Ail16n Albin, Notario Pdblico Cuarto de este
cant6n.-

Se otorg6 ....

.gc



....ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de ello
confiero esta PRINERA COPIA CERTIFICADA,, debidamente se11ada y firmada
en Guito,. martes veinte de junio del allo dos mil seis.-

O atSifa 44

or. -1 e Ai lón Alhá,n
NOTARIO CUARTO

QUITO , .. .



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DECOMPRAVENTAY
OTROS)



Centro
de Mediación

Secretariade
y Negociaci6n

Seguridad y
Gobemabilidad

El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDONo 318-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 28 días del mes de Agosto del dos mil doce, comparecen por una parte, la señora Olga
María Cajamarca Iles, Presidenta y en representación del Comité Promejoras Barrio "Balcón
Yaruqueño", sector Yaruquí, con cédula de ciudadanía No. 100071799-9, de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casada, domiciliada en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quitoy por otra parte
comparecen el señor Milton Arturo Jurado Vega, en representación del señor Lenin Chiriboga y sra.,
con Poder Especial otorgado a su favor en la Notaría Vigesima Segunda del Cantón QuitoDr. Fabian
Solano el 3 de Enero de 1996, con cédula de ciudadanía No. 17332547-0, de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casado, domiciliado en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quito,por sus propios
derechos; conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

La señora Olga María Cajamarca Iles, Presidenta y en representación del Comité Promejoras Barrio
"Balcón Yaruqueño", sector Yaruquí, presentó el lunes 02 de abril del 2012 en el Centro de Mediación
y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia de
mediación para dialogar con el señor Milton Arturo Jurado Vega, en representación del señor Lenin
Chiriboga y sra., para llegar a un acuerdo sobre el compromiso de transferir los Derechos y Acciones
Sobrantes Fincados en el Lote de Terreno de su propiedad, situado en la Parroquia de Yaruquí, a favor
del Municipio de Quitopara destinarlo cómo áreas verdes del Barrio "Balcón Yaruqueño" proceso que
se requiere para continuación con la Regularización y aprobación de planos del Barrio en la Únidad
Especial Regula Tu Barrio.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el martes 28 de Agosto del 2012 a las 10HOO, audiencia a la cual comparecieron las
partes y firmaron Acta de Acuerdo, mediación que se realizó en la sala de reuniones del Centro de
Mediación ubicado en el Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca" junto al Banco Pichincha -

Plaza Grande, calle Espejo Oe3- 45 y Venezuela.

TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios
y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitodejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica,
para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mecliación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

Centro de Mediación1nscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco

Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo Oe3-45 y Venezuela Telef: 2581741 /3952300
cmediaçion1Z@hotmail.çom Casillero Judicial:4686



Centro
de Mediación
y Negociación

Secretaríade
Seguridady
Gobemabilidad

CLAUSULACUARTA:ACUERDOS COMUNESDE LASPARTES.-

Los comparecientes, señora Olga María Cajamarca Iles, Presidenta y en representación del Comité
Promejoras Barrio "Balcón Yaruqueño", sector Yaruquí; y, el señor Milton Arturo Jurado Vega, en
representación del señor Lenin Chiriboga y sra., con Poder Especial otorgado a su favor en la Notaría
Vigésima Segunda del Cantón QuitoDr. Fabian Solano el 3 de Enero de 1996, ponen fin al conflicto,
llegando a establecer el siguiente acuerdo:

El compareciente señor Milton Arturo Jurado Vega, por sus propios derechos y como apoderado del
señor Lenin Chiriboga y sra., en calidad de propietario conforme consta en el Certificado del Registro
de la Propiedad del Cant6n QuitoNo. C70235154001, del 23 de marzo del 2012, se compromete a
transferir a favor del Municipio de Quitotodos los Derechos y Acciones Sobrantes del terreno de su
propiedad fincados en el sector de Yaruquí, como área verde del Barrio "Balcón Yaruqueño", e virtud de
que dicho barrio se encuentra en proceso de legalización en la Unidad Especial Regula Tu Barrio - Zona
Tumbaco.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido la aprobación, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acuerdan y se comprometen en realizar dicha transferencia de las
áreas verdes a favor del Municipio sin que se exija pago alguno a los copropietarios del Barrio "Balcón
Yaruqueño", fueron con el consentimiento expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie en el
futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos intereses y derechos, con esta autorización se podrá
continuar con los trámites respectivos en la Unidad Especial Regula tu Barrio del Municipio de Quito.

COMPROMISOSDE LASPARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutùamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDO DE BUENAFE.-

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTAY COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer
las costas rocesales que se ocasionaren or la e ecución osterior de este instrumento legal.

Centro de Mediación1nscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo Oe3- 45 y Venezuela Telef: 2581741 /3952300

cmediacion,12@hotmail.com Casillero Judicial: 4686



Centro
de Mediación

Secretariade
y Negociaci6n

Seguridad y
Gobemabilidad

Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y
competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario fijan como su casillero Judicialel No.4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

CLAUSULA OCTAVA.- DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 232-CMN-2012 de la hoja de información y control
del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediaci6n son de
obligatorio e incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual
tenor y valor, un ejemplar se entregará a la señora Olga María Cajamarca Iles, el segundo ejemplar al
señor Milton Arturo Jurado Vega, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el
Centro de Mediación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

S María pajamarca Iles .
. Sr ilt n Arturo Jurado Vega

COMPARECIENTE COMPARECIENTE

Fre LI Peña
M I DOR
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDO No 132-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 10 días del mes de abril del dos mil doce, comparecen por una parte, la señora Olga
María Cajamarca lles, Presidenta y en representación del Comité Promejoras Barrio "Balcón
Yaruqueño", sector Yaruquí, con cédula de ciudadanía No. 100071799-9, de nacionalidad ecuatoriana,
de estado civil casada, domiciliada en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quitoy por otra parte
comparecen el señor Luis Guillermo Vinueza, en representación del señor Lenin Chiriboga y sra., con
Poder Especial otorgado a su favor en la Notaría Decimo Sexta del Cantón QuitoDr. Gonzalo Román
Chacón el 12 de dicientbre de 1996, con cédula de ciudadanía No. 170136397-8, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quito,por
sus propios derechos; conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

La señora Olga María Cajamarca Iles, Presidenta y en representación del Comité Promejoras Barrio
"Balcón Yaruqueño", sector Yaruquí, presentó el lunes 02 de abril del 2012 en el Centro de Mediación
y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia de
mediación para dialogar con el señor Luis Guillermo Vinueza, en representación del señor Lenin
Chiriboga y sra., para llegar a un acuerdo sobre el compromiso de transferir los Derechos y Acciones
Sobrantes Fincados en el Lote de Terreno de su propiedad, situado en la Parroquia de Yaruquí, a favor
del Municipio de Quitopara destinarlo cómo áreas verdes del Barrio "Balcón Yaruqueño" proceso que
se requiere para continuación con la Regularización y aprobación de planos del Barrio en la Unidad
Especial Regula Tu Barrio.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el martes 10 de abril del 2012 a las 09HOO, audiencia a la cual comparecieron las
partes y firmaron Acta de Acuerdo, mediaci6n que se realizó en la sala de reuniones del Centro de
Mediación ubicado en el Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca" junto al Banco Pichincha -

Plaza Grande, calle Espejo Oe3- 45 y Venezuela.

TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediaci6n, por sus propios
y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitodejan expresa constancia que no ha existido .ni existió fuerza física ni psicológica,
para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuaci6n de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta,

Centro de Mediación Inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
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CLAUSULACUARTA: ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES.-

Los comparecientes, señora Olga María Cajamarca Iles, Presidenta y en representación del Comité
Promejoras Barrio "Balcón Yaruqueño", sector Yaruquí; y, el señor Luis Guillermo Vinueza, en
representación del señor Lenin Chiriboga y sra., con Poder Especial otorgado a su favor en la Notaría
Decimo Sexta del Cantón QuitoDr. Gonzalo Román Chacón el 12 de diciembre de 1996, ponen fin al
conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

El compareciente señor Luis Guillermo Vinueza, por sus propios derechos y como apoderado del
señor Lenin Chiriboga y sra., en calidad de propietario conforme consta en el Certificado del Registro
de la Propiedad del Cantón QuitoNo. C70235154001, del 23 de marzo del 2012, se compromete a
transferir a favor del Municipio de Quitotodos los Derechos y Acciones Sobrantes del terreno de su
propiedad fincados en el sector de Yaruquí, como área verde del Barrio "Balcón Yaruqueño", e virtud de
qùe dicho barrio se encuent~ra

en proceso de legalización en la Unidad Especial Regula Tu Barrio - Zona
Tumbaco.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido la aprobación, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acuerdan y se comprometen en realizar dicha transferencia de las
áreas verdes a favor del Municipio sin que se exija pago alguno a los copropietarios del Barrio "Balcón
Yaruqueño", fueron con el consentimiento expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie en el
futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos intereses y derechos, con esta autorización se podrá
continuar con los trámites respectivos en la Unidad Especial Regula tu Barrio del Municipio de Quito.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDO.DE BUENA FE.-

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETEN€IA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediaci6n.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepci6n alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer

las costas rocesales ue se ocasionaren or la ejecución osterior de este instrumento legal.
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Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y
competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario fijan como su casillero Judicialel No. 4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

CLAUSULA OCTAVA.-DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 232-CMN-2012 de la hoja de información y control
del Centro de Mediaci6n del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
obligatorio e incondicional €umplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgaday que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual
tenor y valor, un ejemplar se entregará a la señora Olga María Cajamarca Iles, el segundo ejemplar al
señor Luis Guillermo Vinueza, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el
Centro de Mediación del Município del Distrito Metropolitano de Quito.

COMPAREClENTE GOMPKRECŒNTE /

Fr y an Èeña
DI DOR
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El Centro de Mediación del Colegio de Abogados de Pichincha, registrado e !ÚcAsejo
Nacional de la Judicatura con el No. 054, emite la siguiente

ACTA DE MEDIACIÓN '

TRÁMITE EXTRA PROCESO No. 251 - 12 '&

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a'la celebración de la presente Acta de Mediación de manera voluntaria por
una parte, el- señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, Mandatario del señor LENIN
CHIRIBOGA, con Cédula de Ciud dania N° 170332547-0 y las señora ETELVINA
PAUCAR PUNINA, con cédula de ciudadanía Nro. 170791274-5, por sus propios y
personales derechos y acompañadps de su abogado patrocinador, doctor José Luis
Paillacho Coro, con matrícula profes onal Nro. 5321 del CAP., y por otra parte la señora
IRMA YOLANDA GUZMAN TIPAN, con Cédula de Ciudadanía N°. 170584686-1, por sus
propios y personales derechos y apompañada de su abogada patrocinadora, doctora
María Gabriela Páez Rocha, con matrícula profesional Nro. 12659 del CAP,
conjuntamente con el doctor Edgar Andrade liianes, en calidad de Mediador del Centro de
Mediación del Colegio de Abogados de Pichincha.

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

1. El señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, Mandatario del señor LENIN
CHIRIBOGA y de su cónyuge, señora JUDITH MONTENEGRO tuvo a bien vender
la cuota del 50% de derechos y acciones a la señora IRMA YOLANDA GUZMAN
TIPAN e igual porcentaje a la señora ETELVINA PAUCAR PUNINA, del lote de <

terreno Lote ia, del frgccionamiento del Lote 1, situado en el Barrio Balcón
Yaruqueño, de la parroquia de!Yaru,quí, de este Distrito metropolitano de Quito,
olvidándose que a la señora GUZMAN TIPAN debía haberla vendido únicamente
el 43.18% y al a señora PAUCAR PUNINA el porcentaje del 56.82%, lo. cual ha
generado inconvenientes entre las compradoras.

2. Cori estos antecedentes, las partes han acudido voluntariamente a este Centro con la
finalidad de llegar a un acuerdo sobre el conflicto presentado.

CLAUSULA TERCERA.- CONSIDERANDOS.-

1. Que las partes comparecientes señores MILTON ARTURO JURADO VEGA, y las
señoras IRMA YOLANDA GUZMAN TIPAN y ETELVINA PAUCAR PUNINA son
capaces para suscribir Ïapresente Acta y declaran que no requieren de poder o
autorización de ninguna naturaleza.

Colegiode Abogados de Pichincha * Av. 6 de Diciembre 225 y Piedrahita (esq.)
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2. Que las partes han acudido voluntariamente al Centro de Mediación del Colegio de
Abogados de Pichincha, en reunión del día 30 de agosto de 2012 y de esta
manera dejan constancia que no ha existido ni existe fuerza física ni psicológica
para los acuerdos constantes en la presente Acta, así como también se deja en
claro que las firmas y rúbricas corresponden a las mismas personas que suscriben
la presente Acta en actuación de buena fe y sin dolo de ninguna naturaleza.

3. Que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su
naturaleza civil, y que por lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la
presente acta.

4. Que el origen de las obligaciones materia de la controversia de la presente
mediación y acta nacen de una relación lícita y, por lo tanto, su origen y naturaleza
son válidas.

CLAUSULA CUARTA.- ACUERDOS.-

Las partes dan término al conflicto expresado en la cláusula segunda de la siguiente
manera:

La señora IRMA YOLANDA GUZMAN TIPAN acepta transferir la cuota del 6.86% de los
derechos y acciones que tiene en exceso a favor de la señora ETELVINA PAUCAR
PUNINA, quien acepta la transferenbia de ese tanto por ciento. Se aclara que la cabida
real del lote de terreno no coincide gon la cabida aprobada por el Municipio, esto es, UN
MIL CIENTO DIEZ PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS, sino de UN MIL
DIESCISEIS METROS CUADRADOS.

1. Las partes se comprometen a respetar dichos porcentajes independientemente de
la cabida que exista, toda vez que en la actualidad el Barrio es sometido a un
proceso de regulación.

2. Las partes se comprometen a respetar los linderos y las dimensiones de las cuales
en la actualidad cada una se encuentra en posesión, a igual que las servidumbres
existentes y a dar mantenimiento a las mismas.

3. La escritura de transferencia de dominio del porcentaje de derechos y acciones
antes descritos se to hará en tanto y cuanto la compradora proceda a liquidar las
alcabalas en el Municipio, para lo cual la vendedora se compromete a brindar
todas las facilidades, así como a entregar toda la documentación que tiene en su
poder.

4. En mérito al acuerdo arribado las partes se comprometen a guardarse mutuo
respeto y consideraciones y vivircomo buenos vecinos.

CLAUSULA QUINTA.- COMPROMISO.-
Las partes se comprometen a no formular acciones presentes ni futuras en contra de
ellas, relacionadas con los términos de referencia de la presente Acta de Mediación, a no
ser que se originen por el incumplimiento y ejecución de la misma.

CLAUSULA SEXTA.- INCUMPLIMIENTO.-
En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, la parte que incumpliere se
compromete a reconocer las costas procesales y honorarios del Abogado Defensor.

CLAUSULA SÉPTIMA.- RENUNCIAY CONFIDENCIALIDAD.-

tienensuficiente capacida
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también renuncian a cualquier tipo de acción tendiente a obtener la nulidad de la
presente Acta de Mediación. Conforme lo establece el Art. 50 de la Ley de Arbitraje y
Mediación, la mediación es de carácter confidencial y los que participaron en ella
mantendrán su debida reserva, por lo que expresamente no han renunciado a este
principio.

CLAUSULA OCTAVA.- PAGO POR SERVIClOS.-
La parte solicitante cancela el valor de USD. $.160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES
DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100), por concepto de costos finales, conforme
lo establece el Tarifarlo aprobado por'el Directorio del Colegio de Abogados de Pichincha.

CLAUSULA NOVENA.- COMPETENCIA.-

Las partes expresamente manifiestan que se allanan a la jurisdiccióny competencia de
LOS JUECES DE LO ClVIL DE PICHINCHA para que en caso de su incumplimiento de
los acuerdos contraídos en la presepte Acta, ejecuten el presente documento en el caso
de ser necesario.

CLÁUSULA DÉCIMA.- VALIDEZ.-
Las partes y el mediador suscriben el presente documento al amparo del Art. 47, inciso
4to, de la Ley de Arbitraje y M"ediación y por lo tanto tiene efecto de sentencia
ejecutoriada posa juzgada, f lo que firman en tres originales en la ciudad de Quito, el
día de h jueves 30 de a

,
to de 2012, a las 15HSO.

M R-T-tiRO JURADO VEGA IRMA YOLANDA GUZMAN TIPAN

Etelvma Paucar Punina a ,, e o

Dr. Edgar Ill
.
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDO No 157-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 26 días del mes de abril del dos mil doce, comparecen por una parte, la señora Gladys
Emilia QuinchanaGómez, Vicepresidenta y en representación del Barrio "Buena Esperanza", sector
Yaruquí, con cédula de ciudadanía No. 100148755-0, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
casada, domiciliada en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quitoy por otra parte comparecen los
cónyuges: Miguel ÁngelLarco Daza, con cédula de ciudadanía No. 170074472-3, de nacionalidad
ecuatoriana, Elvia Cecilia Cevallos Larco, con cédula de ciudadanía No. 170319347-2, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Yaruquí de esta ciudad de Quito,por sus propios derechos;
conjuntamente con Fredy Llanos Peila, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

La señora Gladys Emilia QuinchanaGómez, Gladys Emilia QuinchanaGómez present6 el lunes 02
de abril del 2012 en el Centro de Mediación y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,una solicitud de audiencia de mediación para dialogar con los cónyuges señores: Miguel Ángel
Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, para llegar a un acuerdo sobre el compromiso de transferir
los Derechos y Acciones Sobrantes Fincados en el Lote de Terreno de su propiedad, situado en la
Parroquia de Yaruquí, a favor del Municipio de Quitopara destinarlo cómo áreas verdes del Barrio
"Buena Esperanza" proceso que se requiere para continuación con la Regularización y aprobación de
planos del Barrio en la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el martes 10 de abril del 2012 a las 11HOO y para el jueves 26 de abril del 2012 a
las 14h00, audiencia a la cual comparecieron las partes y firmaron Acta de Acuerdo, mediación que se
realizó en la sala de reuniones del Centro de Mediación ubicado en el Primer Piso del Centro Comercial
"Pasaje Baca"junto al Banco Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo 0e3- 45 y Venezuela.

TERCERA: CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus prop'
y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir em
documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitodejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológica,
para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.
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CLAUSULACUARTA: ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES.-

Los comparecientes, señora Gladys Emilia QuinchanaGómez, Vicepresidenta y en representación del
Barrio "Buena Esperanza", sector Yaruquí y, los cónyuges señores: Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia
Cecilia Cevallos Larco, ponen fin al conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

1.- Los compareciente señores Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, de una parte
de los Derechos y Acciones Sobrantes del lote materia de este acuerdo, se reservan para sí, el porcentaje
correspondiente a un lote de terreno aproximadamente de 566 mtrs2.

2.- Los compareciente señores Miguel Ángel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, por sus
propios derechos y en calidad de propietarios en Derechos en Acciones Sobrantes del treinta y dos
punto setenta y tres por ciento (32,73%) conforme consta en el Certificado del Registro de la
Propiedad del Cantón QuitoNo. C270633451001, del 07 de marzo del 2012, se comprometen a
transferir a favor del Municipio de Quitolos Derechos y Acciones Sobrantes descritos anteriormente,
del terreno de su propiedad fincados en el sector de Yaruquí, como área verde y calles para el Barrio
"Buena Esperanza", e virtud de que dicho barrio se encuentra en proceso de legalización en la Unide '

Especial Regula Tu Barrio - Zona Tumbaco.

3.- Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido la aprobación, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acuerdan y se comprometen en realizar dicha transferencia de las
áreas verdes y calles a favor del Municipio sin que se exija pago alguno a los copropietarios del Barrio
"Buena Esperanza", fueron con el consentimiento expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie
en el futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos intereses y derechos, con esta autorización se podrá
continuar con los trámites respectivos en la Unidad Especial Regula tu Barrio del Municipio de Quito.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDO DE BUENA FE.-

Los comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

Centro de Mediación Inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo 0e3- 45 y Venezuela Telef: 2581741 /3952300
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En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a reconocer
las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y
competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario fijan como su casillero Judicialel No. 4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

CLAUSULA OCTAVA.- DECLARACION

Toda esta información consta en el exp.ediente No. 233-CMN-2012 de la hoja de información y control
del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
ol.aligatorio e incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgaday que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juez de la ejecución acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual -

tenor y valor, un ejemplar se entregará a la señora Gladys Emilia QuinchanaGómez, el segundo
ejemplar a los cónyuges sefiores Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, y el tercer
ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el Centro de Mediación del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Sra. Gladys Emilia Quinchana Gómez Sr. Miguel ÁngelLarco Daza
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

Stä ËIRecilÄevallosLarco F ed 1 s Peña
COMPARECIENTE E IA OR

Centro de Mediación Inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto al Banco
Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo 0e3- 45 y Venezuela Telef: 2581741 /3952300
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R GISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00026090DISTRITOMETROPOLITANO

CERTIFICADOS DE BUSQUEDA
N° Trámite: 0355109

Fecha Ingreso: 26/03/2012

El Infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada
por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N° RPDMQ-2011-001, de veinte de julio del dos mil once, una
vez revisados los archivos, índices y libros entregados y que reposan en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, y dando contestación a
la solicitud de búsqueda en los siguientes términos:

Vendedor: ELINA DOMINGUEZ AYALA

Comprador: LENIN CHIRIBOGA

Contrato: COMPRA VENTA

Parroquia: YARUQUI

R.P o R.H: PO C3 Fecha de Celebración: 25 SEPTIEMBRE 1990|
Fojas: 2744 No. Inscripción: 3090
Tomo: 122 Fecha de Inscripción: 27 DICIEl\/lBRE 1991
Notaria: DR. NELSON GALARZA PAZ ()

'

Nota: EXISTEN VARIAS MARGINACIONES

Observaciones:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha confendo luego de revisado el contenido de los indice,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado por
losparticulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registrode Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comuni cua uier fallao error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus frmcionados, ta modificación"

Respon V ,

Revisado: RENE I ga

Quito, a 26 marz del 2012 /

DIRECT R DE CERT410 GlÒ QÃSTRO DE LA PROPIEDAD DEL
ÈE O 0L(TÁNO DE QUITO

UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec M-TO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N-° 00058056
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120332345001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/04/2011-PRO-30596f-11640i-31503r
Tarjetas:;TOOOOO423420;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de derechos y acciones restantes y que se encuentran
fincados en el Lote de terreno Número UNO-A del fraccionamiento autorizado situado en
parroquia YARUQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores JULIO CESAR TIBAN PAJUÑA Y ETELVINA PAUCAR PUNINA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Horayma Judith Montenegro
Herrera, según escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes e
inscrita el veinte y siete de abril del dos mil once. - Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, fueron propietarios de los derechos y acciones
SOBRANTES fincados en el lote de terreno Número uno-A del fraccionamiento, autorizado
por el Municipio del Distrito Metropolitano de QuitoOficio ZT -AK-533 de fecha 2001-02-
16; situado en parroquia YARUQUI de este Cantón, adquirido por compra a Elina
Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre
de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha en la partición de los bienes
dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura celebrada el veintiuno de diciembre
de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y
tres de octubre de mil novecientos ochenta..- Se aclara que por un error involuntario se ha
hecho constar como MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, cuando en realidad es
HORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de tal manera que se trata de la misma persona.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de.1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días



contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley'de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, ra su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO OS HASTA EL 28 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

onsable:

AlgA - :
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ROPIEDAD

DEL OPOLITANO DE QUITO

IlllllIlllIlllllllilIllilllllIIllllillllllill



i

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00033673
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537163001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 30/01/2007-PRO-6527f-2691i-6552r Tarjetas:;T00000192464; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de
terreno Número UNO-A del fraccionamiento autorizado situado en parroquia YARUQUI de
este Cantón con matrícula número YARUQ0000759.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita IRMA YOLANDA GUZMAN TIPAN, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, según escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO de la ciudad de Puerto Quito,Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el treinta de enero del dos mil siete.- Habiendo éstos adquirido mediante
compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de septiembre de
mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete
de diciembre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
RV
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00058116
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120332348001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/09/2001-PRO-42001f-20733i-55230r
Tarjetas:;T00000091387;
Matriculas:; ELOYA0002341;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno número UNO B, del fraccionamiento,situado en la Parroquia YARUQUI, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE SEGUNDO GUAMAN COLIMBA Y OLGA MARIA CAJAMARCA ILES,
representados por Milton Arturo Jurado Vega, casado, en calidad de mandatario.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Lenin Chiriboga y Horyma Judith Montenegro Herrera, según
escritura celebrada el diez y ocho de Mayo del dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el veinte y uno de Septiembre del mismo año; quienes adquirieron por compra
a Elina Domínguez Ayala, el veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno,
ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el registro de hipotecas rep. 22588 y con fecha veinte y nueve de abril del dos mil cinco se
halla una escritura pública otorgada el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante
el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la
cual consta que: los cónyuges señores JOSE SEGUNDO GUAMAN COLIMBAY OLGA
MARIA CAJAMARCA ILES, por sus propios derechos, para garantizar a la ASOCIACION
MUTUALISTA DE AHORRO Y CREDITO PARA LA VIVIENDA PICHINCHA , por
todas las obligaciones contraídas y que contrajera en los sucesivo, así como por el préstamo
que se les conceda en lo posterior, constituyen la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el
lote de terreno número UNO B, del fraccionamiento, situado en la Parroquia YARUQUI, de
este Cantón.- con matrícula número YARUQ0000336.-QUEDA PROHIBIDO DE
ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No está embargado.- a) Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del.uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIÐO-REVISAD HAS EL 28 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

RE¥ISA ORO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ° 00061211DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120332350001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta y uno,
hasta la presente fecha: A fojas 2744 No 3090 de 3ra clase tomo 122, y con fecha veinte y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita la primera copia de
una escritura otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que la señora ELINA DOMÍNGUEZ
AYALA casada, vende en favor de los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA
JUDITH MONTENEGRO, un lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón, Superficie aproximada VEINTE MIL METROS CUADRADOS.- Al margen de la
inscripción se encuentran las siguientes ventas marginadas del löte UNO C: A fojas 59667 No
25502 de Propiedad Ordinaria tomo 135, y con fecha 26/11/2004, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL' CUATRO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que
Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, Casados REPRESENTADOS POR EL SEÑOR Milton Arturo Jurado Vega,
VENDEN a favor de los cónyuges MARIO ALBERTO GARZON CAMPANA, Y
YOLANDA DEL ROCÍO CORONEL GRIJALVA, casados por sus propios derechos, EL
VEINTE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN,
fincados en el Lote de terreno Número 1-C situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón.- A fojas 51893 No. 22641 Rep. 57476 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha
15/09/2005, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el TRECE
DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina (Encargado), de la cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
HORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, por sus propios derechos VENDEN a

.
favor del señor FELIPE ARTEMIO PITACUAR ATIZ, casado por sus propios derechos, la
cuota del (10.31%) diez punto treinta y uno por ciento de derechos y acciones que poseen
sobre el Lote de terreno Número UNO-C situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
con matrícula número YARUQ0000431.-SUPERFICIE TOTAL: DOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS.- A fojas 51895 No.
22642 Rep. 57477 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 15/09/2005, se encuentra
inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAIMA
JUDITH MONTENEGRO HERRERA, representados por su mandatario Milton Arturo
Jurado, según aparece del poder inserto en copia, VENDEN a favor del señor LUIS
NELSON PITACUAR ATIS, casado con Blanca Piedad Revelo Burgos según consta en la
copia de cédula adjunta, el DIEZ PUNTO TREINTA Y UNO POR CIENTO (10.31%) DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el LOTE de terreno número UNO C situado en la
parroquia YARUQUI de este cantón, SUPERFICIE TOTAL: DOS MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS.- A fojas 5544 N° 2239 Rep. 5923 de PO tomo
143, y con fecha veinticuatro de enero del dos mil doce, se encuentra inscrita la PRIMERA

IGui·ro
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copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes,
de la cual consta que los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora
MARIA ROSA PUNINA CHIMBORAZO, viuda, por sus propios derechos, el ONCE
PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el
lote de terreno número UNO C situado en la parroquia YARUQUI de este cantón con
matrícula número YARUQ0000431.-OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares e puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. En virtud de que los os r ales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresió con arre a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el int ado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrado'r e la Propiedad o sus funcionarios,
para su inmediata odificación. SE ACLARA-QUE LA PRESENTE CERTIFjCACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRA

'
ENES. C to, veinte, och'o de Arzodel do Ail ðo'ce.

Responsable: JAR .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00048490
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140368337001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/01/2012-PO-5544f-2239i-5923r
Tarjetas:;T00000431151;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ONCE PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote de terreno número UNO C situado en la parroquia YARUQUI de este cantón con
matrícula número YARUQ0000431.
2.- PROPIETARIO(S):
PUNINA CHIMBORAZO MARIA ROSA Viudo
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a CHIRIBOGA LENIN y. MONTENEGRO HERRERA MORAYMA
JUDITH, según escritura pública otorgada el CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta
Gavilanes, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil doce. Habiendo estos adquirido en
mayor extensión mediante compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar..- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante aeta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan propoicionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de isión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H A EL 8 DE MARZO DEL 2012 a.m.
R sable: CONSUELO ANDRADE

lidádo por FM

D CTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00034831 1
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537328001
FECHA DE INGRESO: 06/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/09/2005-PO-51893f-22641i-57476r
Tarjetas:;T00000137714 .

Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION A PROPIEDAD:
La cuota del (10.31° iez punto treinta y uno por ciento de derechos y acciones que poseen
sobre el Lote de terre o Número UNO-C situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
con matrícula númer YARUQ0000431.
2.- PROPIETARI (S):
FELIPE ARTEMI PITACUAR ATIZ, casado.
3.- FORMA DE DQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, según escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina (Encargado),
inscrita el quince de septiembre del dos mil cinco. Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, adquirieron mediante compra a Elina Domínguez
Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y
uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil
novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados
por José María Domínguez Pinto, según escritura celebrada el veintiuno de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de
octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento. que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

sponsable: JUAN SEBASTIAN ARIAS
evisado por: FHP

I
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 00034860
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD s
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537329001
FECHA DE INGRESO: 06/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/09/2005-PO-51895f-22642i-57477r
Tarjetas:;TOOOOO246566;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DIEZ PUNTO TREINTA Y UNO POR CIENTO (10.31%) DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el LOTE de terreno número UNO C situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000431.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS NELSON PITACUAR ATIS, casado con Blanca Piedad Revelo Burgos.
3.- FORMA DE ADQU ICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a s cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAIMA JUDITH
MONTENEGRO ERA, representados por su mandatario Milton Arturo Jurado, según
aparece del poder inse o en copia, según escritura otorgada el trece de julio del dos mil cinco,
ante el notario doct Juan Villacìs,inscrita el quince de septiembre del dos mil cinco;
adquirido mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septi mbre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por
adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto,
según escritura celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante
el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos
ochenta. Al margen se encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.La revisiòn
de gravámenes a nombre de los propietarios con un solo apellido.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1156 número 283 del Registro de Prohibiciones de Enajenar, tomo 136, y con fecha
DOS DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS
minutos, se presento el Oficio Nro 341-2005-J7PP, de febrero diez y ocho del dos mil cinco,
cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez SEPTIMO DE LO
PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No 67-2005, que
sigue esa judicatura, en contra de RAQUEL MONCAYO SARMIENTO O BLANCA
REVELO O BLANCA VELEZ, por el delito de tenencia y posesión ilícita de sustancias
estupefacientes, se dispone la prohibición de enajenar de bienes de la imputada.- No está
hipotecado ni embargado. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
R ponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJANDR

evisado: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD -

N° 00054545
)DISTRITOMETROPOLITANO

.

* *

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320114001
FECHA DE INGRESO: 23/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/11/2004-PO-59667f-25502i-68702r
Tarjetas:;T00000142837;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL VEINTE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN,
fincados en el Lote de terrenoNúmero 1-C situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
con matrícula número YARUQ0000230
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges MARIO ALBERTO GARZON CAMPAÑA, Y YOLANDA
DEL ROCIO CORONEL GRIJALVA, casados
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, Casados REPRESENTADOS POR EL SEÑOR Milton Arturo
Jurado Vega, según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon
Alban, inscrita el veinte y seis de Noviembre del dos mil cuatro, habiendo estos adquirido
mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO ESTA EMBARGADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- "En virtud
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares .

y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REV SADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: PS.-

VALIDAD JG.-

C CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00057870DISTRITO METROPOLITANO ¯

REGISTRO DE LA PROPIEDAD '

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120332346001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r CV843552Ra-XI-08 V//MMM
R/RAL*16/06/2011
Tarjetas:;T00000022603;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno Número uno-C del
fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de QuitoOficio ZT -

AK-533 de fecha 2001-02-16; situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.-
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- La revisión de gravámenes a
nombre de LENIN CHIRIBOGA se revisó con un solo nombre y con un solo apellido.- A
petición y bajo responsabilidad de la parte interesada se revisa gravámenes como Morayma
Judith Montenegro Herrera.- Existen varias ventas de derechos y acciones.- a) Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arregló a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HAST 28 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: MRM
VALIDADO POR F
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

NE
00052020

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235155001
FECHA DE INGRESO: 23/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2005-PO-41617f-18301i-46821r
Tarjetas:;T00000340519;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada, por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno Número DOS fraccionadode uno de mayor
extensión, situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón con matrícula número
YARUQ0000412.-
2.- PROPIETARIO(S):
ETELVINA PAUCAR PUNINA, de estado civil casada, con Julio César Tibán.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA BUSTAMANTE DIAZ y MARIA TERESA
MINCHALO ALVAREZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE
AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor-
Juan Villacís Medina (Encargado), según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG, de
fecha cinco de agosto del dos mil tres, inscrita el tres de agosto del dos mil cinco.- Habiendo
estos adquirido por compra a los cónyuges RICHARD ELI MORENO TOAINGA Y MARIA
CRISTINA BUSTAMANTE MINCHALO, según escritura pública otorgada el SEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, inscrita el veinte y cinco de octubre del dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, no está embargado, ni
prohibido de enajenar.- Se aclara que se encuentra marginada una venta inscrita el doce de
febrero del dos mil diez, bajo Rep. 11643, por la cual los cónyuges ETËLVINA PAUCAR
PUNINA y JULIO CESAR TIBAN PAJUNA por sus propios derechos, VENDEN a favor de
la señora LUCRECIA PAUCAR PUNINA casada con RIGORIOTIXILEMA AZOGUE por
sus propios derechos, el VEINTE Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y UN POR CIENTO
(24.91%) del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de derechos y acciones fincados sobre el
Lote de terreno Número DOS fraccionado de uno de mayor extensión, situado en la parroquia
YARUQUI. MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000412.-Se revisa gravámenes con un
solo nombre y dos apellidos de ETELVINA PAUCAR PUNINA, y con dos nombres y un
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apellido Julio César Tibán. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: FERNANDA FLOR

- Jalid 1
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( N° 00 062362
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110321090001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/08/2005-PO-41617f-18301i-46821r
Tarjetas:; T00000340519;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCI N LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y A ONES equivalentes al CINCUENTA POR CIENTO (50%) fincados en
el lote de terreno úmero DOS fraccionado de uno de mayor extensión, situado en la
parroquia YARUQI de este Cantón con matrícula número YARUQ0000412.-
2.- PROPIETA O(S):
Señorita MARI ANGELICA PAUCAR PUNINA, de estado civil soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA BUSTAMANTE DIAZ y MARIA TERESA
MINCHALO ALVAREZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE
AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario NOVENA del cantón Quito,Doctor
Juan Villacís Medina (Encargado), según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG, de
fecha cinco de agosto del dos mil tres, inscrita el tres de agosto del dos mil cinco.- Habiendo
estos adquirido por compra a los cónyuges RICHARD ELI MORENO TOAINGA Y MARIA
CRISTINA BUSTAMANTE MINCHALO, según escritura pública otorgada el SEIS DE
ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, inscrita el veinte y cinco de octubre del dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: LE

REV1 ADO RO

D FICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00038891 1
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140368336001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/02/2010-PO-11270f-4606i-11643r
Tarjetas:;TOOOOO353665;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
VEINTE Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y UN POR CIENTO (24.91%) del
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de derechosy acciones fincados sobre el Lote de terreno
Número DOS fraccionado de uno de mayor extensión, situado en la parroquia YARUQUI.
MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000412.-
2.- PROPIETARIO(S):
señora LUCR CIA PAUCAR PUNINA casada con RIGORIO TIXILEMA AZOGUE
3.- FORMA E ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por comp a los cónyuges ETELVINA PAUCAR PUNINA y JULIO CESAR TIBAN
PAJUNA, el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESI O SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el doce de
febrero el dos mil diez. ANTECEDENTES .-La señora ETELVINA PAUCAR PUNINA, de
estado ivil casada, con Julio César Tibán adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE
lgA A BUSTAMANTE DIAZ y MARIA TERESA MINCHALO ALVAREZ, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de
agosto del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se revisan
gravámenes únicamente como constan: LUCRECIA PAUCAR PUNINA y RIGORIO
TIXILEMA AZOGUE, con un solo nombre y dos apellidos.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
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erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 8 DE MARZO DEL 20 2 o o a.m.
Responsable: VERONICA VERDE T

'
CORDOV

Validado por: Jimmy Gallardo*

D TIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD
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LA FMUPit-DAD N° 000 33697DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: €220537246001
FECIIA líE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/02/2000-PRO-9651f-4735i-10649r
Tarjetas:;TOOOOO202298;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo.11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE número TRES, del fraccionamiento de uno de mayor extensión, ubicado en la
parroquia YARUQUIde este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
C6nynges MANUEL JESUS CHUQUIGUANGA LEON Y MARIA DE JESUS
DOMINGUEZ CHALCO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cányages LENIN CHIRIBOGAY MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,

- por sus propios derechos, debidamenterepresentadospor su mandatarioMil16n Arturo Jurado
Vega, según escritura otorgada el DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL, ante el notario
DECIMO SEXTO, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y dos de Febrero del
dos mil; habiendo éstos adquiridomediante compra a Elina Dominguez Ayala, según consta
de la escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de diciembre de mil novecientos
noventa y uno.- Dicho fraccionamientose autotiz6 mediante Referencia Expediente Número
14354-AT, de fecha veintitrés de noviembre de mil novecientosnoventa y ocho, emitido por
el señor Ingeniero Jaime Arias Yánez, en su calidad de Administrador Zonal Valle de
Tambaco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
propol·cionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocaciôn, asi como
tampoco del uso doloso o frandalento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsalg: RENATA CAMPAÑA LOZANO
REVIS HP

DI - ACIONES
GIST DAD

DEL DISTRITO MÈ OLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00036555
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537503001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/2006-PO-76124f-31269i-80300r
Tarjetas:;T00000179203;
iviatriculas:;0///////////ok////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El VEINTIOCHO PUNTO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO por ciento (28.264%) de
los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno Número CUATR (4), situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARMELA BLANCA SIMBAÑA TOAPANTA, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, representados por el señor Milton Jurado en calidad de
Apoderado según escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el once de
diciembre del dos mil seis. Habiendo adquirido mediante compra a Elina Dominguez Ayala,
según escritura celebrada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos
noventa y uno; éste por adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José
María Domínguez Pinto, según escritura celebrada el veintiuno de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de
octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



uito, mediante acia de'l dè lulio de 2011:ib) EstafAdm i clon no se sponsabiliza d'e lás
os erroneos o falsos.qu se h an p,roporcionado.por,Ïospargiculares y que puedan mducir

a error gequivocacion;asi'como ampoco del uso.doloso.o'flaudulento que se pueda hacer del
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00035490
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180455039001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 21/06/2005-PO-31159f-13835i-35406r eendnsj
Tarjetas:;T00000133858; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUARENTA Y NUEVE PUNTO UNO SEIS OCHO POR CIENTO DE DERECHOS
ACCIONES, fincados en el lote de terreno Número CUATRO. del fraccionamiento
autorizado, situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón con matrícula número
YARUQ0000357.
2.- PROPIETARIO(S):
LUPE CONSUELO ERAZO MALLAMA, casada con el señor SEGUNDO CRISANTO
MALQUIN REASCOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, según escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
veinte y uno de junio del dos mil cinco; éstos mediante compra a Elina Dominguez Ayala,
según escritura celebrada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REG TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO L 2012 ocho a.m.

esponsab MÓNICA M EGR&
Revis P

IRECTO CACIONES
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00058178
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120332347001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r CV843552Ra-XI-08 ventas SMS
R/RAL*16/06/2011
Tarjetas:;T00000022603;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno Número cuatro del
fraccionamiento, autorizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de QuitoOficio ZT -

AK-533 de fecha 2001-02-16; situado en parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se
encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNO.- La revisión de gravámenes a nombre de LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA
JUDITH MONTENEGRO se revisó con un solo nombre y con un solo apellido.- a)Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento



que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI DOS HASTA EL 28 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

IFICACIONES
DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00029702 1
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100288731001
FECHA DE INGREso: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/02/2001-PRO-7983f-10047i-10575r
Tarjetas:;T00000080352;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, ,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CINCO situado en la parroquia YARUQUI.- MATRICULA ASIGNADA:
YAR-00000017.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores SEGUNDO JORGE CADENA (un sólo apellido), y MARIA
CARMEN YACELGA JACOME
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores WILSON OSWALDO VALLEJO ALMEIDA y
ROCIO DEL CARMEN VELA PALACIOS, según escritura otorgada el DIECIOCHO DE
ENERO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el veinte y uno de febrero del dos mil uno; adquirido por compra a los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, según consta de la escritura
otorgada el veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el nueve de julio de mil novecientos noventa y nueve; habiendo
estos adquirido en mayor extensión por compra a Elina Domínguez Ayala, el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el veinte y siete de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN S DO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 0 2 ocho a.m.
gsponsable:A S MONTENEGRO FLORES.

evisado GAP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00058410
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120332352001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil tres, hasta la presente fecha, se
hace constar que.- A fojas 43848 No. 18896 rep. 50523 de PO tomo 134, y con fecha once de
septiembre del dos mil tres, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGÉSIMO
QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, de al cual consta que: los
cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, representados por
el señor Milton Jurado en calidad de mandatario, según consta del poder que se adjunta como
habilitante VENDEN a favor del señor JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCÍA, casado con
la señora MELCHORA PINANJOTA por sus propios derechos, y del señor WILMER
ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero , representada por su madre la señora Maria
Rosa Matango en calidad de mandataria, según consta del poder inserto en copia, el lote
número SEIS,' del fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA YAR-00001085.- Superficie: tres
mil ciento setenta y un metros veinticuatro decímetros cuadrados.- Al margen de la presente
inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue.- A fojas 17450 No. 7318 rep.
18292 de PO tomo 139, y con fecha catorce de marzo del dos mil ocho, se encuentra inscrita
la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la
cual consta que: los cónyuges JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCÍA y MELCHORA
PINANJOTA SIETE por sus propios derechos y el señor , WILMER ARTURO
CUSHCAGUA MATANGO, representada por su mandataria la señora Maria Rosa Matango
según poder especial que se agrega en copia, VENDEN a favor de la señorit,a SUSANA
MARLENE JIMENEZ CALVA, soltera por sus propios derechos el DIECISEIS PUNTO
VEINTE Y SEIS POR CIENTO (16,26 %) de los derechos y acciones fincados sobre el
LOTE de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado en
la parroquia YARUQUI de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000996.-
Superficie total: tres mil ciento setenta y un metros con veinte y cuatro centímetros.- A fojas
42431 No. 17714 rep. 45158 de PO tomo 139, y con fecha veinte y seis de junio del dos mil
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y
DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del .

cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: los cónyuges JOSE -

MIGUEL PINANJOTA GARCIA y MELCHORA PINANJOTA SIETE, por sus propios
derechos, y, WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, Soltero, legalmente ,

representado por su mandataria señora maría Rosa Matango, de acuerdo al poder inserto en la ,

copia, VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENAJENACION en favor del señor SEGUNDO)
MARCELO URCO ANALUISA , casado, con la señora ENMA LEONILA PLACENCIA
BASTIDAS, el DIECISÉIS PUNTO CERO OCHO POR CIENTO (16,08%) de derechos y
acciones, fincados sobre el lote de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de
mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI, de este cantón, con matrícula número
YARUQ0000996.-SUPERFICIE TOTAL : TRES MIL CIENTO SETENTA Y UNO
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PUNTO VEINTE Y CUATRO METROS CUADRADOS.- A fojas 17536 No. 6944 rep.
17761 de PO tomo 140, y con fecha diez de marzo del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE NOVIElvÏBRE DEL
DOS MIL- SIETE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, de la cual consta que: los cónyuges JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCÍA
y MELCHORA PINANJOTA SIETE por sus propios derechos y el señor WILMER
ARTURO CUSHCAGUA MATANGO Soltero debidamente representado por la señora
María Rosa Matango, según poder inserto en copia, VENDEN a favor de los señores JUAN
ENRIQUE LLANO TOAPANTA soltero y MARIA ELOISA IZA VALLADARES
divorciada ambos por sus propios derechos, el DIECISÉIS PUNTO VEINTE POR CIENTO
(16,20 %) de los Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno número SEIS, del
fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI.
MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000996.-SUPERFIC L: TRES MIL CIENTO
SETENTA Y UN METROS CUADRADOS VEIN Y O DECÍMETROS
CUADRADOS.- OBSERVACIONES: a) Se aclara qu/la present4certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, r gistros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Me rŠpolitano de Quitomediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no-se responsabiliza de los dat 'neos o falsos
que se han proporcionado por los particularesy que pÃedaninducir a erro equivocación. c)
El presente certificado tiene una valide e 45 días cintÃdosa paÂir'de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA RES.ENTF ERT IC CIÓN O ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y ocho dellÀarz'del dos mil

Res onsable: FABIAN - ERNÁNDEZ

Refísor -RAL
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GISTRO DE L PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00058409
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120332351001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta y uno,
hasta la presente fecha: A fojas 2744 No. 3090 de 3ra clase tomo 122, y con fecha veinte y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita la primera copia de
una escritura otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que; la señora ELINA DOMÍNGUEZ
AYALA, casada, vende en favor de los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA
JUDITH MONTENEGRO, un lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón, Superficie aproximada VEINTE MIL METROS CUADRADOS.- Al margen de la
presente inscripción se encuentran las siguientes venta marginadas signadas con letras, para
conferir el certificado de ventas deberá indicar el lote signado con la letra.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
ocho de Marzo del dos mil doce.

Respgsable: FÀBIAN HE ANDEZ
Revifbr -RAL y

D
'

ICACIONES
R TRO DE L PIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00037427
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633627001
FECHA DE INGREso: 08/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:; T00000127834;
Matriculas;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones SOBRANTES fincados en el lote número SEIS, del fraccionamiento,
de uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representados por el señor Milton Jurado, según escritura otorgada el
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el once de septiembre del dos mil tres;
habiendo adquirido por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ninguna hipoteca, embargado ni prohibición de enajenar los
referidos derechos y acciones.- Constan al margen varias ventas de derechos y acciones por lo
que la presente se refiere a los sobrantes.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- LOS REGISTROS DE G AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espodable: F SCO VERA
ALI O: Îinas

:.. ‡ IFICACIONES
1: 1 OPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe 00034153
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537161001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias:11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:;T00000127834;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

. CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote número SEIS, del fraccionamiento, de
uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA, casado con la señora MELCHORA
PINANJOTA; y, WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representados por el señor Milton Jurado, según escritura otorgada el
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el once de septiembre del dos mil tres;
habiendo adquirido por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con fecha catorce de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita una venta de 16.26% de
derechos y acciones ( rep. 18292).- Con fecha 26 de junio del 2008, del 16.08% de derechos y
acciones. rep. (45158).- Y con fecha 10/03/2009 rep. 17761 se halla inscrita una venta de
16.20% de derechos y acciones.- No se encuentran hipotecados ni embargado ni prohibidos
de enajenar los referidos derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de

UlloaN31-10yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec :-



1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGI OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MARZO DEL 0 2 ocho a.m.
Responsable: ALMA I Gabriela
Revisado por: GAP

DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00061316DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180457401001
FECHA DE INGRESO: 03/04/2012

CERTIFICACION

Referencias:11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:;T00000127834;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones coñtenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote número SEIS, del fraccionamiento, de
uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA, casado con la señora MELCHORA
PINANJOTA; y, WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representados por el señor Milton Jurado, según escritura otorgada el
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el once de septiembre del dos mil tres;
habiendo adquirido por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con fecha catorce de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita una venta de 16.26% de
derechos y acciones ( rep. 18292).- Con fecha 26 de junio del 2008, del 16.08% de derechos y
acciones. rep. (45158).- Y con fecha 10/03/2009 rep. 17761 se halla inscrita una venta de
16.20% de derechos y acciones.- No se encuentran hipotecados ni embargado ni prohibidos
de enajenar los referidos derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registro,s y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
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así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 3 DE AB L DEL 2012 ocho a.m.

Re sa I . DB

Validad .

RTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00083613DISTRITOMETROPOLITANO ¯

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30357168001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:;T00000127834;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote número SEIS, del fraccionamiento, de
uno de mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JOSE ,MIGUEL PINANJOTA GARCIA, casado con la señora MELCHORA
PINANJOTA; y, WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representados por el señor Milton Jurado, según escritura otorgada el
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el once de septiembre del dos mil tres;
habiendo adquirido por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno. Con
número 3010, repertorio: 59605, con fecha dos de septiembre de dos mil once en el Registro
de Sentencias Varias se halla inscrita la siguiente POSESION EFECTIVA: se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Séptimo (7) del Distrito Metropolitano
de Quito,doctor Luis Vargas Hinostroza, el quince de Julio del año dos mil once, (15-07-
2011) cuya segunda copia certificada se adjunta en diecisiete (17) fojas útiles, mediante el
cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA, en favor de sus hijos: JOSE MANUEL
PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ALEXANDRA PINANJOTA PINANJOTA, JOSE
ORLANDO PINANJOTA PINANJOTA, JOSE EFRAIN PINANJOTA PINANJOTA,
MARIA ISABEL PINANJOTA PINANJOTA, MARIA ANGELICA PINANJOTA
PINANJOTA; y, de sus nietas: EVELYN MICHELLE PINANJOTA CAIZA y JOSSELYN
TATIANA PINANJOTA CAIZA, por derecho de representación de su fallecido padre señor
JOSE EDGAR PINANJOTA PINANJOTA, quien a su vez era hijo del causante; y, de la
señora: MELCHORA PINANJOTA SIETE, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho
a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con fecha catorce de marzo del dos mil ocho, se halla inscrita una venta de 16.26% de
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derechos y acciones ( rep. 18292).- Con fecha 26 de juniodel 2008, del 16.08% de derechos y
acciones. rep. (45158).- Y con fecha 10/03/2009 rep. 17761 se halla inscrita una venta de
16.20% de derechos y acciones.- No se encuentran hipotecados ni embargado ni prohibidos
de enajenar los referidos derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 18 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR

RË'VISA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (NB 00054544
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320113001
FECHA DE INGRESO: 23/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/03/2008-PO-17450f-7318i-18292r :

Tarjetas:;T00000253948;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada þorel Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DIECISEIS PUNTO VEINTE Y SEIS POR CIENTO (16,26 %) de los derechos y
acciones fincados sobre el LOTE de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de
mayor extensión, ubicado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- MATRICULA
ASIGNADA YARUQ0000996.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita SUSANA MARLENE JIMENEZ CALVA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA y
MELCHORA PINANJOTA SIETE por sus propios derechos y el señor , WILMER
ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, representada por su mandataria la señora María Rosa
Matango, según escritura celebrada el VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el catorce de
Marzo del mismo año; adquirido por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, representados por el señor Milton Jurado, según
escritura otorgada el CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el once de
septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO ESTA EMBARGADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- "En virtud
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al



Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: PS.-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( N° 000554 81DISTRITOMETROPOLITANO \ ~ J

REGISTRO DE LA PROPIEDAD «

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220539430001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/06/2009-PO-40401f-16488i-41804r
Tarjetas:;T00000433031;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DIEZ Y SEIS PUNTO CERO OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número SEIS, del fraccionamiento, de uno de mayor extensión, ubicado en la
parroquia YARUQUI.- MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000996.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores RAUL MARCELO FUEL MALES, casado con VERONICA CATALINA
HUEPUD PINCHAO, y NANCY MARLENE FUEL MALES casada con FELIPE
ARTEMIO PITACUAR ATES. A cada uno de los compradores les corresponde el ocho
punto cero cuatro por ciento de derechos y acciones, sobre el lote referido.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores SEGUNDO MARCELO URCO ANALUISA y
ENMA LEONILA PLACENCIA BASTIDAS, según escritura pública otorgada el VEINTE
Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el ocho de junio del dos mil nueve;
habiendo el señor SEGUNDO MARCELO URCO ANALUISA casado con ENMA
LEONILA PLACENCIA BASTIDAS, adquirido mediante compra a los cónyuges JOSE
MIGUEL PINANJOTA GARCIA y MELCHORA PINANJOTA SIETE, por sus propios
derechos, y, WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, según escritura otorgada el
VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y seis de junio
del dos mil ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
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de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata dific "n. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAST O DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD .

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO'

CERTIFICADO No.: C100289304001
FECHA DE INGREŠO: 09/03/20 12

CERTIFICACION

Referencias: 10/03/2009-PRO-17536f-6944i-17761r
Tarjetas:;TOOOOO322729;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaci6n otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregadosy que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
EL DIECISEIS PUNTO VEINTE POR CIENTO (16,20 %) de los Derechos y Acciones del

lote de terreno número SEIS, del fraccionamiento,de uno de mayor extensión, ubicado en la
parroquiaYARUQUI, de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000996.
3.- PROPIETARIO(S):
JUAN ENRIQUE LLANO TOAPANTA, soltero, y, MARIA ELOISA IZA VALLADARES,
divorciada,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA y
MELCHORA PINANJOTA SIETE, por sus.propios derechosy el señor WILMER ARTURO
CUSHCAGUA MATANGO Soltero debidamente representado por la señora María Rosa
Matango, según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez de Marzo del dos mil nueve; habiendo adquirido mediante compra a los
cónyugesLENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, representados por
el señor Milton Jurado, según escritura otorgada el CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Delgado, inscrita el once de septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, no está embargado, ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de



la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacet del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE
MAgO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C120332353001
FECHA DE INGRESO: 28/03/2012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil tres, hasta la presente fecha:
A fojas 43574 No. 18791 de PO tomo 134, y con fecha diez de septiembre del dos año mil
tres, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el CATORCE
DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Delgado, de la
cual consta que: los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, legalmenterepresentados por su apoderado el señor Milton Arturo Jurado
Vega, de acuerdo al poder que se agrega a la copia, VENDEN a favor de Los señores:
MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, Soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ
LEITON, Soltero, y, CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, Soltero, por sus propios
derechos, el lote de terreno Número SIETE, del fraccionamiento,Ubicado en el Barrio San
José, situado en la parroquia YARUQUI, de este cantón.- Superficie Tres mil seiscientos
veinte metros cuadrados sesenta y nueve decímetros cuadrados.- Al margen de la presente
inscripción se encuentran marginadas las siguientes ventas: A fojas 26583 No. 11857 de PO
tomo 136, y con fecha treinta y uno de mayo del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Delgado, de la consta que: los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, .

SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, soltero y la señorita MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera por sus propios derechos, VENDEN a favor de los/
menores de edad LESLY LIZETH TIPAN YAMBAY y JERSON MATEO TIPAN
YAMBAY, representado por la señora Magdalena Enríquez Arteaga en calidad de abuelita
materna los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO
(7.14%) fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.- Superficie es de tres mil seiscientos veinte metros cuadrados (



sesenta y nueve decímetros cuadrados.- A fojas 15302 No. 6446 Rep. 17568 de PO tomo 137,
y con fecha veinte y siete de marzo del dos mil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia
de la escritura pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, de la cual
consta que: los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, 'SEGUNDO HOMERO
DÍAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros, VENDEN y en
perpetua enajenación en favor de los señores LEMA MENDOZA MARIA LAURA, Casada
con el señor TENORIO POGO ANÍBAL GUSTAVO; LEMA MENDOZA CARMEN
AMELIA, Casada con el señor ÁLVAREZ DÍAZ SEGUNDO ENRIQUE; LEMA
MENDOZA SONIA YOLANDA, Casada con el señor ENRÍQUEZ ARTEAGA ÁLVARO
FERNANDO; LEMA MENDOZA ROCIO DEL PILAR, Casada con el señor JARRIN
AINA JORGE HUMBERTO; LEMA MENDOZA MÓNICA DE LAS MERCEDES,
Casada con el señor CUASAPAZ CHAPI LUIS BERTULF A MENDOZA ELENA
ELIZABETH, Casada con el señor MASABAN PANTA SEGUNDO
SANTIAGO; por sus propios derechos, el CATORC PUNTO TE Y OCHO POR
CIENTO (14.28%) de derechos y acciones, fincados sobre el Lote Número SIETE,
situado en la Barrio San José parroquia YARUQUI, de este Cantó .- SU ICIE, de tres
mil seiscientos veinte metros sesenta y nu decímetros cuadrados.- 'as 50851 No.
20661 Rep. 47141 de PO tomo 138, yc a trece de julio del dgmi ete, se encuentra
inscrita la PRIMERA copia de la escri pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ate et N'otarib CUART)Ñdelcantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual const'a e: l'os' señor'es RESSTIER ENCALADA
GUERRERO, SEGUNDO HOMERO DIA£ LEITON, y el'señor CARLOS ENRIQUE
YEPEZ FLORES, todos solteros por sus pr' ios derechos VENDEN a favor de los cónyuges
MARIA ANA IZA LA A'R) y JOSE ALŠJANDI LLANO, por sus propios derechos, EL
CATORCE PU O'U O ¡POR CIENgO DE L0S DERECHOS Y ACCIONES fmcados
sobre el lote deyterr no N ÅroSIETE sipadyen la Barrio San José parroquia YARUQUI de
este Cantón con atrículaËnúmeroYARUQ0000360.-SUPERFICIE Tres mil seiscientos
veinte metros cu dr doßesenta y neÁdecímetros cuadrados.- A fojas 56107 N° 22755
Rep. 52384 de PO om'od38 y con fe'cha treinta y uno de julio del dos mil siete, se encuentra
inscrita una escri al oto)g da REINTA DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DÉCIMO ßÉ,XTO d'el cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO /

DIAZ LEITON, solt oŸÒARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero. VENDEN a favor
del señor WIL ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero Por quien estipula la
señora María Rosa Matango según el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil, y los cónyuges WILSON HIPOLITO QUINCHADA GÓMEZ y JENNY GABRIELA
CUSHCAGUA MATANGO, el CATORCE PUNTO VEINTE Y SIETE POR CIENTO de
derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San
José parroquia YARUQUI de este Cantón.- A fojas 15077 No 6335 de Propiedad Ordinaria
tomo 139, y con fecha 05/03/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON y CARLOS ENRIQU
YEPEZ FLORES, solteros por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges
SEGUNDO MANUEL CAIZA OBANDO y JULIA TERESA PAUCAR PUNINA, por sus
propios derechos, el SIETE PUNTO SIETE POR CIENTO (7.7%) de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno número SIETE situado en la barrio San José parroquia
YARUQUI de este cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
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equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata m ificación. E ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y NES. ito, veinte y ocho de Marzo del dos mil doce.
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